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Decretos
COMBUSTIBLES
Decreto 302/2026

DECTO-2026-302-APN-PTE - Decreto Nº 617/2025. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-42143623-APN-DGDA#MEC, los Capítulos I y II del Título III de la Ley N° 23.966, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y los Decretos Nros. 501 del 31 de mayo de 2018, 617 del 28 de 
agosto de 2025, 699 del 30 de septiembre de 2025, 782 del 30 de octubre de 2025, 840 del 27 de noviembre de 
2025, 929 del 30 de diciembre de 2025, 74 del 29 de enero de 2026, 116 del 26 de febrero de 2026 y 217 del 31 
de marzo de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que en el primer párrafo del artículo 4° del Capítulo I y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, ambos 
del Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, se establecieron montos fijos 
en pesos por unidades de medida para determinar el impuesto sobre los combustibles líquidos y el impuesto al 
dióxido de carbono, respectivamente.

Que, asimismo, en el artículo 7°, inciso d) del mencionado Capítulo I del Título III de la citada ley también se 
estableció, en lo que aquí interesa, un monto fijo diferencial del impuesto sobre los combustibles líquidos para 
el gasoil, cuando se destine al consumo en el área de influencia de la REPÚBLICA ARGENTINA conformada por 
las Provincias del NEUQUÉN, de LA PAMPA, de RÍO NEGRO, del CHUBUT, de SANTA CRUZ, de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, el Partido de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES 
y el Departamento de Malargüe de la Provincia de MENDOZA.

Que en los artículos mencionados en los considerandos precedentes se previó que los referidos montos fijos se 
actualizasen por trimestre calendario sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en 
la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, considerando las variaciones acumuladas de ese índice desde el mes 
de enero de 2018, inclusive.

Que en el artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18 se dispuso que la entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), actualmente AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, actualizará los montos de los impuestos 
establecidos en el primer párrafo del artículo 4°, en el artículo 7°, inciso d), ambos del Capítulo I, y en el primer 
párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos del Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, y considerará, en cada caso, la variación 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
(INDEC), correspondiente al trimestre calendario que finalice el mes inmediato anterior al de la actualización que 
se efectúe.

Que en el mencionado artículo 7° del Decreto N° 501/18 se estableció, asimismo, que los montos actualizados 
del modo antes descripto tendrán efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen desde el primer día 
del segundo mes inmediato siguiente a aquel en que se efectúe la actualización, inclusive.

Que a través de diferentes normas se han ido difiriendo sucesivamente, hasta diversas fechas, los efectos de los 
incrementos en los montos de los impuestos fijados en el primer párrafo del artículo 4°, en el artículo 7°, inciso 
d), ambos del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos ellos del Título III de la Ley 
N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, resultantes de las actualizaciones pertinentes, en los 
términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 617/25 y sus modificatorios se postergaron parcialmente, al 1° de mayo de 
2026, los efectos de los incrementos remanentes en los montos de los impuestos precitados, derivados de las 
actualizaciones correspondientes a los años calendario 2024 y 2025, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el 
gasoil.

Que con el propósito de continuar estimulando el crecimiento de la economía a través de un sendero fiscal 
sostenible, resulta necesario, para los productos en cuestión, diferir parcialmente los incrementos remanentes 
originados en las referidas actualizaciones.

#I7639382I#
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Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como inciso g. del primer párrafo del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto 
de 2025 y sus modificatorios el siguiente:

“g. Para los hechos imponibles que se perfeccionen entre el 1° y el 31 de mayo de 2026, ambas fechas inclusive, 
los montos de impuesto se incrementarán en los importes que se detallan en la siguiente tabla:

Producto  Impuesto sobre los Combustibles Líquidos  Impuesto al Dióxido de Carbono 

 
 Incremento monto fijo 

actualizado del gravamen 
- artículo 4° 

 Incremento monto fijo 
actualizado del gravamen 
- tratamiento diferencial - 

artículo 7°, inc. d) 

 Incremento monto fijo actualizado 
del gravamen - artículo 11 

 Nafta sin plomo, hasta 92 RON; nafta sin 
plomo, de más de 92 RON; y nafta virgen  $ 10,398  -  $ 0,637 

 Gasoil  $ 9,269  $ 5,019  $ 1,056 

“.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y 
sus modificatorios la expresión “1° de mayo de 2026” por “1° de junio de 2026”.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026, 
inclusive.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 30/04/2026 N° 28258/26 v. 30/04/2026

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 304/2026

DECTO-2026-304-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en Canadá.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-20009898-APN-DGD#MRE, el Acuerdo prestado por el H. SENADO DE LA 
NACIÓN y la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el H. SENADO DE LA NACIÓN ha prestado el Acuerdo correspondiente para la designación como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la señora Carmen Lucila CREXELL, según lo dispuesto por el artículo 5° de 
la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias.

Que, oportunamente, el Gobierno de CANADÁ concedió el plácet de estilo a la señora Carmen Lucila CREXELL 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en dicho país.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#F7639382F#

#I7639381I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nómbrase en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO funcionaria de la Categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario a la señora Carmen Lucila 
CREXELL (D.N.I. N°  22.845.510), de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la Ley del Servicio 
Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en CANADÁ a la señora 
Carmen Lucila CREXELL (D.N.I. N° 22.845.510).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Pablo Quirno Magrane

e. 30/04/2026 N° 28257/26 v. 30/04/2026

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 303/2026

DECTO-2026-303-APN-PTE - Desígnase Representante Permanente 
de la República ante la Organización Mundial del Comercio.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-36355665-APN-DGRRHH#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación 
N° 20.957 y sus modificatorias y los Decretos Nros. 317 del 15 de abril de 2024 y 348 del 22 de abril de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 317/24 se designó Representante Permanente de la República ante los ORGANISMOS 
INTERNACIONALES EN GINEBRA, con excepción de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC), al 
señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Carlos Mario FORADORI.

Que por el Decreto N°  348/24 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante 
la CONFEDERACIÓN SUIZA al entonces Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Gustavo Nerio LUNAZZI, 
acreditándolo mientras dure la misión encomendada con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
de conformidad con el artículo 8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N°  20.957 y designándolo 
Representante Permanente de la República ante la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC).

Que por las presentes actuaciones, y atento a razones de servicio, tramita la finalización de funciones como 
Representante Permanente de la República ante la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) del señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Gustavo Nerio LUNAZZI y la designación en dicho cargo del señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Carlos Mario FORADORI.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Danse por finalizadas las funciones como Representante Permanente de la República ante la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) del señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Gustavo Nerio LUNAZZI (D.N.I. N° 16.168.754).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase Representante Permanente de la República ante la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL COMERCIO (OMC) al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Carlos Mario FORADORI (D.N.I. 
N° 13.133.457).

#F7639381F#
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Pablo Quirno Magrane

e. 30/04/2026 N° 28256/26 v. 30/04/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 300/2026

DECTO-2026-300-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-107672671-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 805 del 13 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por la agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Elizabeth Carolina LÓPEZ contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionan en el mismo, y por el cual la recurrente fue reencasillada en el Agrupamiento Técnico - 
Nivel V - Grado 3 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificada la causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 805/23 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora LÓPEZ contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que la peticionante alega que fue erróneamente reencasillada en el Agrupamiento Técnico - Nivel V - Grado 3 del 
citado Convenio sobre la base de su especialidad y su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento - Nivel y Grado Escalafonario de la recurrente, resultan de 
aplicación los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y de Seguridad y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución 
del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” surge que la presentante, 
según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Técnico - Clase I -Categoría 10, siendo su 
máximo nivel de estudios alcanzado el Terciario con título de Técnico en Laboratorio para Odontólogos, con una 
antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de NUEVE (9) años y UN (1) mes.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

#F7639380F#
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Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que la incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de DIEZ (10) años y CINCO (5) meses.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su inciso 2) apartado c) segundo párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, de Seguridad 
y Protección al Vuelo, Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y 
Ventas del IOSE que, según corresponda, revista en las Categorías 2 a 11 y el de Servicios del escalafón de origen 
(Ley N° 20.239 y su reglamentación), que revista en las Categorías 1 a 15 que, en todos los casos, acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que la causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillada en cuanto 
al Agrupamiento - Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del precitado artículo 128, cuyo 
texto fue sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el 
reclamo en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Elizabeth Carolina LÓPEZ (D.N.I. N° 27.417.929) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la interesada que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 30/04/2026 N° 28250/26 v. 30/04/2026
#F7639374F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 299/2026

DECTO-2026-299-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-99174131-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la ARMADA 
ARGENTINA Sebastián Osvaldo BATALLA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 por 
la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de la ARMADA ARGENTINA 
detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, 
y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 8 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 
20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado 
mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante del dictado de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con 
jerárquico en subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor BATALLA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel II, Grado 8, 
Tramo General sobre la base de sus funciones, experiencia y su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” surge que el presentante, 
según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Técnico, Clase I, Categoría 19, siendo su 
máximo nivel de estudios alcanzado el Primario con título de “Ciclo Básico Escuela Técnica Básica Mecánico 
Montador Especial”, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de 
VEINTIDÓS (22) años.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece 
que para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7639375I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de VEINTITRÉS (23) años y CUATRO (4) meses.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 8.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 2) inciso c) primer párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, de Seguridad 
y Protección al Vuelo, Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y 
Ventas del IOSE que, según corresponda, revista en las Categorías 12 a 20 y no acredite título universitario inferior 
a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado, por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 128, cuyo texto fue 
sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el reclamo 
en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Sebastián Osvaldo BATALLA (D.N.I. N° 25.774.866) contra 
la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada la 
vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta dentro de los CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 30/04/2026 N° 28251/26 v. 30/04/2026
#F7639375F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 301/2026

DECTO-2026-301-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-52181606-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Alberto Alfredo SABATINI contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios 
y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento 
Producción, Nivel V - Grado 7 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex -IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo cuestionando la validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor SABATINI contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el recurrente alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel V - Grado 7 
sobre la base de su antigüedad y experiencia en la Administración Pública Nacional. 

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad IOSFA” de fecha 7 de septiembre de 
2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Supervisor, 
Clase III, Categoría 19, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Primario, con un antigüedad en la 
Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de VEINTE (20) años, ONCE (11) meses y VEINTINUEVE 
(29) días y en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente 
era “Supervisor – Clase III – (Producción - Clase II - Oficial - Albañil - Armador Cementista)”.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7639373I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de VEINTIDÓS (22) años, DOS (2) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 7.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo en su apartado II, inciso c) segundo párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel V: “El personal del Agolpamiento Supervisor del escalafón 
de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), así como de los Agolpamientos Administradores y Especial del 
IOSE, sin título universitario ni terciario y que revista en las Categorías 12 a 20. Se determinará el Agrupamiento 
Técnico, Administrativo, Producción o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la denominación del 
puesto de acuerdo con la especialidad fijada en el escalafón de origen y con lo establecido en el apartado I del 
presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de Recopilación 
de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” el causante revistaba en el Agrupamiento Supervisor, Clase 
III, Categoría 19, siendo su máximo nivel de estudio alcanzado el Primario, en un puesto cuya denominación de 
acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente era “Supervisor – Clase III – (Producción - Clase 
II - Oficial - Albañil - Armador Cementista)”, se concluye que el mismo fue correctamente reencasillado en el 
Agrupamiento Producción, Nivel V - Grado 7.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que tomó la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la 
ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Alberto Alfredo SABATINI (D.N.I. N° 21.506.633) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 30/04/2026 N° 28249/26 v. 30/04/2026
#F7639373F#
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Decisiones Administrativas
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decisión Administrativa 14/2026
DA-2026-14-APN-JGM - Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0012-LPU25.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-131740733-APN-DNCBYS#JGM y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 
2001 y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-
0012-LPU25, que tiene por objeto la selección -mediante la modalidad Acuerdo Marco- de proveedores para la 
contratación del servicio de realización de estudios de monitoreo de la gestión y opinión pública por el término 
de UN (1) año, con opción a prórroga por el plazo de hasta UN (1) año adicional, por parte de las jurisdicciones y 
entidades de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL que así lo requieran a los proveedores seleccionados, 
mediante la emisión de la correspondiente orden de compra durante el lapso de vigencia del acuerdo.

Que el procedimiento referenciado en el considerando precedente fue autorizado mediante la Disposición N° 94 
del 1° de diciembre de 2025 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA EJECUTIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, por el citado acto administrativo se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y se 
designó a los miembros titulares y suplentes integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas.

Que la convocatoria a presentar ofertas en la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 999-0012-LPU25 se 
efectuó de conformidad con la normativa vigente.

Que en el marco de dicho proceso licitatorio fueron emitidas circulares aclaratorias y modificatorias, las que 
fueron oportunamente comunicadas y difundidas de acuerdo con la normativa vigente.

Que la apertura de ofertas operó el día 23 de diciembre de 2025 a través del Sistema COMPR.AR, habiéndose 
presentado los siguientes oferentes: 1) TINARGEN S.A.; 2) THE POWER OF DATA S.A.; 3) GUSTAVO CÓRDOBA 
Y ASOCIADOS; 4) FUNDACIÓN DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR; 5) DEMOS CONSULTING S.R.L.; 6) ISONOMIA 
CONSULTORES S.A.; 7) MIDYA S.R.L.; 8) MAGALÍ LAURA GÓMEZ; 9) RUBIKON INTEL ARGENTINA S.A.; 10) 
INTELIGENCIA ANALÍTICA CONSULTORES ASOCIADOS S.A.; 11) MVP DATA S.R.L.; 12) MBC CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.; 13) MARÍA FLORENCIA FILADORO; 14) TAQUION S.A.; 15) TRESPUNTOZERO S.A.; 16) 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO; 17) OPINAIA S.A.; 18) JULIO FRANCISCO ANTONIO AURELIO 
S.A. y 19) MFG CONSULTORES S.A.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia informando que, 
en virtud de lo establecido en el artículo 3º, inciso f) del Anexo I de la Resolución SIGEN Nº 36-E/2017 y sus 
modificatorias, se encuentran excluidas del Control de Precios Testigo las compras de bienes y contrataciones 
de servicios que no respondan a las condiciones de ‘normalizados o de características homogéneas’ o 
‘estandarizados o de uso común’, quedando alcanzadas por el ‘Control del Sistema de Precios Testigo’ aquellas 
cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas.

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 11 de febrero de 
2026.

Que dicha Comisión recomendó adjudicar a los siguientes oferentes: 1) OPINAIA S.A. para los renglones Nros. 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 2) MVP 
DATA S.R.L. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 3) MBC CONSULTORES ASOCIADOS S.A. para los renglones Nros. 48 y 50; 4) 
ISONOMIA CONSULTORES S.A. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 5) MIDYA S.R.L. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 6) JULIO FRANCISCO ANTONIO AURELIO S.A. 
para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 30, 31, 32, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52 y 53; 7) MFG CONSULTORES S.A. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
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49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; 8) TAQUION S.A. para los renglones Nros. 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 9) TRESPUNTOZERO S.A. 
para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; 10) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO para los renglones Nros. 13, 14, 
15, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40 y 41, 11) MARIA FLORENCIA FILADORO 
para los renglones Nros. 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 
12) RUBIKON INTEL ARGENTINA S.A. para los renglones Nros. 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53; 13) 
INTELIGENCIA ANALÍTICA CONSULTORES ASOCIADOS S.A. para los renglones Nros. 9, 10 y 11 y 14) MAGALÍ 
LAURA GÓMEZ para los renglones Nros. 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 
y 63 por resultar sus ofertas admisibles y convenientes.

Que, asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas recomendó excluir las ofertas de: 1) MBC CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 55; 2) ISONOMIA CONSULTORES S.A. para el renglón 
Nro. 47; 3) TRESPUNTOZERO S.A. para el renglón Nro. 47 y 4) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO 
para los renglones Nros. 12, 18, 21, 24, 27, 30, 39, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; todas ellas por resultar 
económicamente inconvenientes.

Que, a todo evento, corresponde destacar que en los casos de inconveniencia de precio, el artículo 27, inciso 
5) del Manual de Procedimiento aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
N° 62/16 y sus modificatorias establece que ante una oferta inconveniente corresponde la exclusión del orden de 
mérito y no la desestimación de oferta.

Que, por su parte, la Comisión Evaluadora de Ofertas recomendó desestimar las ofertas de: 1) ISONOMIA 
CONSULTORES S.A. para los renglones Nros. 64, 65, 66 y 67; 2) MIDYA S.R.L. para los renglones Nros. 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 64, 65, 66 y 67; 3) RUBIKON INTEL ARGENTINA S.A. para los renglones Nros. 9, 10, 11, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; 4) TAQUION S.A. para los renglones Nros. 48, 49, 50, 51, 52, 53, 64, 
65, 66 y 67; 5) MVP DATA S.R.L. para los renglones Nros. 64, 65, 66 y 67; 6) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES 
DE FEBRERO para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 48, 49, 50, 51, 52 y 53; 7) TINARGEN S.A. para todos 
los renglones cotizados; 8) THE POWER OF DATA S.A. para todos los renglones cotizados; 9) FUNDACIÓN DE 
LA ENSEÑANZA SUPERIOR para todos los renglones cotizados, 10) GUSTAVO CÓRDOBA Y ASOCIADOS para 
todos los renglones cotizados y 11) DEMOS CONSULTING S.R.L. para todos los renglones cotizados, en todos 
los casos por resultar inadmisibles.

Que el Dictamen de Evaluación de Ofertas fue debidamente notificado, sin recibir impugnaciones.

Que se estima oportuno y conveniente delegar en la máxima autoridad de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la facultad 
establecida en el artículo 9º del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado por el Decreto N°  1030/16, relativa a la aprobación de la prórroga del referido procedimiento de 
selección.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico competentes. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0012-LPU25 con el objeto de 
seleccionar -mediante la modalidad Acuerdo Marco- a proveedores para la contratación del servicio de realización 
de estudios de monitoreo de la gestión y opinión pública por el término de UN (1) año, con opción a prórroga 
por el plazo de hasta UN (1) año adicional, por parte de las jurisdicciones y entidades de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0012-LPU25 a las siguientes 
firmas: 1) OPINAIA S.A. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 2) MVP DATA S.R.L. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
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41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 3) MBC CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A. para los renglones Nros. 48 y 50; 4) ISONOMIA CONSULTORES S.A. para los renglones Nros. 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 5) MIDYA 
S.R.L. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 
6) JULIO FRANCISCO ANTONIO AURELIO S.A. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 
30, 31, 32, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53; 7) MFG CONSULTORES S.A. para los renglones Nros. 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 
y 67; 8) TAQUION S.A. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 54, 55, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62 y 63; 9) TRESPUNTOZERO S.A. para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; 10) UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TRES DE FEBRERO para los renglones Nros. 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 40 y 41, 11) MARÍA FLORENCIA FILADORO para los renglones Nros. 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; 12) RUBIKON INTEL ARGENTINA S.A. para los renglones Nros. 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53; 13) INTELIGENCIA ANALÍTICA CONSULTORES ASOCIADOS S.A. 
para los renglones Nros. 9, 10 y 11 y 14) MAGALÍ LAURA GÓMEZ para los renglones Nros. 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 por resultar sus ofertas admisibles y convenientes para la 
suscripción del Acuerdo Marco según el detalle de precios consignados en el ANEXO (IF-2026-17997557-APN-
DNCBYS#JGM), que forma parte del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Exclúyense las ofertas presentadas por las firmas: 1) MBC CONSULTORES ASOCIADOS S.A. 
para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 55; 2) ISONOMIA CONSULTORES S.A. para el renglón Nro. 47; 
3) TRESPUNTOZERO S.A. para el renglón Nro. 47 y 4) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO para 
los renglones Nros. 12, 18, 21, 24, 27, 30, 39, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63; todas ellas por resultar 
económicamente inconvenientes en virtud de lo expuesto en el Dictamen de Evaluación de Ofertas.

ARTÍCULO 4°.- Desestímanse las ofertas de las firmas: 1) ISONOMIA CONSULTORES S.A. para los renglones 
Nros. 64, 65, 66 y 67; 2) MIDYA S.R.L. para los renglones Nros. 42, 43, 44, 45, 46, 47, 64, 65, 66 y 67; 3) RUBIKON 
INTEL ARGENTINA S.A. para los renglones Nros. 9, 10, 11, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; 
4) TAQUION S.A. para los renglones Nros. 48, 49, 50, 51, 52, 53, 64, 65, 66 y 67; 5) MVP DATA S.R.L. para los 
renglones Nros. 64, 65, 66 y 67; 6) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO para los renglones Nros. 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 48, 49, 50, 51, 52 y 53; 7) TINARGEN S.A. para todos los renglones cotizados; 8) THE POWER 
OF DATA S.A. para todos los renglones cotizados; 9) FUNDACIÓN DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR para todos los 
renglones cotizados, 10) GUSTAVO CÓRDOBA Y ASOCIADOS para todos los renglones cotizados y 11) DEMOS 
CONSULTING S.R.L. para todos los renglones cotizados, por resultar inadmisibles, en virtud de lo manifestado 
en el Dictamen de Evaluación de Ofertas.

ARTÍCULO 5°.- Delégase en la Titular de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la facultad de aprobar la prórroga de la Licitación 
Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0012-LPU25.

ARTÍCULO 6°.- El gasto presupuestario que demande la ejecución del Acuerdo Marco será atendido con cargo 
a las partidas específicas presupuestarias correspondientes a las jurisdicciones y/o entidades que emitan las 
respectivas órdenes de compra en la medida de sus propias necesidades.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que contra la presente medida se podrá interponer recurso de reconsideración 
dentro del plazo de VEINTE (20) días hábiles, a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del 
plazo de TREINTA (30) días hábiles, a partir de su notificación, en ambos casos, ante la autoridad que dictó el 
acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - Diego César Santilli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28261/26 v. 30/04/2026
#F7639385F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.900 - Primera Sección	 17	 Jueves 30 de abril de 2026

Resoluciones
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

Resolución 16/2026
RESOL-2026-16-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-32144331-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, 
y sus modificatorias, y 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, el 
Decreto N° 647 de fecha 16 de septiembre de 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 1 de fecha 19 de enero 
de 2026 y 1.057 de fecha 20 de octubre de 2022, la Resolución Conjunta de la entonces Secretaría de Gestión y 
Empleo Público y ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES RESFC-2023-9- APN-APNAC#MAD de fecha 
14 de abril de 2023, las Resoluciones del Directorio RESFC-2026-110-APND#APNAC y RESFC-2026-112-APN-
D#APNAC ambas de fecha 9 de abril de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el proceso de selección y llamado a inscripción de postulantes para 
la cobertura de CUARENTA (40) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, Categoría Guardaparque 
GT-2 del Agrupamiento Técnico del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Turismo y 
Ambiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto Nº  647/2022 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales, acordado en las Actas Acuerdo de fechas 21 de junio y 21 de julio, ambas 
de 2022, obrantes en el Anexo IF-2022-77228023-APN-DNRYRT#MT, por el que se establece un nuevo régimen 
de carrera para dicho personal.

Que conforme a lo indicado en el Artículo 29 del precitado Convenio, mediante la Resolución Conjunta 
RESFC2023-9-APN-APNAC#MAD de la entonces Secretaría de Gestión y Empleo Público y la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES de fecha 14 de abril de 2023, se aprobó el REGIMEN DE SELECCIÓN PARA EL 
INGRESO AL AGRUPAMIENTO DE CONSERVACIÓN TERRITORIAL Y AL AGRUPAMIENTO TÉCNICO DEL 
CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES.

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 se determinaron los Recursos y Créditos 
Presupuestarios correspondientes a la precitada Ley.

Que mediante la Resolución RESFC-2026-112-APN-D#APNAC del Directorio de fecha 9 de abril de 2026 se dio 
inicio al proceso para la cobertura de CUARENTA (40) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, 
Categoría Guardaparque GT-2 del Agrupamiento Técnico del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
Secretaría de Turismo y Ambiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, detallados en el Anexo IF-
2026-32718597-APN-DGRH#APNAC, que formará parte integrante de la referida resolución.

Que, asimismo, por el Artículo 3° de la misma, se designó a los integrantes del Comité de Selección Titulares 
y Alternos obrante en el Informe IF-2026-35228138-APN-DGRH#APNAC y por el Artículo 4° la Coordinación 
Concursal Titular y Alterna.

Que de conformidad con el Artículo 11 del Anexo de la Resolución RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD Conjunta 
de la entonces Secretaría de Gestión y Empleo Público y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES los 
integrantes del Comité han definido las Bases de la Convocatorias.

Que el presente acto tiene por objeto la aprobación de las mencionadas Bases propuestas por el Comité de 
Selección.

Que las mencionadas Bases contienen lo establecido en los Artículos 6° del RÉGIMEN DE SELECCIÓN PARA 
EL INGRESO AL AGRUPAMIENTO DE CONSERVACIÓN TERRITORIAL Y AL AGRUPAMIENTO TÉCNICO DEL 
CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, como así también los perfiles definidos conforme los Decretos 

#I7639182I#
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Nros. 56/2006 y 647/2022, y sus modificatorios y/o complementarios, las etapas de evaluación y el cronograma 
tentativo de implementación.

Que la publicidad de la convocatoria y el llamado a inscripción se realizará de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5° del Régimen de Selección precitado.

Que, por lo expuesto, corresponde efectuar la convocatoria y el llamado a inscripción para la cobertura de las 
vacantes requeridas.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos han tomado las intervenciones de 
sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f), de la Ley 
Nº 22.351 y la Resolución Conjunta RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD de la entonces Secretaría de Gestión y 
Empleo Público y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las Bases de la Convocatoria definidas por el Comité de Selección, bajo el documento 
IF-2026-42723117-APN-DP#APNAC, que forma parte integrante de la presente medida, cuyos integrantes fueron 
designados por la Resolución RESFC-2026-112-APN-D#APNAC del Directorio de fecha 9 de abril de 2026.

ARTÍCULO 2°.- Convócase al proceso de selección y llamado a inscripción de postulantes para la cobertura de 
los cargos que se detallan en el Anexo IF-2026-32718597-APN-DGRH#APNAC, cuyo texto forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase como período de inscripción electrónica del respectivo proceso de selección, el 
comprendido entre el día 12 de mayo de 2026 a partir de las 08:00 horas, y el 02 de junio de 2026 hasta las 23:59 
horas de este último día citado. La inscripción se iniciará a través de la página web establecida en las Bases de 
la Convocatoria. Asimismo, se deberá remitir en sobre cerrado a la Casa Central de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, la documentación referida en los Anexos contenidos en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- Establécese como lugar de asesoramiento y comunicación de información adicional, el edificio de 
la Casa Central del Organismo sito en la calle Rivadavia N° 1475/79, 3º piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el horario comprendido entre las 10:00 hs. y las 16:00 hs., y/o por correo electrónico a la Dirección de 
Personal de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES dirección personalrrhh@apn.gob.ar. Asimismo, 
dicha información estará disponible en la página web de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el 
detallado en las Bases de la Convocatoria que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado 
por la Coordinación Concursal, con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme 
atribuciones conferidas por el Artículo 16 del Anexo I a la Resolución Conjunta RESFC-2023-9- APN-APNAC#MAD 
de la entonces Secretaría de Gestión y Empleo Público y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Martin Alvarez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28058/26 v. 30/04/2026

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 265/2026

RESOL-2026-265-APN-ANAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el expediente EX-2026-43126705-APN-DGLTYA#ANAC, las Leyes Nros. 13.041 y 27.161, los Decretos Nros. 
1674 del 6 de agosto de 1976, 163 del 13 de febrero de 1998, 698 del 24 de mayo de 2001, 239 del 15 de marzo 
de 2007 y 1770 del 29 de noviembre de 2007 y las Resoluciones Nros. 692 del 25 de agosto de 2016, 203 del 30 

#F7639182F#

#I7639345I#
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de marzo de 2017, 245 del 18 de mayo de 2022, 555 del 29 de septiembre de 2022, 548 del 8 de septiembre de 
2023 y 208 del 19 de julio de 2024, todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 13.041, se facultó a la entonces Autoridad Aeronáutica a fijar las contribuciones por servicios 
vinculados directa o indirectamente al uso de aeropuertos o aeródromos y de protección al vuelo y de tránsito 
administrativo referente a la Navegación Aérea.

Que por el Decreto N° 1674, del 6 de agosto de 1976, se aprobó el Reglamento de la Ley N° 13.041, por el cual se 
establecieron los servicios aeronáuticos sujetos al pago de tasas.

Que por el Decreto N° 239 del 15 de marzo de 2007 se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL como Autoridad Aeronáutica Nacional, organismo descentralizado actualmente actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, con las funciones y competencias establecidas en el Código Aeronáutico, en 
los tratados y acuerdos internacionales, leyes, decretos y disposiciones que regulan la aeronáutica civil en la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que mediante la Ley N° 27.161, se creó la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL 
ESTADO (S.E.), actualmente EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD ANONIMA (S.A.), 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la cual se encuentra a cargo de la prestación del Servicio 
Público de Navegación Aérea, incluyendo: a) La Gestión del Tránsito Aéreo (ATM), los Servicios de Tránsito 
Aéreo (ATS); b) La Gestión de Afluencia del Tránsito Aéreo (ATFM) y la Gestión del Espacio Aéreo (ASM); c) 
Los Servicios de Información Aeronáutica (AIS); d) El Servicio de Comunicaciones Aeronáuticas (COM); e) El 
Sistema de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia (CNS); f) El Servicio de Búsqueda y Salvamento (SAR) y g) 
El Servicio Meteorológico para la Navegación Aérea (MET).

Que se deben garantizar a la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA S.A. los recursos suficientes para 
asegurar el cumplimiento de la totalidad de los servicios prestados por la citada empresa.

Que, por la Ley N° 27.161, fueron transferidos a la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA S.A. los 
derechos establecidos en el Artículo 1°, inciso b), de la Ley N° 13.041 y sus decretos reglamentarios, así como 
cualquier otro tributo vinculado con la prestación de los Servicios descriptos en el considerando cuarto.

Que los valores correspondientes a las Tasas de Apoyo al Aterrizaje y a la Tasa de Protección al Vuelo en Ruta 
fueron fijados por los Decretos Nros. 163 del 13 de febrero de 1998 para los vuelos internacionales y 698 del 24 
de mayo de 2001 para los vuelos de cabotaje.

Que por la Resolución ANAC N° 692/16, se establecieron los valores de las Tasas de Protección al Vuelo en Ruta 
y de Apoyo al Aterrizaje.

Que por la Resolución ANAC N° 203/17, se establecieron nuevos valores de las Tasas de Protección al Vuelo en 
Ruta y de Apoyo al Aterrizaje.

Que por la Resolución ANAC N° 95-E/18, se volvieron a establecer nuevos valores de las Tasas de Protección 
al Vuelo en Ruta y de Apoyo al Aterrizaje, y adicionalmente se fijaron valores para la extensión horaria y la tasa 
unificada.

Que en el año 2022 se incrementaron los valores de las tasas de protección al vuelo en ruta y de apoyo al 
aterrizaje únicamente para vuelos domésticos a través de las Resoluciones ANAC Nros. 245-E/22 y 555-E/22.

Que por Resolución ANAC N° 548-E/23 se aprobó el cuadro tarifario con nuevos valores para los vuelos de 
cabotaje, por las tasas de protección al vuelo en ruta y de apoyo al aterrizaje, manteniendo los valores establecidos 
en el año 2018 para los vuelos internacionales.

Que por Resolución ANAC 208-E/24 se aprobó el cuadro tarifario que establece los valores de la tasa de protección 
al vuelo en ruta, tasa de apoyo de aterrizaje, sobre tasa por extensión del servicio de navegación aérea fuera del 
horario normal por aterrizaje/despegue y tasa unificada.

Que el incremento de los costos de la prestación de los servicios encomendados a la EMPRESA ARGENTINA DE 
NAVEGACIÓN AÉREA S.A. requiere la adecuación del valor de las tasas por tales servicios, bajo los principios de 
no discriminación, relación con los costos, transparencia y consulta con los usuarios.

Que las dependencias competentes de esta administración nacional se expresaron en sentido favorable a la 
petición.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N°13.041 y los Decretos 
Nros. 1674/76 y 1770/07.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguese la Resolución N° 208 del 19 de julio de 2024 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 2°.- Establézcanse los nuevos valores de la tasa de protección al vuelo en ruta, tasa de apoyo de 
aterrizaje, y manténganse los valores de sobretasa por extensión del servicio de navegación aérea fuera del horario 
normal del aeródromo por aterrizaje/despegue y tasa unificada, correspondientes a los servicios prestados por la 
EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD ANÓNIMA (S.A.), de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo I (IF-2026-43297074-APN-DGLTYA#ANAC) que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El nuevo cuadro tarifario entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese e Instrúyase a la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA S.A. a efectuar las 
publicaciones técnicas correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Oscar Alfredo Villabona

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28221/26 v. 30/04/2026

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 62/2026

RESOL-2026-62-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-109145636- -APN-DCCYS#AABE y su asociado Nº EX-2024-132481857- -APN-
DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.023 del 13 de agosto de 2001, 1.382 del 9 de agosto de 2012, 1.416 
del 18 de septiembre de 2013, 2.670 del 1º de diciembre de 2015, 1.030 del 15 de septiembre de 2016, con 
sus modificatorios y complementarios y el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, 
aprobado por Resolución Nº  177 de fecha 16 de julio de 2022 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-
AABE#JGM) y su modificatoria Resolución Nº 60 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM) de fecha 6 de noviembre 
de 2024, la Disposición Nº 194 de fecha 28 de noviembre de 2025 (DI-2025-194-APN-DGA#AABE), y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente mencionado en el Visto tramita el procedimiento de Licitación Pública de Etapa 
Única Nacional Nº  392-0007-LPU25, para la concesión de uso y explotación comercial de DOS (2) locales 
comerciales ubicados en Avenida Las Heras N°  3748/3760, planta baja, en jurisdicción del ESTADO MAYOR 
GENERAL DEL EJÉRCITO del MINISTERIO DE DEFENSA, identificados como: UN (1) local ubicado en Avenida 
Las Heras N° 3748/50/56, planta baja, vinculado al CIE 0200003251/2, con una superficie total aproximada de 
CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON SETENTA DECÍMETROS CUADRADOS (57,70 m2), y UN (1) local 
ubicado en Avenida Las Heras N° 3760/64, planta baja, vinculado al CIE 0200003268/1, con una superficie total 
aproximada de CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS 
(42,51 m2), ubicados ambos en la COMUNA 14, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por un plazo de 
SESENTA (60) meses prorrogable por hasta DOCE (12) meses, según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN 
DE EJECUCIÓN DE OPERACIONES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS 
Y ASUNTOS COMUNITARIOS de esta Agencia.

Que mediante Disposición Nº 194 de fecha 28 de noviembre de 2025 (DI-2025-194-APN-DGA#AABE) se autorizó la 
convocatoria del procedimiento Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 392-0007-LPU25, de conformidad 
a los artículos 25 inciso a) apartado 1) y 26, inciso a) apartado 1 e inciso b) apartado 1 del Decreto Nº 1.023/01, 
sus modificatorios y complementarios y los Capítulos V del Título III de la Parte General y el Título II de la Parte 
Especial del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por Resolución Nº 177 
de fecha 16 de julio de 2022 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución 
Nº 60 de fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM).

#F7639345F#

#I7639180I#
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Que de conformidad con la Disposición Nº 65-E de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 
27 de septiembre de 2016, se gestionó en forma electrónica la mencionada contratación a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional “COMPR.AR”.

Que según lo establecido en el Artículo 40 del Reglamento aprobado por Decreto Nº  1.030 de fecha 15 de 
septiembre de 2016 y el Artículo 8º del Anexo I de la Disposición Nº  65-E/16 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, se cumplió el requisito de publicidad de la convocatoria y difusión referente al envío de 
invitaciones.

Que el Sistema de Gestión Electrónica “COMPR.AR” envió automáticamente las invitaciones a cotizar.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS efectuó la publicación de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA los días 1 y 2 de diciembre de 2025, en el Sistema 
Electrónico “COMPR.AR”, como así también en el sitio web de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, conforme la COMUNICACIÓN GENERAL N° 10 de fecha 30 
de abril de 2021, interpreta que la exigencia de comunicar la convocatoria a licitaciones y concursos públicos 
a las asociaciones que nuclean a los proveedores, productores, fabricantes y comerciantes del rubro y a las 
asociaciones del lugar donde deban efectuarse las provisiones se tendrá por satisfecha con la difusión del 
llamado a través de “COMPR.AR.”

Que sin perjuicio de lo señalado, se procedió igualmente al envío de las constancias para la difusión del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS y a la UNIÓN 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS emitió la Circular Nº 1 -Modificatoria- de 
fecha 26 de diciembre de 2025 por la cual se prorrogó la fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 392-0007-
LPU25 prevista para el día 5 de enero de 2026 a las 12:00 horas, para el día 9 de febrero de 2026 a las 12:00 horas. 
La Circular fue debidamente difundida y publicada de conformidad con la normativa vigente.

Que con fecha 9 de febrero de 2026 se generó el Acta de Apertura, identificada como IF-2026-14168192-APN-
DCCYS#AABE, de la cual surge que no se registraron ofertas confirmadas.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS comunicó, a través de la nota NO-
2026-14680055-APN-DCCYS#AABE de fecha 10 de febrero de 2026, a la DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE 
OPERACIONES que con fecha 9 de febrero de 2026 se realizó el acta de apertura a través de la plataforma 
COMPR.AR. no recepcionándose ofertas y solicitándole la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMUNITARIOS, a través de la nota NO-2026-19689358-APN-DAC#AABE 
de fecha 25 de febrero de 2026, en razón a la encomienda dispuesta por el artículo 1º de la Resolución N° 9 
(RESOL-2026-9-APN-AABE#JGM), de fecha 8 de enero de 2026, solicitó un segundo llamado a licitación para la 
concesión, conforme los lineamientos del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Pública de 
Etapa Única Nacional Nº 392-0007-LPU25, a excepción de la modificación respecto a lo dispuesto en su Artículo 
31.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN informó, mediante los IF-2025-101687895-APN-TTN#MEC 
e IF-2025-101688889-APN-TTN#MEC ambos de fecha 12 de septiembre de 2025, que su SALA A, en la reunión 
celebrada el día 8 de septiembre de 2025, fijó el valor del canon mensual inicial de la concesión, libre de tasas, 
impuestos y gravámenes, en los términos de la Norma 23.1, a la fecha de la citada reunión, de los locales 
comerciales ubicados en Avenida Las Heras N° 3764/3750, discriminado de la siguiente manera: Local Avenida 
Las Heras N° 3750, - CIE 0200003251/2: PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 1.280.000) y su 
equivalente en Uvas en OCHOCIENTOS DOCE CON 72/100 (812,72 Uvas) y Local Avenida Las Heras N° 3764- 
CIE 0200003268/1: PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000) y su equivalente en Uvas de SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO CON 94/100 (634,94 Uvas).

Que, en tal sentido, la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS generó un nuevo llamado 
identificado como Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 392-0002-LPU26, y efectuó las modificaciones 
pertinentes al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que en virtud de los motivos expuestos corresponde aprobar lo actuado, declarar desierto el procedimiento 
de Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 392-0007-LPU25 y realizar un nuevo llamado, en virtud de lo 
establecido en el artículo 11 incisos a), b) y c) del Decreto Delegado Nº 1.023/2001, el artículo 9º incisos a), b) d) y 
f) del Reglamento aprobado mediante el Decreto N° 1.030/16, sus modificatorios y complementarios.

Que acorde lo dispuesto por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16, resulta oportuno delegar en el titular de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la emisión de circulares modificatorias para este 
procedimiento de contratación, con los alcances y excepciones allí previstas.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 9º incisos a), b), d) y f) del 
Reglamento Anexo al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante el Decreto 
Nº 1.030/16, y sus respectivas normas modificatorias y/o complementarias.

Por ello,

LA PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado mediante el procedimiento de la Licitación Pública de Etapa Única Nacional 
Nº 392-0007-LPU25, para la concesión de uso y explotación comercial de DOS (2) locales comerciales ubicados 
en Avenida Las Heras N° 3748/3760, planta baja, en jurisdicción del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO 
del MINISTERIO DE DEFENSA, identificados como: UN (1) local ubicado en Avenida Las Heras N° 3748/50/56, 
planta baja, vinculado al CIE 0200003251/2, con una superficie total aproximada de CINCUENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS CON SETENTA DECÍMETROS CUADRADOS (57,70 m2), y UN (1) local ubicado en 
Avenida Las Heras N° 3760/64, planta baja, vinculado al CIE 0200003268/1, con una superficie total aproximada 
de CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (42,51 m2), 
ubicados ambos en la COMUNA 14, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por un plazo de SESENTA 
(60) meses prorrogable por hasta DOCE (12) meses, según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN DE 
EJECUCIÓN DE OPERACIONES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y 
ASUNTOS COMUNITARIOS de esta AGENCIA.

ARTÍCULO 2º.- Declárase desierto el llamado a Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 392-0007-LPU25 
por no haberse registrado ofertas confirmadas en el Acto de Apertura, conforme lo previsto en el artículo 11, 
Inciso c) del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.023/01, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase la convocatoria a un nuevo llamado mediante el procedimiento Licitación Pública de 
Etapa Única Nacional Nº 392-0002-LPU26 para la concesión de uso y explotación comercial de DOS (2) locales 
comerciales identificados en el Artículo 1º de la presente, según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS COMUNITARIOS, de conformidad a los artículos 25 inciso a) y 26, inciso a) apartado 1) e inciso 
b), apartado 1) del Decreto Nº  1.023, sus modificatorios y complementarios y el Capítulo V del Título III de 
la Parte General y los capítulos procedentes del Título II de la Parte Especial del Reglamento de Gestión de 
Bienes Inmuebles del ESTADO NACIONAL, aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (Texto 
Ordenado) (RESFC-2022-177- APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución Nº 60 de fecha 6 de noviembre de 
2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM).

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2026-39741801-APN-
DCCYS#AABE), que como ANEXO forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Delégase en el titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia 
la facultad para emitir circulares modificatorias en el marco del presente procedimiento de contratación, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tania Yedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28056/26 v. 30/04/2026
#F7639180F#
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AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 17/2026
RESOL-2026-17-APN-ANPIDTYI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-35861189- -APN-DGA#ANPIDTYI del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 157 del 14 de febrero de 2020 y su modificatorio, los Decretos Nº 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, Nº 958 del 25 de octubre de 2024 y Nº 934 del 31 de diciembre de 2025, las 
Resoluciones de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 143 del 12 de septiembre de 2025 y Nº 162 del 
16 de diciembre de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de la licenciada Maia 
Elizabeth MAGNETTO (DNI Nº 32.344.468) en el cargo de Directora de Gestión y Monitoreo de Proyectos con 
Financiamiento Externo dependiente de la Dirección General de Financiamiento Externo y Local de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por conducto del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  157/20 y su modificatorio, se creó la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN 
como organismo descentralizado, con autarquía administrativa y funcional dependiente del entonces MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 379/21 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de dicho organismo.

Que por el Decreto N°  50/19 y sus modificatorios se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, en su carácter de organismo 
descentralizado, funcione en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 143/25 se designó con carácter transitorio 
a la licenciada Maia Elizabeth MAGNETTO (DNI Nº 32.344.468) en el cargo de Directora de Gestión y Monitoreo 
de Proyectos con Financiamiento Externo dependiente de la Dirección General de Financiamiento Externo y 
Local de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 
Y LA INNOVACIÓN.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto Nº 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto.

Que por el artículo 2° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 162/25 se delegó 
en los Titulares de los Organismos Descentralizados que actúan en la órbita de JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS las facultades de prórroga previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 162/25.

Por ello,

LA PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogase, a partir del 29 de abril de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la licenciada Maia Elizabeth MAGNETTO (DNI Nº 32.344.468) en el cargo 
de Directora de Gestión y Monitoreo de Proyectos con Financiamiento Externo dependiente de la Dirección 
General de Financiamiento Externo y Local de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 

#I7639146I#
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MINISTROS, Nivel B - Grado 0, en los mismos términos que los establecidos en su designación oportunamente 
dispuesta por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº  143/25, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Atiéndase con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio el gasto 
que demande el financiamiento de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natalia Irene Avendaño

e. 30/04/2026 N° 28022/26 v. 30/04/2026

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 18/2026
RESOL-2026-18-APN-ANPIDTYI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-76344387- -APN-DGA#ANPIDTYI del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 157 del 14 de febrero de 2020 y su modificatorio, los Decretos Nº 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, Nº  958 del 25 de octubre de 2024 y Nº  934 del 31 de diciembre de 2025, la 
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 20 del 27 de enero de 2025, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Nº 176 del 25 de julio de 2025, la Resolución de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 162 del 16 de diciembre de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del licenciado Enrique 
Juan PERA RENAULD (DNI N° 34.553.570) en el cargo de Director Nacional de Diseño y Ejecución de Instrumentos 
de Promoción de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por conducto del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  157/20 y su modificatorio, se creó la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN 
como organismo descentralizado, con autarquía administrativa y funcional dependiente del entonces MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 379/21 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de dicho organismo.

Que por el Decreto N°  50/19 y sus modificatorios se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, en su carácter de organismo 
descentralizado, funcione en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 20/25 se designó con carácter transitorio 
al licenciado Enrique Juan PERA RENAULD (DNI N° 34.553.570) en el cargo de Director Nacional de Diseño y 
Ejecución de Instrumentos de Promoción de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 176/25 se prorrogó la designación transitoria del mencionado funcionario.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto Nº 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto.

Que por el artículo 2° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 162/25 se delegó 
en los Titulares de los Organismos Descentralizados que actúan en la órbita de JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS las facultades de prórroga previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

#F7639146F#
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Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 162/25.

Por ello,

LA PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogase, a partir del 28 de abril de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del licenciado Enrique Juan PERA RENAULD (DNI N°  34.553.570) en el 
cargo de Director Nacional de Diseño y Ejecución de Instrumentos de Promoción de la AGENCIA NACIONAL 
DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0, en los mismos términos que los establecidos 
en su designación oportunamente dispuesta por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 20/25, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Atiéndase con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio el gasto 
que demande el financiamiento de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natalia Irene Avendaño

e. 30/04/2026 N° 28023/26 v. 30/04/2026

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 19/2026
RESOL-2026-19-APN-ANPIDTYI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-77086095- -APN-DGA#ANPIDTYI del Registro de la AGENCIA NACIONAL 
DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 157 del 14 de febrero de 2020 y su modificatorio, los Decretos Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, Nº 958 del 25 de octubre de 2024 y Nº 934 del 31 de diciembre de 2025, 
la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 94 del 10 de abril de 2025, la Resolución de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Nº 175 del 25 de julio de 2025, la Resolución de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 162 del 16 de diciembre de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del licenciado Hernán 
Emilio BONGIOANNI (DNI Nº 28.379.984) en el cargo de Coordinador de Promoción Institucional de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por conducto del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  157/20 y su modificatorio, se creó la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN 
como organismo descentralizado, con autarquía administrativa y funcional dependiente del entonces MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 379/21 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de dicho organismo.

Que por el Decreto N°  50/19 y sus modificatorios se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, en su carácter de organismo 
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descentralizado, funcione en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº  94/25 se designó con carácter 
transitorio al licenciado Hernán Emilio BONGIOANNI (DNI Nº  28.379.984) en el cargo de Coordinador de 
Promoción Institucional de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 175/25 se prorrogó la designación transitoria del mencionado funcionario.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto Nº 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto.

Que por el artículo 2° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 162/25 se delegó 
en los Titulares de los Organismos Descentralizados que actúan en la órbita de JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS las facultades de prórroga previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 162/25.

Por ello,

LA PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogase, a partir del 28 de abril de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del licenciado Hernán Emilio BONGIOANNI (DNI Nº 28.379.984) en el cargo de 
Coordinador de Promoción Institucional de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0, en los mismos términos que los establecidos en su designación oportunamente 
dispuesta por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº  94/25, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Atiéndase con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio el gasto 
que demande el financiamiento de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natalia Irene Avendaño

e. 30/04/2026 N° 28024/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 448/2026

RESOL-2026-448-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42643316- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025); los Decretos 
N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y el Decreto N.° 452/25; la Resolución 
N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2458/92 se le otorgó una licencia de transporte de gas a TRANSPORTADORA DE GAS 
DEL SUR S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
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transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, asimismo, señaló que, en relación con la gestión de las capacidades de transporte de ENERGÍA ARGENTINA 
S.A. (ENARSA), resultaba beneficioso desde el punto de vista contractual, de despacho y de eficiencia en la 
operación, garantizar a los cargadores una cadena operativa, comercial y tarifaria unificada para dar continuidad 
a la prestación del servicio público de transporte de gas natural desde los puntos de recepción hasta sus 
correspondientes zonas de entrega, más allá de quien fuere el titular de los activos.

Que, en razón de ello, instruyó a esta Autoridad Regulatoria a determinar, dentro de los cuadros tarifarios de 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. y de TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A., los costos 
de operación y mantenimiento de los activos de ENARSA correspondientes a las rutas de transporte de dichas 
Licenciatarias que contemplen tales activos.

Que, por otra parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a determinar, al momento de aprobar 
nuevos cuadros tarifarios para las Licenciatarias de Transporte, los nuevos valores de los Cargos Fideicomiso 
Gas I y los Cargos Específicos Gas II (los “Cargos Fideicomiso”), considerando “…idéntica proporcionalidad a la 
que hubiera existido en dicho momento entre tales valores de Cargos Fideicomiso y la tarifa de transporte firme 
para todas las rutas, evitando todo tipo de discriminación entre los cargadores correspondientes”.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según el organismo 
que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, segundo 
párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
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409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de los 
Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento de 
carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a los servicios de Intercambio y Desplazamiento 
(ED) listados en el Anexo N.° IF-2026-28540484-APN-GDYE#ENARGAS (Artículo 4°); la modificación del Numeral 
5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la 
Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como toda la normativa antecedente 
ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, respecto al mencionado Anexo N.° IF-2026-28540484-APN-GDYE#ENARGAS, aprobado por el Artículo 4° de 
la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, se ha advertido un error involuntario en aquél, 
por lo que corresponde su modificación y sustitución por el Anexo N.° IF-2026-43313531-APN-GDYE#ENARGAS 
que forma parte de la presente.

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que las tarifas correspondientes a los segmentos de transporte 
y distribución de gas natural deberían ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales 
llevadas adelante por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, y conforme con las pautas señaladas en su 
Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC.

Que, seguidamente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, en ese orden de ideas, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-256-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos 
del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva 
cuota como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de 
acuerdo con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-351-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Transporte, la cual no implicó la implementación de 
un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos Cuadros Tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán la reconfiguración del sistema de transporte (en el marco de la Resolución N.° RESOL-2026-
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66-APN-SE#MEC); los nuevos porcentajes de gas retenido para el período del 1° de mayo al 30 de septiembre 
de 2026; los costos de operación y mantenimiento de los activos de ENARSA; el siguiente escalón de la RQT; y 
la actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que, para la elaboración de los Cuadros Tarifarios de la Licenciataria, se ha tenido en cuenta -a efectos de 
la determinación de la estimación de la demanda- la instrucción impartida por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
respecto de la derogación del Decreto N.° 689 de fecha 26 de abril de 2002.

Que, en lo que respecta a los valores de los Cargos Fideicomiso, y en virtud de lo indicado por la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA en la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, esta Autoridad Regulatoria ha procedido a 
calcular los valores de aquellos, correspondientes a las rutas de transporte que en la actualidad no cuentan con 
Cargos aprobados.

Que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de 
la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025); el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26; el Decreto N.° 452/25; y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. con los 
correspondientes porcentajes de gas retenido, incluidos en el Anexo N.° IF-2026-43342174-APN-GDYE#ENARGAS 
que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Determinar los valores de los Cargos Fideicomiso Gas I y los Cargos Específicos Gas II 
correspondientes a las rutas de transporte de la Licenciataria, conforme surge del Anexo N.° IF-2026-43330761-
APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°: Sustituir el Anexo N.° IF-2026-28540484-APN-GDYE#ENARGAS, aprobado por el Artículo 4° de 
la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, por el Anexo N.° IF-2026-43313531-APN-
GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio 
durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 - y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.
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ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° y los nuevos valores de los Cargos 
Fideicomiso que se aprueban por el Artículo 2° de la presente entrarán en vigencia a partir del 1° de mayo de 
2026.

ARTÍCULO 7°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la 
presente Resolución, la operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y sus Cargadores, deberá 
ser conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28226/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 449/2026

RESOL-2026-449-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42644174- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025); los Decretos 
N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; la Resolución N.° 
RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2457/92 se le otorgó una licencia de transporte de gas a TRANSPORTADORA DE GAS 
DEL NORTE S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2°, se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, asimismo, señaló que, en relación con la gestión de las capacidades de transporte de ENERGÍA ARGENTINA 
S.A. (ENARSA), resultaba beneficioso desde el punto de vista contractual, de despacho y de eficiencia en la 
operación, garantizar a los cargadores una cadena operativa, comercial y tarifaria unificada para dar continuidad 
a la prestación del servicio público de transporte de gas natural desde los puntos de recepción hasta sus 
correspondientes zonas de entrega, más allá de quien fuere el titular de los activos.

Que, en razón de ello, instruyó a esta Autoridad Regulatoria a determinar, dentro de los cuadros tarifarios de 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. y de TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A., los costos 
de operación y mantenimiento de los activos de ENARSA correspondientes a las rutas de transporte de dichas 
Licenciatarias que contemplen tales activos.

Que, por otra parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a determinar, al momento de aprobar 
nuevos cuadros tarifarios para las Licenciatarias de Transporte, los nuevos valores de los Cargos Fideicomiso 
Gas I y los Cargos Específicos Gas II (los “Cargos Fideicomiso”), considerando “…idéntica proporcionalidad a la 
que hubiera existido en dicho momento entre tales valores de Cargos Fideicomiso y la tarifa de transporte firme 
para todas las rutas, evitando todo tipo de discriminación entre los cargadores correspondientes”.

#F7639350F#

#I7639351I#
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Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según el organismo 
que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, segundo 
párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de los 
Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento de 
carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a los servicios de Intercambio y Desplazamiento 
(ED) listados en el Anexo N.° IF-2026-28540484-APN-GDYE#ENARGAS (Artículo 4°); la modificación del Numeral 
5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la 
Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como toda la normativa antecedente 
ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, respecto al mencionado Anexo N.° IF-2026-28540484-APN-GDYE#ENARGAS, aprobado por el Artículo 4° de 
la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, se ha advertido un error involuntario en aquél, 
por lo que corresponde su modificación y sustitución por el Anexo N.° IF-2026-43313531-APN-GDYE#ENARGAS 
que forma parte de la presente.

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que las tarifas correspondientes a los segmentos de transporte 
y distribución de gas natural deberían ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales 
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llevadas adelante por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, y conforme con las pautas señaladas en su 
Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC.

Que, seguidamente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, en ese orden de ideas, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-255-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos 
del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva 
cuota como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de 
acuerdo con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-351-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Transporte, la cual no implicó la implementación de 
un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos Cuadros Tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán la reconfiguración del sistema de transporte (en el marco de la Resolución N.° RESOL-2026-
66-APN-SE#MEC); los nuevos porcentajes de gas retenido para el período del 1° de mayo al 30 de septiembre 
de 2026; los costos de operación y mantenimiento de los activos de ENARSA; el siguiente escalón de la RQT; y 
la actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que, para la elaboración de los Cuadros Tarifarios de la Licenciataria, se ha tenido en cuenta -a efectos de 
la determinación de la estimación de la demanda- la instrucción impartida por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
respecto de la derogación del Decreto N.° 689 de fecha 26 de abril de 2002.

Que, en lo que respecta a los valores de los Cargos Fideicomiso, y en virtud de lo indicado por la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA en la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, esta Autoridad Regulatoria ha procedido a 
calcular los valores de aquellos, correspondientes a las rutas de transporte que en la actualidad no cuentan con 
Cargos aprobados.

Que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de 
la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.
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Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025); el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26; el Decreto N.° 452/25; y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. con los 
correspondientes porcentajes de gas retenido, incluidos en el Anexo N.° IF-2026-43342517-APN-GDYE#ENARGAS 
que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Determinar los valores de los Cargos Fideicomiso Gas I y los Cargos Específicos Gas II 
correspondientes a las rutas de transporte de la Licenciataria, conforme surge del Anexo N.° IF-2026-43330609-
APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°: Sustituir el Anexo N.° IF-2026-28540484-APN-GDYE#ENARGAS, aprobado por el Artículo 4° de 
la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, por el Anexo N.° IF-2026-43313531-APN-
GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio 
durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 - y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° y los nuevos valores de los Cargos 
Fideicomiso que se aprueban por el Artículo 2° de la presente entrarán en vigencia a partir del 1° de mayo de 
2026.

ARTÍCULO 7°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la 
presente Resolución, la operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y sus Cargadores, deberá 
ser conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28227/26 v. 30/04/2026
#F7639351F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 450/2026

RESOL-2026-450-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EXPTE EX-2026-42662506- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 -y 
modificatorias-, N.° 24.076 -T.O. 2025- y N.° 27.742, los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, DNU N.° 55/23, DNU N.° 
1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que REFINERÍA DEL NORTE S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas 
natural en los términos de las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 -T.O. 2025- y los Decretos N.° 1738/92 y N.° 729/95.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-691-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de 
Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización 
a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-691-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la 
Transportista en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz asegurando los derechos de los usuarios.

#I7639352I#
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Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.°49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por REFINERÍA DEL NORTE S.A. incluidos 
en el Anexo N.° IF-2026-43354046-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025 - y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a REFINERÍA DEL NORTE S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28228/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 451/2026

RESOL-2026-451-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42661936- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 -T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- su Decreto reglamentario, y lo dispuesto 
por las Resoluciones ENARGAS N.° 386/96 y N.° 1015/99.

#F7639352F#

#I7639355I#
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Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-267-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 29 de abril de 2025 (B.O. 
30/04/2025), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de 
Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización 
a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2025-267-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la 
Transportista en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
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prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS 
S.A., incluidos en el Anexo N.° IF-2026-43352561-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS S.A., en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28231/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 452/2026

RESOL-2026-452-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42663059- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 -y modificatorias-, N.° 
24.076 -T.O. 2025- y N.° 27.742, los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 
370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que ENERGÍA ARGENTINA S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas 
natural en los términos de las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 -T.O. 2025- y los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, N.° 
267/07 y DNU N.° 76/22.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-693-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2025 
(B.O. 21/10/2024) y N.° RESOL-2025-877-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 14 de noviembre de 2025 (B.O. 
17/11/2025), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de 
Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización 
a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A. (TGS).

#F7639355F#

#I7639354I#
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Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en las Resoluciones N.° RESOL-2024-693-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-877-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las 
tarifas de transporte de gas natural a aplicar por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la 
Transportista en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por ENERGÍA ARGENTINA S.A. incluidos en 
el Anexo N.° IF-2026-43352624-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
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notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a ENERGÍA ARGENTINA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 
2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28230/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 453/2026

RESOL-2026-453-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42662752- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 -T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA S.A., (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- su Decreto reglamentario, y lo dispuesto 
por la Resolución ENARGAS N.° 597/98.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-687-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de 
Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización 
a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

#F7639354F#

#I7639358I#
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Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-687-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la 
Transportista en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.°49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA 
S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2026-43353668-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA S.A., en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28234/26 v. 30/04/2026
#F7639358F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 454/2026

RESOL-2026-454-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42662235- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 -T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que TRANSPORTADORA DE GAS DEL MERCOSUR S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio 
público de transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- su Decreto reglamentario, y 
lo dispuesto por la Resolución ENARGAS N.° 598/98.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-690-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de 
Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización 
a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-690-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la 
Transportista en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

#I7639356I#
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Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
MERCOSUR S.A., incluidos en el Anexo N.° IF-2026-43354453-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la 
presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL MERCOSUR S.A., en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28232/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 455/2026

RESOL-2026-455-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42645018- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 -y modificatorias-, N.° 
24.076 -T.O. 2025- y N.° 27.742, los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 
370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

#F7639356F#

#I7639359I#
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Que ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. SUCURSAL ARGENTINA (en adelante la “Transportista”), presta el servicio 
público de transporte de gas natural en los términos de las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 -T.O. 2025- y los 
Decretos N.° 1738/92 y N.° 729/95.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-688-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de 
Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización 
a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-688-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la 
Transportista en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.
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Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. 
SUCURSAL ARGENTINA incluidos en el Anexo N.° IF-2026-43352708-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte 
de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. SUCURSAL ARGENTINA en los términos del Artículo 
41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28235/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 456/2026

RESOL-2026-456-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42647278- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 -T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que GAS LINK S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas natural en los 
términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- su Decreto reglamentario, y lo dispuesto por la Resolución ENARGAS 
N.° 2620/02.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-692-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de 
Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización 

#F7639359F#

#I7639360I#
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a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-692-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la 
Transportista en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.°49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GAS LINK S.A. incluidos en el Anexo N.° 
IF-2026-43353311-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
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por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GAS LINK S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28236/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 457/2026

RESOL-2026-457-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42645843- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 -T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que GASODUCTO GASANDES (ARGENTINA) S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- su Decreto reglamentario, y lo dispuesto 
por la Resolución ENARGAS N.° 188/95.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-689-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de 
Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización 
a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

#F7639360F#
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Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-689-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la 
Transportista en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GASODUCTO GASANDES (ARGENTINA) 
S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2026-43353377-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GASODUCTO GASANDES (ARGENTINA) S.A., en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28237/26 v. 30/04/2026
#F7639361F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 458/2026

RESOL-2026-458-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42649696- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; 
las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2452/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a NATURGY NOA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el Artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N.° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según 
el organismo que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, 
segundo párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-

#I7639363I#
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DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento 
de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y 
Desplazamiento (ED); la modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de 
Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
así como toda la normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, por otra parte, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (Artículo 1°), la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA estableció el Precio Anual Uniforme (PAU), a ser trasladado a los usuarios finales en relación 
con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el 
Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (Artículo 1°, última parte), el PAU se aplicará a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el Artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el Artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA había instruido al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón de BTU 
utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de gas a 
tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios.

Que por el Decreto N.° 943/25 se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional, y crear el 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (Artículo 1°).

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
dictadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, los que se extenderían, además, a los usuarios de gas propano 
indiluido por redes.

Que, por el Artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual 
Uniforme).

Que, por el Artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó a este Ente Regulador a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen 
los nuevos criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, y para que adopte todas las medidas y curse las informaciones necesarias para 
asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras.

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
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este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que: “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución N° 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que: “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales se dispone que las Distribuidoras abonarán a 
ENARSA por el GNL regasificado comprado durante el período invernal, el valor del PAU correspondiente, con 
un plazo de pago de 65 días corridos, en tanto que el monto diferencial será financiado por ENARSA hasta la 
aplicación del mecanismo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) al inicio del período estival o hasta la 
modificación de la periodicidad de la determinación de las DDA, lo que ocurra primero”. Seguidamente, señaló 
que: “Similar mecanismo se aplicará para el traslado a tarifa del precio del gas correspondiente a los volúmenes 
no contemplados en el armado del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, cuyo valor inicial a trasladar no deberá superar los precios promedio previstos en el de las Rondas 
4.2 y 5.2 del Plan Gas.Ar, quedando eventuales diferencias de precios a recuperar sujetas al mecanismo de DDA 
antes detallado”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que. “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, con relación al mix de transporte de las Licenciatarias de Distribución, el Ministro señaló: “En relación con 
el mix de transporte a trasladar a las tarifas de distribución, para el caso en que no se hubieren celebrado los 
contratos de transporte conforme las previsiones de la resolución N° 66-2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
se adoptarán las previsiones de los anexos de dicha resolución para su determinación provisoria, sin perjuicio de 
las medidas regulatorias que adopte la autoridad competente en la materia”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-257-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 
24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación 
correspondiente a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según 
la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte y de 
Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices 
establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por su parte, el Punto 9.4.2.5 de las RBL establece que las licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria 
separada del precio y del valor del gas comprado e incluido en sus ventas reales, y de la diferencia entre este 
último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas reales. Al precio estimado, determinado en 
9.4.2.4 de las RBL, las diferencias diarias se acumulan mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del 
período estacional.

Que, en ese sentido, las denominadas Diferencias Diarias Acumuladas (“DDA”) se incorporan con su signo al 
ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros 
cúbicos vendidos por la distribuidora en el período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este 
cociente se adiciona a la expresión G1, definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBL, según corresponda.
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Que mediante Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 01/08/2025), y luego de 
realizar el mecanismo de consulta pública pertinente, esta Autoridad Regulatoria aprobó un “Procedimiento 
General de Cálculo y Determinación de las Diferencias Diarias Acumuladas” (Artículo 1°); y determinó que dicho 
procedimiento comprendería las adquisiciones y ventas del gas producidas a partir del 1° de enero de 2024, 
siendo el primer período de análisis desde esa fecha hasta el 30 de abril de 2025, cuyos resultados serían 
reconocidos en los cuadros tarifarios a emitirse a partir del siguiente período estival 2025-2026 (Artículo 2°).

Que, habiéndose llevado adelante los procedimientos y cálculos pertinentes, corresponde en esta oportunidad 
aprobar los cuadros tarifarios que contemplen las DDA del período mencionado en el considerando anterior.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: los nuevos Factores de Carga aprobados por el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-
2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-
42912688-APN-MEC, en especial, lo referido al PAU y al mix de transporte; un nuevo escalón de la RQT; la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL; y las DDA conforme lo dispuesto en el Numeral 
9.4.2.5 de las RBL.

Que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente Resolución, la 
operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y las Licenciatarias de Transporte, deberá realizarse 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

Que en los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3), correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Distribución publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025-, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por NATURGY NOA S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2026-
43395798-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar 
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el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Ordenar a la Licenciataria a suscribir, en el término de diez (10) días hábiles administrativos a partir 
de notificada la presente, los contratos de transporte según lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC, bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente ante la posibilidad 
de poner en riesgo la seguridad de abastecimiento de sus usuarios.

ARTÍCULO 4°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de las resoluciones tarifarias correspondientes 
al mes de mayo de 2026, la Licenciataria deberá abonar los servicios de transporte contratados por ella de 
conformidad con la asignación realizada por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC. 

ARTÍCULO 5°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 7°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 8°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 9°: Notificar a NATURGY NOA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 10: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28239/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 459/2026

RESOL-2026-459-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42652093- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; las 
Resoluciones N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2456/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el Artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

#F7639363F#

#I7639362I#
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Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según el organismo 
que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, segundo 
párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento 
de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y 
Desplazamiento (ED); la modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de 
Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
así como toda la normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, por otra parte, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (Artículo 1°), la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA estableció el Precio Anual Uniforme (PAU), a ser trasladado a los usuarios finales en relación 
con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
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DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el 
Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (Artículo 1°, última parte), el PAU se aplicará a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el Artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el Artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA había instruido al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón de BTU 
utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de gas a 
tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante 
la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-
SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por redes, el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento previsto 
en el Artículo 2° de la Resolución N.° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente al 
día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que por el Decreto N.° 943/25 se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional, y crear el 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (Artículo 1°).

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
dictadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, los que se extenderían, además, a los usuarios de gas propano 
indiluido por redes.

Que, por el Artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual 
Uniforme).

Que, por el Artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó a este Ente Regulador a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen 
los nuevos criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, para que adopte todas las medidas y curse las informaciones necesarias para 
asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras.

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que: “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución N° 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.
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Que, además, expresó que: “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales se dispone que las Distribuidoras abonarán a 
ENARSA por el GNL regasificado comprado durante el período invernal, el valor del PAU correspondiente, con 
un plazo de pago de 65 días corridos, en tanto que el monto diferencial será financiado por ENARSA hasta la 
aplicación del mecanismo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) al inicio del período estival o hasta la 
modificación de la periodicidad de la determinación de las DDA, lo que ocurra primero”. Seguidamente, señaló 
que: “Similar mecanismo se aplicará para el traslado a tarifa del precio del gas correspondiente a los volúmenes 
no contemplados en el armado del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, cuyo valor inicial a trasladar no deberá superar los precios promedio previstos en el de las Rondas 
4.2 y 5.2 del Plan Gas.Ar, quedando eventuales diferencias de precios a recuperar sujetas al mecanismo de DDA 
antes detallado”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que. “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, con relación al mix de transporte de las Licenciatarias de Distribución, el Ministro señaló: “En relación con 
el mix de transporte a trasladar a las tarifas de distribución, para el caso en que no se hubieren celebrado los 
contratos de transporte conforme las previsiones de la resolución N° 66-2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
se adoptarán las previsiones de los anexos de dicha resolución para su determinación provisoria, sin perjuicio de 
las medidas regulatorias que adopte la autoridad competente en la materia”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-262-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 
24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación 
correspondiente a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según 
la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte y de 
Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices 
establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por su parte, el Punto 9.4.2.5 de las RBL establece que las licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria 
separada del precio y del valor del gas comprado e incluido en sus ventas reales, y de la diferencia entre este 
último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas reales. Al precio estimado, determinado en 
9.4.2.4 de las RBL, las diferencias diarias se acumulan mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del 
período estacional.

Que, en ese sentido, las denominadas Diferencias Diarias Acumuladas (“DDA”) se incorporan con su signo al 
ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros 
cúbicos vendidos por la distribuidora en el período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este 
cociente se adiciona a la expresión G1, definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBL, según corresponda.

Que mediante Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 01/08/2025), y luego de 
realizar el mecanismo de consulta pública pertinente, esta Autoridad Regulatoria aprobó un “Procedimiento 
General de Cálculo y Determinación de las Diferencias Diarias Acumuladas” (Artículo 1°); y determinó que dicho 
procedimiento comprendería las adquisiciones y ventas del gas producidas a partir del 1° de enero de 2024, 
siendo el primer período de análisis desde esa fecha hasta el 30 de abril de 2025, cuyos resultados serían 
reconocidos en los cuadros tarifarios a emitirse a partir del siguiente período estival 2025-2026 (Artículo 2°).

Que, habiéndose llevado adelante los procedimientos y cálculos pertinentes, corresponde en esta oportunidad 
aprobar los cuadros tarifarios que contemplen las DDA del período mencionado en el considerando anterior.
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Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, 
en especial, lo referido al PAU y al mix de transporte; un nuevo escalón de la RQT; la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL; y las DDA conforme lo dispuesto en el Numeral 9.4.2.5 de las RBL.

Que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente Resolución, la 
operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y las Licenciatarias de Transporte, deberá realizarse 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

Que en los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3), correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Distribución publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025-, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. incluidos en el Anexo 
N.° IF-2026-43393183-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Ordenar a la Licenciataria a suscribir, en el término de diez (10) días hábiles administrativos a partir 
de notificada la presente, los contratos de transporte según lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC, bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente ante la posibilidad 
de poner en riesgo la seguridad de abastecimiento de sus usuarios.

ARTÍCULO 4°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de las resoluciones tarifarias correspondientes 
al mes de mayo de 2026, la Licenciataria deberá abonar los servicios de transporte contratados por ella de 
conformidad con la asignación realizada por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC. 
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ARTÍCULO 5°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 7°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 8°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 9°: Notificar a CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017).

ARTÍCULO 10: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28238/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 460/2026

RESOL-2026-460-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42648105- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; las 
Resoluciones N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2455/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a LITORAL GAS S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el Artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N.° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 

#F7639362F#

#I7639364I#
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y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según el organismo 
que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, segundo 
párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante de la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento 
de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y 
Desplazamiento (ED); la modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de 
Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
así como toda la normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, por otra parte, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (Artículo 1°), la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA estableció el Precio Anual Uniforme (PAU), a ser trasladado a los usuarios finales en relación 
con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el 
Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (Artículo 1°, última parte), el PAU se aplicará a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el Artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.
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Que, en ese sentido, cabe recordar que por el Artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA había instruido al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón de BTU 
utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de gas a 
tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante 
la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-
SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por redes, el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento previsto 
en el Artículo 2° de la Resolución N.° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente al 
día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que por el Decreto N.° 943/25 se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional, y crear el 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (Artículo 1°).

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
dictadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, los que se extenderían, además, a los usuarios de gas propano 
indiluido por redes.

Que, por el Artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual 
Uniforme).

Que, por el Artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó a este Ente Regulador a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen 
los nuevos criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, y para que adopte todas las medidas y curse las informaciones necesarias para 
asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras.

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que: “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución N.° 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que: “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales se dispone que las Distribuidoras abonarán a 
ENARSA por el GNL regasificado comprado durante el período invernal, el valor del PAU correspondiente, con 
un plazo de pago de 65 días corridos, en tanto que el monto diferencial será financiado por ENARSA hasta la 
aplicación del mecanismo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) al inicio del período estival o hasta la 
modificación de la periodicidad de la determinación de las DDA, lo que ocurra primero”. Seguidamente, señaló 
que: “Similar mecanismo se aplicará para el traslado a tarifa del precio del gas correspondiente a los volúmenes 
no contemplados en el armado del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, cuyo valor inicial a trasladar no deberá superar los precios promedio previstos en el de las Rondas 
4.2 y 5.2 del Plan Gas.Ar, quedando eventuales diferencias de precios a recuperar sujetas al mecanismo de DDA 
antes detallado”.
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Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que. “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, con relación al mix de transporte de las Licenciatarias de Distribución, el Ministro señaló: “En relación con 
el mix de transporte a trasladar a las tarifas de distribución, para el caso en que no se hubieren celebrado los 
contratos de transporte conforme las previsiones de la resolución N° 66-2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
se adoptarán las previsiones de los anexos de dicha resolución para su determinación provisoria, sin perjuicio de 
las medidas regulatorias que adopte la autoridad competente en la materia”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-259-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 
24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación 
correspondiente a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según 
la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte y de 
Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices 
establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por su parte, el Punto 9.4.2.5 de las RBL establece que las licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria 
separada del precio y del valor del gas comprado e incluido en sus ventas reales, y de la diferencia entre este 
último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas reales. Al precio estimado, determinado en 
9.4.2.4 de las RBL, las diferencias diarias se acumulan mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del 
período estacional.

Que, en ese sentido, las denominadas Diferencias Diarias Acumuladas (“DDA”) se incorporan con su signo al 
ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros 
cúbicos vendidos por la distribuidora en el período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este 
cociente se adiciona a la expresión G1, definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBL, según corresponda.

Que mediante Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 01/08/2025), y luego de 
realizar el mecanismo de consulta pública pertinente, esta Autoridad Regulatoria aprobó un “Procedimiento 
General de Cálculo y Determinación de las Diferencias Diarias Acumuladas” (Artículo 1°); y determinó que dicho 
procedimiento comprendería las adquisiciones y ventas del gas producidas a partir del 1° de enero de 2024, 
siendo el primer período de análisis desde esa fecha hasta el 30 de abril de 2025, cuyos resultados serían 
reconocidos en los cuadros tarifarios a emitirse a partir del siguiente período estival 2025-2026 (Artículo 2°).

Que, habiéndose llevado adelante los procedimientos y cálculos pertinentes, corresponde en esta oportunidad 
aprobar los cuadros tarifarios que contemplen las DDA del período mencionado en el considerando anterior.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, 
en especial, lo referido al PAU y al mix de transporte; un nuevo escalón de la RQT; la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL; y las DDA conforme lo dispuesto en el Numeral 9.4.2.5 de las RBL.

Que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente Resolución, la 
operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y las Licenciatarias de Transporte, deberá realizarse 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

Que en los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3), correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
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con lo dispuesto en los Artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Distribución publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025-, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por LITORAL GAS S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2026-
43394987-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Ordenar a la Licenciataria a suscribir, en el término de diez (10) días hábiles administrativos a partir 
de notificada la presente, los contratos de transporte según lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC, bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente ante la posibilidad 
de poner en riesgo la seguridad de abastecimiento de sus usuarios.

ARTÍCULO 4°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de las resoluciones tarifarias correspondientes 
al mes de mayo de 2026, la Licenciataria deberá abonar los servicios de transporte contratados por ella de 
conformidad con la asignación realizada por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC. 

ARTÍCULO 5°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).
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ARTÍCULO 7°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 8°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 9°: Notificar a LITORAL GAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 10: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28240/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 461/2026

RESOL-2026-461-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42651208- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; las 
Resoluciones N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2451/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el Artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según el organismo 
que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, segundo 
párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 

#F7639364F#
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el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento 
de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y 
Desplazamiento (ED); la modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de 
Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
así como toda la normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, por otra parte, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (Artículo 1°), la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA estableció el Precio Anual Uniforme (PAU), a ser trasladado a los usuarios finales en relación 
con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el 
Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (Artículo 1°, última parte), el PAU se aplicará a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el Artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el Artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA había instruido al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón de BTU 
utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de gas a 
tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante 
la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-
SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por redes, el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento previsto 
en el Artículo 2° de la Resolución N.° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente al 
día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
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proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que por el Decreto N.° 943/25 se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional, y crear el 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (Artículo 1°).

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
dictadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, los que se extenderían, además, a los usuarios de gas propano 
indiluido por redes.

Que, por el Artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual 
Uniforme).

Que, por el Artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó a este Ente Regulador a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen 
los nuevos criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, para que adopte todas las medidas y curse las informaciones necesarias para 
asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras.

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que: “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución N° 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que: “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales se dispone que las Distribuidoras abonarán a 
ENARSA por el GNL regasificado comprado durante el período invernal, el valor del PAU correspondiente, con 
un plazo de pago de 65 días corridos, en tanto que el monto diferencial será financiado por ENARSA hasta la 
aplicación del mecanismo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) al inicio del período estival o hasta la 
modificación de la periodicidad de la determinación de las DDA, lo que ocurra primero”. Seguidamente, señaló 
que: “Similar mecanismo se aplicará para el traslado a tarifa del precio del gas correspondiente a los volúmenes 
no contemplados en el armado del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, cuyo valor inicial a trasladar no deberá superar los precios promedio previstos en el de las Rondas 
4.2 y 5.2 del Plan Gas.Ar, quedando eventuales diferencias de precios a recuperar sujetas al mecanismo de DDA 
antes detallado”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que. “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, con relación al mix de transporte de las Licenciatarias de Distribución, el Ministro señaló: “En relación con 
el mix de transporte a trasladar a las tarifas de distribución, para el caso en que no se hubieren celebrado los 
contratos de transporte conforme las previsiones de la resolución N° 66-2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
se adoptarán las previsiones de los anexos de dicha resolución para su determinación provisoria, sin perjuicio de 
las medidas regulatorias que adopte la autoridad competente en la materia”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.
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Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-265-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 
24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación 
correspondiente a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según 
la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte y de 
Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices 
establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por su parte, el Punto 9.4.2.5 de las RBL establece que las licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria 
separada del precio y del valor del gas comprado e incluido en sus ventas reales, y de la diferencia entre este 
último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas reales. Al precio estimado, determinado en 
9.4.2.4 de las RBL, las diferencias diarias se acumulan mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del 
período estacional.

Que, en ese sentido, las denominadas Diferencias Diarias Acumuladas (“DDA”) se incorporan con su signo al 
ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros 
cúbicos vendidos por la distribuidora en el período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este 
cociente se adiciona a la expresión G1, definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBL, según corresponda.

Que mediante Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 01/08/2025), y luego de 
realizar el mecanismo de consulta pública pertinente, esta Autoridad Regulatoria aprobó un “Procedimiento 
General de Cálculo y Determinación de las Diferencias Diarias Acumuladas” (Artículo 1°); y determinó que dicho 
procedimiento comprendería las adquisiciones y ventas del gas producidas a partir del 1° de enero de 2024, 
siendo el primer período de análisis desde esa fecha hasta el 30 de abril de 2025, cuyos resultados serían 
reconocidos en los cuadros tarifarios a emitirse a partir del siguiente período estival 2025-2026 (Artículo 2°).

Que, habiéndose llevado adelante los procedimientos y cálculos pertinentes, corresponde en esta oportunidad 
aprobar los cuadros tarifarios que contemplen las DDA del período mencionado en el considerando anterior.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: los nuevos Factores de Carga aprobados por el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-
2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-
42912688-APN-MEC, en especial, lo referido al PAU y al mix de transporte; un nuevo escalón de la RQT; la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL; y las DDA conforme lo dispuesto en el Numeral 
9.4.2.5 de las RBL.

Que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente Resolución, la 
operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y las Licenciatarias de Transporte, deberá realizarse 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

Que en los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3), correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Distribución publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.
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Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025-, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. incluidos en el Anexo 
N.° IF-2026-43393150-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Ordenar a la Licenciataria a suscribir, en el término de diez (10) días hábiles administrativos a partir 
de notificada la presente, los contratos de transporte según lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC, bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente ante la posibilidad 
de poner en riesgo la seguridad de abastecimiento de sus usuarios.

ARTÍCULO 4°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de las resoluciones tarifarias correspondientes 
al mes de mayo de 2026, la Licenciataria deberá abonar los servicios de transporte contratados por ella de 
conformidad con la asignación realizada por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC. 

ARTÍCULO 5°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 7°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 8°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 9°: Notificar a CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017).

ARTÍCULO 10: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28241/26 v. 30/04/2026
#F7639365F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 462/2026

RESOL-2026-462-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42650389- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; las 
Resoluciones N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 558/1997 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a GAS NEA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el Artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N.° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación de 
la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, aclaró que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según 
el organismo que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, 
segundo párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 5°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) se 
dio por concluida la Consulta Pública iniciada con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-

#I7639366I#
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DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución a celebrar nuevos contratos de 
transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en la Resolución 
N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento 
de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y 
Desplazamiento (ED); la modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de 
Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
así como toda la normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, por otra parte, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (Artículo 1°), la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA estableció el Precio Anual Uniforme (PAU), a ser trasladado a los usuarios finales en relación 
con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el 
Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (Artículo 1°, última parte), el PAU se aplicará a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural 
por redes, en el Artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará 
de aplicación al precio anual uniforme (PAU) establecido en el artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA había instruido al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón de BTU 
utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de gas a 
tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante 
la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-
SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por redes, el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento previsto 
en el Artículo 2° de la Resolución N.° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente al 
día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que por el Decreto N.° 943/25 se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional, y crear el 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (Artículo 1°).

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
dictadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, los que se extenderían, además, a los usuarios de gas propano 
indiluido por redes.
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Que, por el Artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual 
Uniforme).

Que, por el Artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó a este Ente Regulador a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen 
los nuevos criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, y para que adopte todas las medidas y curse las informaciones necesarias para 
asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras.

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que: “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución N.° 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que: “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales se dispone que las Distribuidoras abonarán a 
ENARSA por el GNL regasificado comprado durante el período invernal, el valor del PAU correspondiente, con 
un plazo de pago de 65 días corridos, en tanto que el monto diferencial será financiado por ENARSA hasta la 
aplicación del mecanismo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) al inicio del período estival o hasta la 
modificación de la periodicidad de la determinación de las DDA, lo que ocurra primero”. Seguidamente, señaló 
que: “Similar mecanismo se aplicará para el traslado a tarifa del precio del gas correspondiente a los volúmenes 
no contemplados en el armado del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, cuyo valor inicial a trasladar no deberá superar los precios promedio previstos en el de las Rondas 
4.2 y 5.2 del Plan Gas.Ar, quedando eventuales diferencias de precios a recuperar sujetas al mecanismo de DDA 
antes detallado”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que. “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, con relación al mix de transporte de las Licenciatarias de Distribución, el Ministro señaló: “En relación con 
el mix de transporte a trasladar a las tarifas de distribución, para el caso en que no se hubieren celebrado los 
contratos de transporte conforme las previsiones de la resolución N° 66-2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
se adoptarán las previsiones de los anexos de dicha resolución para su determinación provisoria, sin perjuicio de 
las medidas regulatorias que adopte la autoridad competente en la materia”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-261-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 
24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación 
correspondiente a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según 
la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte y de 
Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices 
establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
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periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por su parte, el Punto 9.4.2.5 de las RBL establece que las licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria 
separada del precio y del valor del gas comprado e incluido en sus ventas reales, y de la diferencia entre este 
último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas reales. Al precio estimado, determinado en 
9.4.2.4 de las RBL, las diferencias diarias se acumulan mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del 
período estacional.

Que, en ese sentido, las denominadas Diferencias Diarias Acumuladas (“DDA”) se incorporan con su signo al 
ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros 
cúbicos vendidos por la distribuidora en el período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este 
cociente se adiciona a la expresión G1, definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBL, según corresponda.

Que mediante Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 01/08/2025), y luego de 
realizar el mecanismo de consulta pública pertinente, esta Autoridad Regulatoria aprobó un “Procedimiento 
General de Cálculo y Determinación de las Diferencias Diarias Acumuladas” (Artículo 1°); y determinó que dicho 
procedimiento comprendería las adquisiciones y ventas del gas producidas a partir del 1° de enero de 2024, 
siendo el primer período de análisis desde esa fecha hasta el 30 de abril de 2025, cuyos resultados serían 
reconocidos en los cuadros tarifarios a emitirse a partir del siguiente período estival 2025-2026 (Artículo 2°).

Que, habiéndose llevado adelante los procedimientos y cálculos pertinentes, corresponde en esta oportunidad 
aprobar los cuadros tarifarios que contemplen las DDA del período mencionado en el considerando anterior.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, 
en especial, lo referido al PAU y al mix de transporte; un nuevo escalón de la RQT; la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL; y las DDA conforme lo dispuesto en el Numeral 9.4.2.5 de las RBL.

Que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente Resolución, la 
operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y las Licenciatarias de Transporte, deberá realizarse 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

Que en los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3), correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Distribución publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025-, el Decreto DNU N.° 55/23, 
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prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por GAS NEA S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2026-
43393569-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Ordenar a la Licenciataria a suscribir, en el término de diez (10) días hábiles administrativos a partir 
de notificada la presente, los contratos de transporte según lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC, bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente ante la posibilidad 
de poner en riesgo la seguridad de abastecimiento de sus usuarios.

ARTÍCULO 4°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de las resoluciones tarifarias correspondientes 
al mes de mayo de 2026, la Licenciataria deberá abonar los servicios de transporte contratados por ella de 
conformidad con la asignación realizada por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC. 

ARTÍCULO 5°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 7°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 8°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 9°: Notificar a GAS NEA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 10: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28242/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 463/2026

RESOL-2026-463-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026- 42668174- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; 
las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

#F7639366F#

#I7639367I#
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Que por el Decreto N.° 2459/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a METROGAS S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el Artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N.° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según el organismo 
que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, segundo 
párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento 
de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y 
Desplazamiento (ED); la modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de 
Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
así como toda la normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).
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Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, por otra parte, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (Artículo 1°), la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA estableció el Precio Anual Uniforme (PAU), a ser trasladado a los usuarios finales en relación 
con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el 
Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (Artículo 1°, última parte), el PAU se aplicará a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el Artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el Artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA había instruido al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón de BTU 
utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de gas a 
tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios.

Que por el Decreto N.° 943/25 se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional, y crear el 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (Artículo 1°).

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
dictadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, los que se extenderían, además, a los usuarios de gas propano 
indiluido por redes.

Que, por el Artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual 
Uniforme).

Que, por el Artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó a este Ente Regulador a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen 
los nuevos criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, para que adopte todas las medidas y curse las informaciones necesarias para 
asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras.

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que: “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución N.° 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que: “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales se dispone que las Distribuidoras abonarán a 
ENARSA por el GNL regasificado comprado durante el período invernal, el valor del PAU correspondiente, con 
un plazo de pago de 65 días corridos, en tanto que el monto diferencial será financiado por ENARSA hasta la 
aplicación del mecanismo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) al inicio del período estival o hasta la 
modificación de la periodicidad de la determinación de las DDA, lo que ocurra primero”. Seguidamente, señaló 
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que: “Similar mecanismo se aplicará para el traslado a tarifa del precio del gas correspondiente a los volúmenes 
no contemplados en el armado del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, cuyo valor inicial a trasladar no deberá superar los precios promedio previstos en el de las Rondas 
4.2 y 5.2 del Plan Gas.Ar, quedando eventuales diferencias de precios a recuperar sujetas al mecanismo de DDA 
antes detallado”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que. “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, con relación al mix de transporte de las Licenciatarias de Distribución, el Ministro señaló: “En relación con 
el mix de transporte a trasladar a las tarifas de distribución, para el caso en que no se hubieren celebrado los 
contratos de transporte conforme las previsiones de la resolución N° 66-2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
se adoptarán las previsiones de los anexos de dicha resolución para su determinación provisoria, sin perjuicio de 
las medidas regulatorias que adopte la autoridad competente en la materia”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-257-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 
24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación 
correspondiente a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según 
la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte y de 
Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices 
establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por su parte, el Punto 9.4.2.5 de las RBL establece que las licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria 
separada del precio y del valor del gas comprado e incluido en sus ventas reales, y de la diferencia entre este 
último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas reales. Al precio estimado, determinado en 
9.4.2.4 de las RBL, las diferencias diarias se acumulan mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del 
período estacional.

Que, en ese sentido, las denominadas Diferencias Diarias Acumuladas (“DDA”) se incorporan con su signo al 
ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros 
cúbicos vendidos por la distribuidora en el período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este 
cociente se adiciona a la expresión G1, definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBL, según corresponda.

Que mediante Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 01/08/2025), y luego de 
realizar el mecanismo de consulta pública pertinente, esta Autoridad Regulatoria aprobó un “Procedimiento 
General de Cálculo y Determinación de las Diferencias Diarias Acumuladas” (Artículo 1°); y determinó que dicho 
procedimiento comprendería las adquisiciones y ventas del gas producidas a partir del 1° de enero de 2024, 
siendo el primer período de análisis desde esa fecha hasta el 30 de abril de 2025, cuyos resultados serían 
reconocidos en los cuadros tarifarios a emitirse a partir del siguiente período estival 2025-2026 (Artículo 2°).

Que, habiéndose llevado adelante los procedimientos y cálculos pertinentes, corresponde en esta oportunidad 
aprobar los cuadros tarifarios que contemplen las DDA del período mencionado en el considerando anterior.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, 
en especial, lo referido al PAU y al mix de transporte; un nuevo escalón de la RQT; la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL; y las DDA conforme lo dispuesto en el Numeral 9.4.2.5 de las RBL.
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Que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente Resolución, la 
operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y las Licenciatarias de Transporte, deberá realizarse 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

Que en los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3), correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Distribución publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025-, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por METROGAS S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2026-
43395194-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Ordenar a la Licenciataria a suscribir, en el término de diez (10) días hábiles administrativos a partir 
de notificada la presente, los contratos de transporte según lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC, bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente ante la posibilidad 
de poner en riesgo la seguridad de abastecimiento de sus usuarios.

ARTÍCULO 4°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de las resoluciones tarifarias correspondientes 
al mes de mayo de 2026, la Licenciataria deberá abonar los servicios de transporte contratados por ella de 
conformidad con la asignación realizada por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC. 

ARTÍCULO 5°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
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publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 7°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 8°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 9°: Notificar a METROGAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 10: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28243/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 464/2026

RESOL-2026-464-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026- 42667727- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; las 
Resoluciones N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2453/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el Artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 

#F7639367F#

#I7639369I#
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sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según el organismo 
que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, segundo 
párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento 
de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y 
Desplazamiento (ED); la modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de 
Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
así como toda la normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, por otra parte, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (Artículo 1°), la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA estableció el Precio Anual Uniforme (PAU), a ser trasladado a los usuarios finales en relación 
con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el 
Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (Artículo 1°, última parte), el PAU se aplicará a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el Artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el Artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA había instruido al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón de BTU 
utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de gas a 
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tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante 
la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-
SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por redes, el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento previsto 
en el Artículo 2° de la Resolución N.° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente al 
día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que por el Decreto N.° 943/25 se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional, y crear el 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (Artículo 1°).

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
dictadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, los que se extenderían, además, a los usuarios de gas propano 
indiluido por redes.

Que, por el Artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual 
Uniforme).

Que, por el Artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó a este Ente Regulador a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen 
los nuevos criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, para que adopte todas las medidas y curse las informaciones necesarias para 
asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras.

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que: “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución N° 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que: “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales se dispone que las Distribuidoras abonarán a 
ENARSA por el GNL regasificado comprado durante el período invernal, el valor del PAU correspondiente, con 
un plazo de pago de 65 días corridos, en tanto que el monto diferencial será financiado por ENARSA hasta la 
aplicación del mecanismo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) al inicio del período estival o hasta la 
modificación de la periodicidad de la determinación de las DDA, lo que ocurra primero”. Seguidamente, señaló 
que: “Similar mecanismo se aplicará para el traslado a tarifa del precio del gas correspondiente a los volúmenes 
no contemplados en el armado del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, cuyo valor inicial a trasladar no deberá superar los precios promedio previstos en el de las Rondas 
4.2 y 5.2 del Plan Gas.Ar, quedando eventuales diferencias de precios a recuperar sujetas al mecanismo de DDA 
antes detallado”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que. “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
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quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, con relación al mix de transporte de las Licenciatarias de Distribución, el Ministro señaló: “En relación con 
el mix de transporte a trasladar a las tarifas de distribución, para el caso en que no se hubieren celebrado los 
contratos de transporte conforme las previsiones de la resolución N° 66-2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
se adoptarán las previsiones de los anexos de dicha resolución para su determinación provisoria, sin perjuicio de 
las medidas regulatorias que adopte la autoridad competente en la materia”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-258-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 
24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación 
correspondiente a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según 
la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte y de 
Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices 
establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por su parte, el Punto 9.4.2.5 de las RBL establece que las licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria 
separada del precio y del valor del gas comprado e incluido en sus ventas reales, y de la diferencia entre este 
último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas reales. Al precio estimado, determinado en 
9.4.2.4 de las RBL, las diferencias diarias se acumulan mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del 
período estacional.

Que, en ese sentido, las denominadas Diferencias Diarias Acumuladas (“DDA”) se incorporan con su signo al 
ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros 
cúbicos vendidos por la distribuidora en el período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este 
cociente se adiciona a la expresión G1, definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBL, según corresponda.

Que mediante Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 01/08/2025), y luego de 
realizar el mecanismo de consulta pública pertinente, esta Autoridad Regulatoria aprobó un “Procedimiento 
General de Cálculo y Determinación de las Diferencias Diarias Acumuladas” (Artículo 1°); y determinó que dicho 
procedimiento comprendería las adquisiciones y ventas del gas producidas a partir del 1° de enero de 2024, 
siendo el primer período de análisis desde esa fecha hasta el 30 de abril de 2025, cuyos resultados serían 
reconocidos en los cuadros tarifarios a emitirse a partir del siguiente período estival 2025-2026 (Artículo 2°).

Que, habiéndose llevado adelante los procedimientos y cálculos pertinentes, corresponde en esta oportunidad 
aprobar los cuadros tarifarios que contemplen las DDA del período mencionado en el considerando anterior.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, 
en especial, lo referido al PAU y al mix de transporte; un nuevo escalón de la RQT; la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL; y las DDA conforme lo dispuesto en el Numeral 9.4.2.5 de las RBL.

Que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente Resolución, la 
operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y las Licenciatarias de Transporte, deberá realizarse 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

Que en los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3), correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.
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Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Distribución publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025-, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. incluidos en 
el Anexo N.° IF-2026-43393219-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Ordenar a la Licenciataria a suscribir, en el término de diez (10) días hábiles administrativos a partir 
de notificada la presente, los contratos de transporte según lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC, bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente ante la posibilidad 
de poner en riesgo la seguridad de abastecimiento de sus usuarios.

ARTÍCULO 4°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de las resoluciones tarifarias correspondientes 
al mes de mayo de 2026, la Licenciataria deberá abonar los servicios de transporte contratados por ella de 
conformidad con la asignación realizada por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC. 

ARTÍCULO 5°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 7°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.
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ARTÍCULO 8°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 9°: Notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 
1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 10: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28245/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 465/2026

RESOL-2026-465-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42667967- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; 
las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2454/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el Artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según el organismo 
que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, segundo 
párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

#F7639369F#

#I7639368I#
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Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento 
de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y 
Desplazamiento (ED); la modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de 
Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
así como toda la normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, por otra parte, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (Artículo 1°), la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA estableció el Precio Anual Uniforme (PAU), a ser trasladado a los usuarios finales en relación 
con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el 
Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (Artículo 1°, última parte), el PAU se aplicará a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el Artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el Artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA había instruido al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón de BTU 
utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de gas a 
tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios.

Que por el Decreto N.° 943/25 se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional, y crear el 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (Artículo 1°).

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
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dictadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, los que se extenderían, además, a los usuarios de gas propano 
indiluido por redes.

Que, por el Artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual 
Uniforme).

Que, por el Artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó a este Ente Regulador a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen 
los nuevos criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, para que adopte todas las medidas y curse las informaciones necesarias para 
asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras.

Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que: “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución N° 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que: “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales se dispone que las Distribuidoras abonarán a 
ENARSA por el GNL regasificado comprado durante el período invernal, el valor del PAU correspondiente, con 
un plazo de pago de 65 días corridos, en tanto que el monto diferencial será financiado por ENARSA hasta la 
aplicación del mecanismo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) al inicio del período estival o hasta la 
modificación de la periodicidad de la determinación de las DDA, lo que ocurra primero”. Seguidamente, señaló 
que: “Similar mecanismo se aplicará para el traslado a tarifa del precio del gas correspondiente a los volúmenes 
no contemplados en el armado del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, cuyo valor inicial a trasladar no deberá superar los precios promedio previstos en el de las Rondas 
4.2 y 5.2 del Plan Gas.Ar, quedando eventuales diferencias de precios a recuperar sujetas al mecanismo de DDA 
antes detallado”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que. “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, con relación al mix de transporte de las Licenciatarias de Distribución, el Ministro señaló: “En relación con 
el mix de transporte a trasladar a las tarifas de distribución, para el caso en que no se hubieren celebrado los 
contratos de transporte conforme las previsiones de la resolución N° 66-2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
se adoptarán las previsiones de los anexos de dicha resolución para su determinación provisoria, sin perjuicio de 
las medidas regulatorias que adopte la autoridad competente en la materia”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-260-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 
24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación 
correspondiente a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según 
la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte y de 
Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices 
establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.
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Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por su parte, el Punto 9.4.2.5 de las RBL establece que las licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria 
separada del precio y del valor del gas comprado e incluido en sus ventas reales, y de la diferencia entre este 
último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas reales. Al precio estimado, determinado en 
9.4.2.4 de las RBL, las diferencias diarias se acumulan mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del 
período estacional.

Que, en ese sentido, las denominadas Diferencias Diarias Acumuladas (“DDA”) se incorporan con su signo al 
ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros 
cúbicos vendidos por la distribuidora en el período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este 
cociente se adiciona a la expresión G1, definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBL, según corresponda.

Que mediante Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 01/08/2025), y luego de 
realizar el mecanismo de consulta pública pertinente, esta Autoridad Regulatoria aprobó un “Procedimiento 
General de Cálculo y Determinación de las Diferencias Diarias Acumuladas” (Artículo 1°); y determinó que dicho 
procedimiento comprendería las adquisiciones y ventas del gas producidas a partir del 1° de enero de 2024, 
siendo el primer período de análisis desde esa fecha hasta el 30 de abril de 2025, cuyos resultados serían 
reconocidos en los cuadros tarifarios a emitirse a partir del siguiente período estival 2025-2026 (Artículo 2°).

Que, habiéndose llevado adelante los procedimientos y cálculos pertinentes, corresponde en esta oportunidad 
aprobar los cuadros tarifarios que contemplen las DDA del período mencionado en el considerando anterior.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, 
en especial, lo referido al PAU y al mix de transporte; un nuevo escalón de la RQT; la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL; y las DDA conforme lo dispuesto en el Numeral 9.4.2.5 de las RBL.

Que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente Resolución, la 
operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y las Licenciatarias de Transporte, deberá realizarse 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

Que en los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3), correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Distribución publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025-, el Decreto DNU N.° 55/23, 
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prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. incluidos 
en el Anexo N.° IF-2026-43393452-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Ordenar a la Licenciataria a suscribir, en el término de diez (10) días hábiles administrativos a partir 
de notificada la presente, los contratos de transporte según lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC, bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente ante la posibilidad 
de poner en riesgo la seguridad de abastecimiento de sus usuarios.

ARTÍCULO 4°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de las resoluciones tarifarias correspondientes 
al mes de mayo de 2026, la Licenciataria deberá abonar los servicios de transporte contratados por ella de 
conformidad con la asignación realizada por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC. 

ARTÍCULO 5°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 7°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 8°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 9°: Notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 10: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28244/26 v. 30/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 466/2026

RESOL-2026-466-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42668404- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; las 
Resoluciones N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

#F7639368F#

#I7639370I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2460/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a NATURGY BAN S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el Artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: “…la 
Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética prorrogada 
por el Artículo 1° del Decreto N.° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el ANEXO I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2° se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias 
y contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, 
sin afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, según el organismo 
que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su operatividad (Artículo 1°, segundo 
párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a cabo todas las adecuaciones 
regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el marco de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-
SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores de 
Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos porcentajes (%) de 
referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La derogación de la Resolución 
N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa antecedente ratificada por esta 
última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución; 
5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios 
de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos 
Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante de la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios presentados 
en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 
contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en 
la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 (Artículo 
2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el reconocimiento 
de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y 
Desplazamiento (ED); la modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de 
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Distribución (Artículo 5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
así como toda la normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de los 
cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, por otra parte, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (Artículo 1°), la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA estableció el Precio Anual Uniforme (PAU), a ser trasladado a los usuarios finales en relación 
con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el 
Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (Artículo 1°, última parte), el PAU se aplicará a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el Artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el Artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA había instruido al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón de BTU 
utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de gas a 
tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante 
la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-
SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por redes, el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento previsto 
en el Artículo 2° de la Resolución N.° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente al 
día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que por el Decreto N.° 943/25 se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional, y crear el 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (Artículo 1°).

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
dictadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, los que se extenderían, además, a los usuarios de gas propano 
indiluido por redes.

Que, por el Artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual 
Uniforme).

Que, por el Artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el Artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó a este Ente Regulador a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen 
los nuevos criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, y para que adopte todas las medidas y curse las informaciones necesarias para 
asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras.
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Que mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos 
N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para 
el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que: “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución N.° 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que: “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales se dispone que las Distribuidoras abonarán a 
ENARSA por el GNL regasificado comprado durante el período invernal, el valor del PAU correspondiente, con 
un plazo de pago de 65 días corridos, en tanto que el monto diferencial será financiado por ENARSA hasta la 
aplicación del mecanismo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) al inicio del período estival o hasta la 
modificación de la periodicidad de la determinación de las DDA, lo que ocurra primero”. Seguidamente, señaló 
que: “Similar mecanismo se aplicará para el traslado a tarifa del precio del gas correspondiente a los volúmenes 
no contemplados en el armado del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, cuyo valor inicial a trasladar no deberá superar los precios promedio previstos en el de las Rondas 
4.2 y 5.2 del Plan Gas.Ar, quedando eventuales diferencias de precios a recuperar sujetas al mecanismo de DDA 
antes detallado”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que. “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, con relación al mix de transporte de las Licenciatarias de Distribución, el Ministro señaló: “En relación con 
el mix de transporte a trasladar a las tarifas de distribución, para el caso en que no se hubieren celebrado los 
contratos de transporte conforme las previsiones de la resolución N° 66-2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
se adoptarán las previsiones de los anexos de dicha resolución para su determinación provisoria, sin perjuicio de 
las medidas regulatorias que adopte la autoridad competente en la materia”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su 
Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-263-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 
24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación 
correspondiente a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según 
la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte y de 
Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices 
establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por su parte, el Punto 9.4.2.5 de las RBL establece que las licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria 
separada del precio y del valor del gas comprado e incluido en sus ventas reales, y de la diferencia entre este 
último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas reales. Al precio estimado, determinado en 
9.4.2.4 de las RBL, las diferencias diarias se acumulan mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del 
período estacional.

Que, en ese sentido, las denominadas Diferencias Diarias Acumuladas (“DDA”) se incorporan con su signo al 
ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros 
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cúbicos vendidos por la distribuidora en el período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este 
cociente se adiciona a la expresión G1, definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBL, según corresponda.

Que mediante Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 01/08/2025), y luego de 
realizar el mecanismo de consulta pública pertinente, esta Autoridad Regulatoria aprobó un “Procedimiento 
General de Cálculo y Determinación de las Diferencias Diarias Acumuladas” (Artículo 1°); y determinó que dicho 
procedimiento comprendería las adquisiciones y ventas del gas producidas a partir del 1° de enero de 2024, 
siendo el primer período de análisis desde esa fecha hasta el 30 de abril de 2025, cuyos resultados serían 
reconocidos en los cuadros tarifarios a emitirse a partir del siguiente período estival 2025-2026 (Artículo 2°).

Que, habiéndose llevado adelante los procedimientos y cálculos pertinentes, corresponde en esta oportunidad 
aprobar los cuadros tarifarios que contemplen las DDA del período mencionado en el considerando anterior.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, 
en especial, lo referido al PAU y al mix de transporte; un nuevo escalón de la RQT; la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL; y las DDA conforme lo dispuesto en el Numeral 9.4.2.5 de las RBL.

Que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente Resolución, la 
operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y las Licenciatarias de Transporte, deberá realizarse 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

Que en los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3), correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Distribución publiquen 
sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que 
permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que 
“llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 
24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de este 
decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025-, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por NATURGY BAN SA. incluidos en el Anexo N.° IF-2026-
43395485-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los Artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar 
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el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Ordenar a la Licenciataria a suscribir, en el término de diez (10) días hábiles administrativos a partir 
de notificada la presente, los contratos de transporte según lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2026-66-
APN-SE#MEC, bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente ante la posibilidad 
de poner en riesgo la seguridad de abastecimiento de sus usuarios.

ARTÍCULO 4°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de las resoluciones tarifarias correspondientes 
al mes de mayo de 2026, la Licenciataria deberá abonar los servicios de transporte contratados por ella de 
conformidad con la asignación realizada por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC. 

ARTÍCULO 5°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 7°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 8°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 9°: Notificar a NATURGY BAN SA. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 10: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Marcelo Alejandro Nachon

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28246/26 v. 30/04/2026

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
Resolución 486/2026

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2026

VISTO el Expediente N° 1.387/2018; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 693/CA/2018 de fecha 27/7/2018 se aprobó el REGIMEN DE CONTRATACIONES DEL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, en adelante R.C., publicado en Boletín Oficial 
de la República Argentina, el 24 de enero de 2019.

Que el artículo 29 del R.C. y sus modificatorias establece: “AUTORIDADES COMPETENTES. Las autoridades 
con competencia para autorizar la solicitud de compra, convocatoria y seleccionar el procedimiento; aprobar los 
pliegos de bases y condiciones; aprobar el procedimiento de selección; adjudicar; declarar desierto o fracasado 
el llamado; dejar sin efecto un procedimiento, se consignan en el ANEXO I del presente reglamento. El monto 
estimado a considerar, a los efectos de la determinación de la autoridad competente, será el importe total en 
que se estimen las adjudicaciones incluidas las opciones de prórroga previstas en el Pliego respectivo y las 
facultades de ampliación del contrato previstas en el artículo 11 inciso b) del presente reglamento. La autoridad 
con competencia para dictar los actos administrativos de aprobación de ampliaciones, disminuciones, prórrogas, 
suspensión, resolución, rescisión, revocación, declaración de caducidad y aplicar penalidades será la que haya 
dictado el acto de adjudicación o la autoridad en la que se hubiese delegado tal facultad”

Que el artículo 11 Inciso b) del R.C. establece: b) La facultad de aumentar o disminuir hasta un TREINTA Y CINCO 
POR CIENTO (35%) el monto total del contrato, en las condiciones y precios pactados y con la adecuación de 
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los plazos respectivos, incidiendo sobre uno, varios o el total de los renglones. En los casos en que resulte 
imprescindible para el Hospital, el aumento o la disminución podrán alcanzar hasta el CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) y se deberá requerir la conformidad del cocontratante, sin que su rechazo genere responsabilidad alguna, 
hasta 3 meses de finalizado el contrato o cumplida la Orden de Compra.”

Que, por su parte, el artículo 108 Apartado A, Punto 1 del R.C. establece “A - Aumentos y Disminuciones./// 1 - El 
aumento o la disminución del monto total del contrato será una facultad unilateral del Hospital hasta el límite del 
TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) establecido en el artículo 11 del presente. En los casos en que resulte 
imprescindible para el Hospital, el aumento o la disminución podrán exceder el TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%), y se deberá requerir la conformidad del co-contratante, si ésta no fuera aceptada, no generará ningún 
tipo de responsabilidad al proveedor ni será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún caso las 
ampliaciones o disminuciones podrán exceder del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto total del contrato, 
aún con consentimiento del co-contratante. (…)”

Que, con el objetivo de eficientizar los tiempos y la planificación en la tramitación de los procedimientos licitatorios, 
asegurar un stock continuo y real de los insumos, y su adquisición en condiciones económicas más beneficiosas 
para el organismo contratante, se torna necesario modificar los artículos mencionados.

Que, con relación a la modificación del artículo 29 del R.C., encuentra su fundamentación el RÉGIMEN DE 
CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, Decreto 1030/2016, reglamentario del Decreto 
1023/2001.-

Que la DIRECCIÓN ASOCIADA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 10 del estatuto del Ente, aprobado 
por conducto del Decreto 815/PEN/1989.

Por ello,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. 
“PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Sustitúyese el artículo 11 Inciso b) del REGIMEN DE CONTRATACIONES DEL HOSPITAL 
DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, aprobado por la Resolución N°  693/CA/2018 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

“b) La facultad de aumentar o disminuir hasta un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) el monto total del 
contrato, en las condiciones y precios pactados y con la adecuación de los plazos respectivos, incidiendo sobre 
uno, varios o el total de los renglones. En los casos en que resulte imprescindible para el Hospital, el aumento 
o la disminución podrán alcanzar hasta el CIEN POR CIENTO (100%) y se deberá requerir la conformidad del 
cocontratante, sin que su rechazo genere responsabilidad alguna, hasta 3 meses de finalizado el contrato o 
cumplida la Orden de Compra.”

ARTÍCULO 2°: Sustitúyese el artículo 29 del REGIMEN DE CONTRATACIONES DEL HOSPITAL DE PEDIATRIA 
S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, aprobado por la Resolución N° 693/CA/2018 y sus modificatorias, por el 
siguiente:

“Artículo 29°. AUTORIDADES COMPETENTES. Las autoridades con competencia para autorizar la solicitud de 
compra, convocatoria y seleccionar el procedimiento; aprobar los pliegos de bases y condiciones; aprobar el 
procedimiento de selección; adjudicar; declarar desierto o fracasado el llamado; dejar sin efecto un procedimiento, 
se consignan en el ANEXO I del presente reglamento.

A los fines de determinar la autoridad competente, el monto estimado a considerar será el importe total en que se 
estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas en el Pliego respectivo.

La autoridad con competencia para dictar los actos administrativos de aprobación de ampliaciones, disminuciones, 
prórrogas, suspensión, resolución, rescisión, revocación, declaración de caducidad y aplicar penalidades será la 
que haya dictado el acto de adjudicación o la autoridad en la que se hubiese delegado tal facultad.”

ARTÍCULO 3°: Sustitúyese el artículo 108 Apartado A, Punto 1. del REGIMEN DE CONTRATACIONES DEL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, aprobado por la Resolución N° 693/CA/2018 y 
sus modificatorias, por el siguiente:

“A - Aumentos y Disminuciones. A - El aumento o la disminución del monto total del contrato será una facultad 
unilateral del Hospital hasta el límite del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) establecido en el artículo 11 
del presente. En los casos en que resulte imprescindible para el Hospital, el aumento o la disminución podrán 
exceder el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%), y se deberá requerir la conformidad del co-contratante, si ésta 
no fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al proveedor ni será pasible de ningún tipo de 
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penalidad o sanción. En ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder del CIEN POR CIENTO 
(100%) del monto total del contrato, aún con consentimiento del co-contratante.”

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese a la Dirección Médica Ejecutiva, a las Direcciones Médica y Administrativa 
Adjuntas, a las Direcciones Asociadas y Gerencias y a la Unidad de Auditoría Interna, ´publíquese en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

César O. Avellaneda - Jorge V. Menehem - Mariel E. Sánchez

e. 30/04/2026 N° 28098/26 v. 30/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 254/2026

RESOL-2026-254-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 29/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-20575714-APN-INIDEP#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, y la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, se tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
al funcionario cuyo cargo comporta el ejercicio de FUNCIONES EJECUTIVAS del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 durante el período 2024, de conformidad con lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de la 
Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido 
en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el anexo II de la Resolución 98 del 28 de octubre 
de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, confeccionó los listados de agentes de conformidad con lo establecido en el Título VI del Anexo I de 
la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 para el otorgamiento de la mencionada 
bonificación.

Que por NO-2026-20700458-APN-DRRHH#INIDEP, obrante en orden 3 se procedió a elevar el Listado de Apoyo 
a la Bonificación de los funcionarios con cargos ejecutivos en el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, durante el ejercicio 2024, a la Oficina Nacional de Empleo Público para su debida 
intervención.

Que por NO-2026-21829473-APN-INIDEP#MEC, obrante en orden 6, el Director del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO realizó el desempate entre los funcionarios que obtuvieron la 
mayor calificación, dando como resultado la elección de la Dra. MILITELLI, MARIA INES, como funcionaria para 
el cobro de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que por IF-2026-23588746-APN-DRRHH#INIDEP, obrante en orden 7 se confeccionó el Listado Definitivo del 
funcionario acreedor a la Bonificación por Desempeño Destacado para el año 2024 en el INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex- SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09, los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido la veeduría 
que les compete, expresando su conformidad según consta en el ACTA DE VEEDURÍA GREMIAL obrante en 
orden 8, de fecha, IF-2026-24332904-APN-DRRHH#INIDEP.

Que habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para la asignación de 
la Bonificación por Desempeño Destacado respecto de la funcionaria Dra. MILITELLI, María Inés; quien ejerció 
su cargo que comporta el ejercicio de funciones ejecutivas durante el período 2024, corresponde proceder a la 
citada asignación.

Que por IF-2026-27115913-APN-DA#INIDEP, obrante en orden 13, el Instituto Nacional de Investigación y 
Desarrollo Pesquero ha certificado el crédito presupuestario para hacer frente a la erogación que demande dicha 
Bonificación.

#F7639222F#
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Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO, de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PUBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, a través del Dictamen IF-2026-41500293-APN-ONEP#MDYTE, obrante en 
orden 21.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO Ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Anexo II de la 
Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N°98/09 y sus modificatorias.

Que el suscripto es competente en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley N° 21.673, el Decreto Nº 1063 
del 17 de agosto de 2004; sus modificatorios y complementarios y el Decreto Nº 741 del 19 de agosto de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado del cargo con Función Ejecutiva por el 
período 2024, establecida en el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, a la 
funcionaria Dra. MILITELLI, María Inés, DNI 25.097.773 LEGAJO Nº 5563, perteneciente a la planta permanente 
del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, conforme se detalla en el anexo 
IF-2026-42308956-APN-DRRHH#INIDEP que integra la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución será imputado a 
las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO para el ejercicio 2026.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese al agente citado en el Art. 1, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gonzalo Eduardo Bacigalupo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 27919/26 v. 30/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 43/2026

RESFC-2026-43-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-39615872- -APN-DA#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley 
N° 14.467, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, las Resoluciones del CONSEJO 
DIRECTIVO Nros. 33, de fecha 1° de abril de 2019 y 215 de fecha 29 de diciembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N° 17.138/1957, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/2018, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones que se establecen en sus Anexos.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 33/2019, se aprobó las aperturas de los niveles inferiores, de 
acuerdo con el Organigrama y las Acciones que se establecen en sus Anexos.

Que mediante el Anexo I (IF-2025-142699835-APN-DA#INTI) que forma parte de la Resolución del CONSEJO 
DIRECTIVO N° 215/2025 se encomendó la firma, atención del despacho diario y la resolución de los asuntos 
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concernientes de la Dirección Técnica de Infraestructura, Comunicaciones y Servicios Informáticos de la 
SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA de la DIRECCIÓN ADMINSTRATIVA a Bruno Daniel MURERI 
(D.N.I. N° 33.309.936 - Legajo N° 38.180).

Que mediante la nota NO-2026-39661622-APN-P#INTI obrante en el orden 8 de las actuaciones citadas en el 
VISTO, la PRESIDENCIA del Organismo solicitó dejar sin efecto a partir del 19 de abril de 2026, la encomienda 
de firma, atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes de la Dirección Técnica 
de Infraestructura, Comunicaciones y Servicios Informáticos dependiente de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE 
INFORMÁTICA de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), a Bruno Daniel MURERI (D.N.I. N°  33.309.936 - Legajo N°  38.180), otorgada por el Anexo I (IF-2025-
142699835-APN-DA#INTI) que forma parte de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 215/2025.

Que por razones operativas y de servicio, resulta procedente hacer lugar a lo solicitado.

Que, en la nota mencionada, la PRESIDENCIA del Organismo solicitó encomendar, a partir del 20 de abril de 
2026, la firma, atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes a la UNIDAD CONTROL 
DE GESTIÓN dependiente de la PRESIDENCIA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
a Bruno Daniel MURERI (D.N.I. N° 33.309.936 - Legajo N° 38.180).

Que encontrándose vacante el cargo, y fundado en razones operativas y de servicio, y a fin de garantizar el 
normal funcionamiento de este Instituto, resulta necesario darle continuidad a la atención de las tareas que se 
llevan a cabo en la referida UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN, delimitadas por la estructura vigente de este 
Organismo conforme la Decisión Administrativa N° 1945/2018.

Que la presente encomienda tiene carácter provisorio hasta tanto se instrumente la cobertura definitiva del cargo 
de titular de la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN dependiente de la PRESIDENCIA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), con arreglo a los respectivos regímenes de selección vigentes.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2026-39704838-APN-DA#INTI obrante en el orden 10, la 
GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2026-39737897-APN-GORRHH#INTI obrante 
en el orden 12, y la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2026-39753543-
APN-GOAYF#INTI obrante en el orden 14, señalaron que no tienen objeciones que formular respecto de la medida 
propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo previsto por el artículo 3° y el inciso g) del artículo 4° de la Ley 
Orgánica del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138/1957, ratificado por 
la Ley N° 14.467.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 19 de abril de 2026, la encomienda de firma, atención del despacho 
diario y la resolución de los asuntos concernientes de la Dirección Técnica de Infraestructura, Comunicaciones 
y Servicios Informáticos dependiente de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a Bruno Daniel MURERI 
(D.N.I. N° 33.309.936 - Legajo N° 38.180), otorgada por el Anexo I (IF-2025-142699835-APN-DA#INTI) que forma 
parte de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 215/2025.

ARTÍCULO 2º.- Dase por encomendada, a partir del 20 de abril de 2026, la firma, atención del despacho diario y la 
resolución de los asuntos concernientes a la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN dependiente de la PRESIDENCIA 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a Bruno Daniel MURERI (D.N.I. N° 33.309.936 
- Legajo N° 38.180).

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese la presente medida a Bruno Daniel MURERI (D.N.I. N° 33.309.936 - Legajo N° 38.180), 
por intermedio del Departamento de Administración de Personal, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE 
RECURSOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Intelisano - Ezequiel Capelli - Miguel Angel Romero

e. 30/04/2026 N° 27861/26 v. 30/04/2026
#F7638985F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 278/2026

RESOL-2026-278-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-15676923- -APN-DAP#MD, la Ley N° 27.798, la Ley para el Personal Militar 
N° 19.101 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 729 de fecha 13 de agosto de 2024 
y sus modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el Decreto N° 729/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el artículo 38, inciso 1°, apartado b) de la Ley para el Personal Militar N° 19.101, y sus modificaciones, prevé 
para el personal militar en actividad prestar servicios o ejercer un cargo en el MINISTERIO DE DEFENSA, a 
excepción del Teniente General, Almirante y Brigadier General, a los cuales se les aplicará lo dispuesto en los 
incisos 2° y 3° del citado artículo.

Que este Ministerio ha solicitado la designación del Mayor Lucas Daniel SARTINI (D.N.I. N° 28.661.801) para la 
cobertura de la función de Director de Asuntos Legales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, a partir del 
1° de enero de 2026, mediante Nota N° NO-2026-14277823-APN-MD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Asuntos 
Legales del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que tomó intervención la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024 y el artículo 4°, inciso b), apartado 11 de la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus 
modificatorias (T. O. 1992).

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2026, como Director de Asuntos 
Legales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, al Mayor Lucas Daniel SARTINI (D.N.I. N° 28.661.801), por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, revistando en los términos del artículo 38, inciso 1°, apartado b) 
de la Ley para el Personal Militar N° 19.101 y sus modificaciones.

El cargo aludido se equipará al Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, y sus modificatorios.

#I7638041I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de enero de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al Mayor Lucas Daniel SARTINI (D.N.I. N° 28.661.801) de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 30/04/2026 N° 27792/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 279/2026

RESOL-2026-279-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-38282835- -APN-SRH#IAF, las Leyes Nros. 22.919 y 27.701, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1131 
del 27 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 1423 del 6 de diciembre de 2016, la Resolución del 
INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES (IAF) N° 10.963 del 24 
de enero de 2017 y la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° RESOL-2025-393-APN-MD del 30 de abril 
de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° RESOL-2025-393-APN-MD del 30 de abril de 2025, 
se propició la prórroga de la designación transitoria de la Licenciada María Victoria BOLTEN (D.N.I. N° 30.697.420), 
en el cargo de Subgerente de Liquidaciones Judiciales dependiente de la GERENCIA DE RETIROS Y PENSIONES 
del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES.

Que dicha medida preveía que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los sistemas de selección 
vigente.

Que por razones de índole operativas no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la presente prórroga.

Que por la Decisión Administrativa N° 1423/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por Resolución del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES 
N°  10.963/17 se aprobaron las aperturas inferiores del mencionado organismo y se incorporó, homologó y 
reasignó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al citado Instituto, entre ellos el 
cargo de Subgerente de Liquidaciones Judiciales con Función Ejecutiva Nivel III.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
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con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la prórroga aludida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 10 de diciembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la Licenciada María Victoria BOLTEN (D.N.I. N° 30.697.420) en el 
cargo de Subgerente de Liquidaciones Judiciales dependiente de la GERENCIA DE RETIROS Y PENSIONES del 
INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, Nivel B - Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 2098/2008 sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir del 10 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA – Entidad 470 - INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la funcionaria mencionada en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 30/04/2026 N° 27805/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 50/2026
RESOL-2026-50-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-40557114- -APN-DGDAGYP#MEC, el Acuerdo Interino de Comercio entre 
el MERCADO COMÚN DEL SUR, la REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la 
REPÚBLICA DE PARAGUAY y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, por una parte, y la UNIÓN EUROPEA, 
por otra parte, celebrado en la Ciudad de Asunción, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, el 17 de enero de 2026, 
aprobado por la Ley N° 27.800, el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023, las Resoluciones Nros. 31 de 
fecha 15 de julio de 2010 y sus modificatorias, y 46 de fecha 26 de enero de 2021, y 3 de fecha 13 de abril de 2026, 
todas del GRUPO MERCADO COMÚN (GMC), la Directiva Nº 68 de fecha 30 de julio de 2021 de la Comisión de 
Comercio del MERCOSUR (CCM), y

CONSIDERANDO:

Que el 17 de enero de 2026 se firmó el Acuerdo Interino de Comercio entre el MERCADO COMÚN DEL SUR, 
la REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DE PARAGUAY y la 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, por una parte, y la UNIÓN EUROPEA (AIC), por otra parte, celebrado en 
la Ciudad de Asunción, el 17 de enero de 2026, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, aprobado por la Ley N° 27.800, 

#F7638054F#

#I7639223I#
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donde se abren DOS (2) contingentes arancelarios para la exportación e importación de productos de origen 
agropecuario a partir de la entrada en vigencia del referido Acuerdo.

Que mediante la sanción y promulgación de la Ley N° 27.800, la REPÚBLICA ARGENTINA completó su proceso 
de ratificación del Acuerdo.

Que de conformidad con sus procedimientos internos, la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL y la REPÚBLICA DEL PARAGUAY también completaron sus procesos de ratificación.

Que el citado Acuerdo establece en su Artículo 23.2.1 que “El presente Acuerdo entrará en vigor entre la UNIÓN 
EUROPEA, por una parte, y el MERCOSUR y los Estados MERCOSUR signatarios, por otra, el primer día del 
mes siguiente a la fecha en que se hayan notificado mutuamente por escrito la finalización de sus respectivos 
procedimientos internos necesarios a tal efecto”.

Que la Comisión de la UNIÓN EUROPEA el día 23 de marzo de 2026 envió su nota verbal a la REPÚBLICA 
DE PARAGUAY, depositaria legal del referido Acuerdo, dando el último paso procedimental necesario para la 
aplicación provisional del Acuerdo.

Que, entonces, habiéndose completado las respectivas comunicaciones entre la UNIÓN EUROPEA y los países 
del MERCOSUR, el mencionado Acuerdo entrará plenamente en vigor el 1 de mayo de 2026.

Que en esta oportunidad es necesario dictar las normas aplicables a dichos contingentes de exportación 
concedidos por la UNIÓN EUROPEA al MERCOSUR, a excepción de las cuotas de carnes vacunas.

Que asimismo el Acuerdo abre contingentes arancelarios de importación concedidos por el MERCOSUR a la 
UNIÓN EUROPEA y requieren de la respectiva reglamentación interna para resultar operativos.

Que, al tratarse de concesiones ofrecidas por, y otorgadas a, todos los países miembros del MERCOSUR, las 
reglamentaciones a nivel nacional deben respetar los lineamientos de las resoluciones del GRUPO MERCADO 
COMÚN y las directivas de la Comisión de Comercio del MERCOSUR.

Que dichas resoluciones y directivas MERCOSUR regulan aspectos claves de la tramitación de los certificados 
de exportación y de las licencias de importación a través de los Sistemas Informáticos SACME y SACIM de la 
Secretaría del MERCOSUR.

Que, adicionalmente, deben establecerse las condiciones específicas para que los operadores comerciales 
de la REPÚBLICA ARGENTINA resulten elegibles para acceder a los respectivos contingentes arancelarios, 
siguiendo los lineamientos marco de las normativas citadas en el Visto, para dar plenas garantías del correcto 
funcionamiento de dichos cupos a los demás países del MERCOSUR y a la UNIÓN EUROPEA.

Que debe aprobarse el certificado de exportación de los referidos contingentes arancelarios concedidos por la 
UNIÓN EUROPEA, de conformidad con el Anuncio Nº 2026/874 de la Comisión de la UNIÓN EUROPEA de fecha 
17 de abril de 2026 y el Artículo 3.30 del Acuerdo Interino de Comercio (AIC).

Que deben aprobarse los modelos de Licencia de Importación para los contingentes concedidos por el 
MERCOSUR, de conformidad con la Resolución N° 46 de fecha 26 de enero de 2021 del GRUPO MERCADO 
COMÚN (GMC) y la mencionada Directiva Nº 68 de fecha 30 de julio de 2021 de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR (CCM).

Que por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se aprobaron las bases para la reconstrucción de la 
economía argentina y se adoptaron una serie de medidas administrativas para facilitar la operatoria económica, 
eliminando todos los obstáculos normativos que impedían la facilitación del comercio.

Que así, la interoperabilidad sistémica entre diferentes dependencias y agencias del Estado Nacional, garantizada 
por el mencionado Decreto N° 70/23, permite una implementación rápida de las medidas de comercio exterior, 
sin demoras burocráticas.

Que varios de esos esquemas de interoperabilidad intra-gubernamental ya se encuentran en funcionamiento para 
otros productos a través del Régimen de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino.

Que para la tramitación de las operaciones de exportación resulta pertinente incorporar los nuevos contingentes al 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CUOTAS DE EXPORTACIÓN (SIACE) de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, del MINISTERIO DE ECONOMÍA, donde ya se alojan todas las demás cuotas bilaterales 
del comercio agroalimentario en las que la REPÚBLICA ARGENTINA tiene la potestad sobre su administración.

Que la Unidad Temporaria de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) y la Dirección General 
de Aduanas de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) ente autárquico en el ámbito 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ya han implementado un régimen de tramitación de licencias de importación en 
el marco del servicio denominado “Servicio de Recepción de LPCO” para la admisión de Licencias, Permisos, 
Certificados y Otros documentos y su validación automática en el SISTEMA INFORMÁTICO MALVINA (S.I.M.)
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Que dicho régimen de gestión de licencias de importación resulta compatible con el marco normativo diseñado 
por las resoluciones del MERCOSUR para la gestión de los contingentes de importación de productos de origen 
agropecuario.

Que por razones de transparencia, publicidad y simplificación administrativa, exigidos por los Artículos 4.9 y 4.10 
del citado Acuerdo, deviene necesario incorporar la tramitación y la evolución los respectivos contingentes para 
todos los interesados a la Unidad Ejecutora Especial Temporaria del Régimen Nacional de Ventanilla Única de 
Comercio Exterior Argentino (VUCEA).

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las normas generales y particulares aplicables al modo de gestión de los contingentes 
arancelarios de exportación para productos de origen agropecuario, a excepción de los referidos a la carne 
bovina, abiertos por el Acuerdo Interino de Comercio entre el MERCADO COMÚN DEL SUR, la REPÚBLICA 
ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DE PARAGUAY y la REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY, por una parte, y la UNIÓN EUROPEA, por otra parte, celebrado en la Ciudad de Asunción, 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY, el 17 de enero de 2026, que como Anexo I (IF-2026-41701734-APN-SSMAEII#MEC) 
forma parte integrante de la presente medida.

Los parámetros previstos en el citado Anexo I serán de aplicación a partir del 1 de mayo de 2026 en adelante.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las normas generales y particulares aplicables al modo de gestión de los contingentes 
arancelarios de importación para productos de origen agropecuario abiertos por el citado Acuerdo Interino de 
Comercio que como Anexo II (IF-2026-41701833-APN-SSMAEII#MEC) forma parte integrante de la presente 
medida.

Los parámetros previstos en el citado Anexo II serán de aplicación a partir del 1 de mayo de 2026 en adelante.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el modelo de Certificado de Autorización de Cupos Mercosur en su versión español 
e inglés para los contingentes arancelarios de exportación, excluidos los de carne bovina, abierto por el citado 
Acuerdo Interino de Comercio que como Anexo III (IF-2026-41701966-APN-SSMAEII#MEC) forma parte integrante 
de la presente medida.

El referido Certificado de Autorización de Cupos Mercosur será emitido por el Sistema SACME sobre Administración 
de Cupos de Exportación del MERCOSUR y expedido al interesado por el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
CUOTAS DE EXPORTACIÓN (SIACE) de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el modelo de Licencia de Importación para los contingentes arancelarios concedidos 
por el MERCOSUR en el ACUERDO INTERINO DE COMERCIO entre el MERCADO COMÚN DEL SUR y la UNIÓN 
EUROPEA que como Anexo IV (IF-2026-41702060-APN-SSMAEII#MEC) forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5°.- Los instrumentos para la importación emitidos en el marco del presente Régimen, se remitirán 
a la Dirección General de Aduanas de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), ente 
autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante el Régimen de Ventanilla Única de Comercio 
Exterior Argentino (VUCEA), en el marco del “Servicio de Recepción de LPCO” para la admisión de Licencias, 
Permisos, Certificados y Otros documentos y su validación automática en el SISTEMA INFORMÁTICO MALVINA 
(S.I.M.), las que deberán ser declaradas al momento de la oficialización de las solicitudes de destinación definitiva 
de importación. Asimismo, la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), remitirá a la 
Autoridad de Aplicación y a la Unidad Ejecutora Especial Temporaria del Régimen Nacional de Ventanilla Única de 
Comercio Exterior Argentino (VUCEA), la información correspondiente a las declaraciones aduaneras vinculadas 
al presente Régimen para optimizar su control; así como toda aquella información que la Autoridad de Aplicación 
estime corresponder para su correcta aplicación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la citada Dirección General de Aduanas, quien remitirá a la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y a la Unidad Ejecutora Especial 
Temporaria del Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA).

ARTÍCULO 7°.- Las disposiciones del Artículo 5° de la presente medida se tornarán operativas el día de entrada 
en vigencia de la norma complementaria que a sus efectos dicte la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 
ADUANERO (ARCA), ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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ARTÍCULO 8°.- Comuníquese la presente medida al GRUPO MERCADO COMÚN a través del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y a la Unidad Ejecutora Especial Temporaria 
del Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA), ente actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida comenzará a regir el primer día hábil del mes de mayo de 2026.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28099/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 53/2026
RESOL-2026-53-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-40410196- -APN-DGDAGYP#MEC, el Acuerdo Interino de Comercio entre 
el MERCADO COMÚN DEL SUR, la REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la 
REPÚBLICA DE PARAGUAY y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, por una parte, y la UNIÓN EUROPEA, 
por otra parte, celebrado en la Ciudad de Asunción, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, el 17 de enero de 2026, 
aprobado por la Ley N° 27.800, las Resoluciones Nros. 31 de fecha 15 de julio de 2010 y sus modificatorias, y 3 
de fecha 13 de abril de 2026, ambas del GRUPO MERCADO COMUN (GMC) y 242 de fecha 11 de diciembre de 
2025 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  242 de fecha 11 de diciembre de 2025 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se aprobaron los marcos regulatorios de varias cuotas 
de carne bovina y ovina con UNION EUROPEA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, entre ellas el cupo tarifario de cortes vacunos deshuesados de calidad 
superior comúnmente denominado “Cuota Hilton” con la UNIÓN EUROPEA, para los períodos de exportación 
comprendidos entre el 1 de julio de 2026 y el 30 de junio de 2030.

Que el 17 de enero de 2026 se firmó el Acuerdo Interino de Comercio entre el MERCADO COMÚN DEL SUR, 
la REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DE PARAGUAY y la 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, por una parte, y la UNIÓN EUROPEA, por otra parte, celebrado en la 
Ciudad de Asunción, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, donde se abren DOS (2) contingentes de carnes bovinas a 
partir de la entrada en vigencia del referido Acuerdo.

Que mediante la sanción y promulgación de la Ley N° 27.800, la REPÚBLICA ARGENTINA completó su proceso 
de ratificación del Acuerdo.

Que de conformidad con sus procedimientos internos, la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL y la REPÚBLICA DEL PARAGUAY también completaron sus procesos de ratificación.

Que el citado Acuerdo establece en su Artículo 23.2.1 que “El presente Acuerdo entrará en vigor entre la UNIÓN 
EUROPEA, por una parte, y el MERCOSUR y los Estados MERCOSUR signatarios, por otra, el primer día del 
mes siguiente a la fecha en que se hayan notificado mutuamente por escrito la finalización de sus respectivos 
procedimientos internos necesarios a tal efecto”.

Que la Comisión de la UNIÓN EUROPEA el día 23 de marzo de 2026 envió su nota verbal a la REPÚBLICA 
DE PARAGUAY, depositaria legal del referido Acuerdo, dando el último paso procedimental necesario para la 
aplicación provisional del Acuerdo.

Que, entonces, habiéndose completado las respectivas comunicaciones entre la UNIÓN EUROPEA y los países 
del MERCOSUR, el mencionado Acuerdo entrará plenamente en vigor el 1 de mayo de 2026.

#F7639223F#

#I7639282I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.900 - Primera Sección	 101	 Jueves 30 de abril de 2026

Que en esta oportunidad es necesario dictar las normas aplicables a dichos contingentes de carnes bovinas 
siguiendo los lineamientos establecidos para la cuota Hilton con la UNIÓN EUROPEA.

Que, por lo tanto, debe sustituirse el Artículo 1° de la referida Resolución N° 242/25 y su Anexo I para incorporar 
las normas aplicables a tales contingentes abiertos por el citado Acuerdo.

Que adicionalmente debe aprobarse el certificado de autorización de los referidos cupos e incorporarlo como 
nuevo anexo al plexo normativo de la precitada Resolución N° 242/25.

Que tales certificados fueron previamente aprobados por las Resoluciones Nros. 31 de fecha 15 de julio de 2010 
y sus modificatorias, y 3 de fecha 13 de abril de 2026, ambas del GRUPO MERCADO COMUN (GMC).

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1º de la Resolución Nº  242 de fecha 11 de diciembre de 2025 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA , el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las normas generales del régimen jurídico para la asignación y gestión del contingente 
arancelario de carne bovina deshuesada, fresca y refrigerada, de alta calidad, concedido por la UNIÓN EUROPEA 
y el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE a la REPÚBLICA ARGENTINA, denominado 
conjuntamente como “Cuota Hilton”, por un lado; y las normas generales aplicables a las cuotas de carnes 
bovinas enfriadas y congeladas abiertas por el Acuerdo Interino de Comercio entre el MERCADO COMÚN DEL 
SUR, la REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DE PARAGUAY y 
la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, por una parte, y la UNIÓN EUROPEA, por otra parte, celebrado en la 
Ciudad de Asunción, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, el 17 de enero de 2026, que como Anexo I (IF-2026-41197227-
APN-SSMAEII#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

Los parámetros previstos en la Sección A del citado Anexo I serán de aplicación para los ciclos comerciales 
comprendidos entre el 1 de julio de 2026 y el 30 de junio de 2030.

Los parámetros previstos en la Sección B del citado Anexo I serán de aplicación a partir del 1 de mayo de 2026 
en adelante.”

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el modelo de Certificado de Autorización de Cupos Mercosur, en sus versiones en 
idioma español e inglés, para las cuotas de carnes bovinas enfriadas y congeladas abiertas en el marco del 
citado Acuerdo, que como Anexo II (IF-2026-41197382-APN-SSMAEII#MEC) forma parte integrante de la presente 
medida.

Incorpórase dicho modelo como Anexo XV al Artículo 7° de la Resolución N° 242 de fecha 11 de diciembre de 
2025 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida al GRUPO MERCADO COMÚN a través del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir el primer día hábil del mes de mayo de 2026.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28158/26 v. 30/04/2026
#F7639282F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 543/2026

RESOL-2026-543-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026

VISTO el expediente EX-2024-85071593- -APN-DD#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios y complementarios, N° 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios, 
Nº 958 del 25 de octubre de 2024, y la Decisión Administrativa N°45 del 8 de febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa N° 45/2024 se designó con carácter transitorio a partir del 1° de enero de 
2024, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora Nacional de la Dirección 
Nacional de Abordaje Integral de Salud Mental dependiente de la Subsecretaría de Institutos y Fiscalización de la 
Secretaría de Gestión Sanitaria de este Ministerio, a la doctora GONZALEZ Liliana Graciela (D.N.I. N° 11.361.409).

Que por el Decreto N° 50/2019 sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al Ministerio de Salud.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 45/2024, la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
SANITARIA de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la mencionada agente, en los mismos 
términos del nombramiento original.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 6 de marzo de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 45/2024, de la doctora 
GONZALEZ Liliana Graciela (D.N.I. N° 11.361.409) en el cargo de Directora Nacional de la Dirección Nacional de 
Abordaje Integral de Salud Mental dependiente de la Subsecretaría de Institutos y Fiscalización de la Secretaría 
de Gestión Sanitaria de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado 
por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos 
enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 6 de marzo de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Mario Iván Lugones

e. 30/04/2026 N° 28014/26 v. 30/04/2026
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 106/2026

RESOL-2026-106-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-30095302- -APN-DGDYLI#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 85 de fecha 4 de febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N°  85/26 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de COORDINADORA 
de la COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 4 de febrero de 2026 y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N°  958 de fecha 25 de 
octubre de 2024, a la contadora pública Marisol Lorena CHAWRYLUK, D.N.I. N°  38.230.321, en el cargo de 
COORDINADORA de la COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DEL INTERIOR, en un Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
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complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del artículo 6° del 
Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo 
dispuesto en el artículo 3º de la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego César Santilli

e. 30/04/2026 N° 27950/26 v. 30/04/2026

PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN
Resolución 61/2026

RESOL-2026-61-APN-PTN

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-36772055- -APN-SICYT#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024, 934 del 31 de diciembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOL-2026-36-APN-PTN se aceptó la renuncia de la agente Melisa Carolina DEROSE al cargo 
de DIRECTORA NACIONAL DE ASUNTOS JUDICIALES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, 
organismo desconcentrado del MINISTERIO DE JUSTICIA, a partir del 20 de marzo de 2026.

Que desde entonces se encuentra vacante el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE ASUNTOS JUDICIALES de la 
PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que la cobertura del referido cargo se encuentra exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° 
del DECTO-2025-934-APN-PTE, conforme lo dispuesto por su artículo 2° inciso b).

Que a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo Asesor resulta necesario 
proceder a la cobertura transitoria de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JUDICIALES con un profesional 
que reúne las condiciones de idoneidad para su desempeño.

Que han intervenido las áreas técnicas pertinentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA informó que la COORDINACIÓN DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS verificó la disponibilidad presupuestaria.

Que la presente medida no genera gasto extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DICTÁMENES tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° del DECTO-2024-958-APNPTE.

Por ello,

EL PROCURADOR DEL TESORO DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, desde el 6 de abril de 2026 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Martín Oscar Monea (DNI 23.473.063) en el cargo de DIRECTOR 
NACIONAL DE ASUNTOS JUDICIALES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 6 de abril de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA, Servicio Administrativo Financiero 349 - 
PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sebastián Javier Amerio

e. 30/04/2026 N° 27806/26 v. 30/04/2026

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 344/2026

RESOL-2026-344-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2025-136463087- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, su Decreto Reglamentario N° 1344 de fecha 
4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, la Resolución N° 919 del 8 de agosto de 2018 del ex MINISTERIO DE CULTURA y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 
2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que, en virtud de los objetivos asignados a la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
por el artículo 2° del Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios, corresponde a la citada repartición: “Dirigir políticas 
de conservación, resguardo y acrecentamiento del Patrimonio Cultural de la Nación (…) Intervenir en el ámbito de 
su competencia en la promoción, organización y participación de exposiciones, ferias, concursos, producciones 
audiovisuales, espectáculos y muestras donde se difundan producciones nacionales e internacionales, con 
criterio federal (…)”, y: “Ejecutar políticas públicas tendientes a reconocer y fortalecer la diversidad cultural, 
integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional y ampliar la participación ciudadana (…)”.

Que en el año 1911 se instituyó en la Ciudad de BUENOS AIRES, el Salón Anual de Pintura, Escultura, Arquitectura y 
Arte Decorativo —actualmente denominado SALÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES— el cual tiene por finalidad 
reconocer la trayectoria de los artistas visuales y promover la formación de artistas y espectadores, a través de 
la entrega de los Premios Nacionales a la Trayectoria Artística y los Premios del citado evento.

Que por Resolución M.C. N° 919/18 (RESOL-2018-919-APN-MC) y sus modificatorias se aprobó el Reglamento 
General del SALÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES.

Que resulta necesario convocar a la presentación de postulaciones para el Premio Nacional a la Trayectoria 
Artística y a la presentación de propuestas de obras para los Premios de la Edición 113 del SALÓN NACIONAL DE 
ARTES VISUALES, de conformidad con las Bases y Condiciones de participación que, como ANEXO I (IF-2025-
136542863-APN-PNA#SC), forman parte integrante de la presente medida.

Que, además de esto, es preciso adicionar a los Premios Nacionales a la Trayectoria Artística y los Premios 
de la Edición 113 del citado evento, las distinciones correspondientes al concurso cuya realización quedó 
aplazada durante 2024, a fin de resguardar la regularidad institucional del certamen, velar por la equidad en el 
reconocimiento a los artistas participantes y conservar vigente el calendario histórico del SALÓN NACIONAL DE 
ARTES VISUALES.

Que asimismo resulta adecuado fijar el valor de los premios, conforme lo dispuesto por el ANEXO II (IF-2026- 
35362131-APN-DNMYGP#SC), que forma parte integrante de la presente medida.
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Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SECRETARÍA de CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha certificado la existencia de los créditos 
presupuestarios correspondientes para financiar el gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N° 993 del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por el Decreto 392/86, artículo 
1° inciso h), y en línea con los objetivos asignados a la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación por el 
Decreto N.º 50/19, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Convócase a la Edición 113 del SALÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES, de conformidad con 
las Bases y Condiciones de participación que, como ANEXO I (IF-2025-136542863-APN-PNA#SC), forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase el valor de los premios de la Edición 113 del SALÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES, 
conforme lo dispuesto en el ANEXO II (IF-2026-35362131-APN-DNMYGP#SC), que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Leonardo Javier Cifelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28057/26 v. 30/04/2026

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 180/2026

RESOL-2026-180-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO el EX-2026-19493042- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Federación Argentina 
de Centros Comunitarios Macabeos – FACCMA, a través de la cual se solicita declarar de Interés Nacional a la 
“Participación de la Delegación Argentina en los Juegos Macabeos Mundiales 2026”, evento reprogramado, cuya 
nueva fecha es del 30 de junio al 14 de julio de 2026, en el Estado de Israel.

Que la Federación Argentina de Centros Comunitarios Macabeos – FACCMA, es una organización sin fines 
de lucro que nuclea a 40 instituciones, tales como centros comunitarios, entidades socio-deportivas y clubes, 
conformando una extensa red nacional comunitaria que agrupa aproximadamente 50.000 personas.

Que la mencionada Federación, en nombre de sus 40 instituciones afiliadas, es la responsable de organizar la 
Delegación Argentina conformada, en esta oportunidad, por una comitiva de 700 integrantes de todo el país entre 
deportistas, dirigentes y cuerpo técnico.
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Que la Macabeada Mundial, ideada en 1912 y realizada por primera vez en el año 1932, es el evento judío más 
grande del mundo y el 3° en cantidad de deportistas, contando con la participación de más de 30 delegaciones 
de todo el mundo y más de 10.000 atletas.

Que este evento socio-deportivo reviste suma importancia para las comunidades judías de todo el mundo y 
fomenta la interacción entre jóvenes deportistas de distintas nacionalidades, se considera oportuno declarar a la 
participación de la Delegación Argentina en los Juegos Macabeos Mundiales 2026, de Interés Nacional.

Que la Subsecretaría de Deportes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado la intervención correspondiente, 
dictaminando favorablemente.

Que la institución solicitante ha dado cumplimiento con lo establecido por la Resolución S.G. Nº 459/94 que 
determina los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a la “Participación de la Delegación Argentina en los Juegos 
Macabeos Mundiales 2026”, que se llevarán a cabo del 30 de junio al 14 de julio de 2026, en el Estado de Israel.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 30/04/2026 N° 27920/26 v. 30/04/2026

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 181/2026

RESOL-2026-181-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO el EX-2026-15109760- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la presentación realizada por la publicación Panorama 
Minero, por medio de la cual se solicita declarar de Interés Nacional a la “XI Exposición Internacional San Juan 
Minera”, que se llevará a cabo del 6 al 8 de mayo de 2026, en la Provincia de San Juan.

Que la empresa organizadora es un medio periodístico especializado en minería que circula en Argentina y en el 
exterior desde hace 50 años, acompañando todos los hechos de la política minera vigente en el país y difundiendo 
mercados, tendencias, inversiones, oportunidades de negocios y acontecimientos nacionales e internacionales.

Que la presente Exposición, organizada con periodicidad bienal desde el año 2006 con base en la Provincia de 
San Juan, es una feria internacional de minería que se constituye como un espacio que permite exhibir productos, 
prestar servicios y negocios relacionados directa e indirectamente con la industria, aprovechando las distintas 
opciones de stands y pabellones pensados para satisfacer las necesidades de relacionamiento de empresas 
mineras con proveedores y partes interesadas.

Que este acontecimiento se ha consolidado como uno de los de mayor renombre y prestigio en la minería argentina 
ya que funciona como un espacio idóneo para generar nuevos negocios, acuerdos comerciales, seminarios y 
charlas técnicas, rondas de negocios, junto con shows y entretenimientos para toda la familia.
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Que teniendo en cuenta que el sector minero ha sido identificado como estratégico y con un alto potencial 
para convertirse en un motor significativo del desarrollo socioeconómico, y considerando la participación de 
organizaciones extranjeras, embajadas y cámaras binacionales, así como también la utilidad de dar continuidad 
a esta clase de eventos, donde confluyen todos los actores de la industria: máximas autoridades nacionales y 
provinciales, empresas que ya están operando en el país y aquellas interesadas en invertir, proveedores y demás 
representantes de la sociedad civil, se considera procedente conceder el pronunciamiento solicitado.

Que la Secretaría de Minería del MINISTERIO DE ECONOMÍA y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado la intervención correspondiente, dictaminando 
favorablemente.

Que la entidad solicitante ha dado cumplimiento con lo establecido por la Resolución S.G. Nº 459/94 que determina 
los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a la “XI Exposición Internacional San Juan Minera”, que se llevará 
a cabo del 6 al 8 de mayo de 2026, en la Provincia de San Juan.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 30/04/2026 N° 27921/26 v. 30/04/2026

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 148/2026

RESOL-2026-148-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-32692745-APN-SIGEN, las Leyes N° 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y N° 27.179, el Decreto N° 309 del 16 de abril de 2018, las 
Resoluciones N° 430 del 20 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE DEFENSA y N° 571 del 1° de septiembre de 
2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.179 estableció un régimen de indemnización para aquellas personas que, al momento de entrada 
en vigencia de dicha ley, se encontraban reclamando judicialmente los daños y perjuicios ocasionados por los 
acontecimientos acaecidos los días 3 y 24 de noviembre de 1995 en la Fábrica Militar Río Tercero, entonces 
dependiente de la ex-DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES del entonces MINISTERIO DE 
DEFENSA.

Que la citada norma y su Decreto Reglamentario N° 309/2018 establecieron las pautas para hacer efectivo el 
resarcimiento aludido.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA es la Autoridad de Aplicación de la citada normativa, quedando facultado para 
dictar las normas complementarias y aclaratorias que fueren necesarias.

Que en dicho marco dictó la Resolución N° 430/2020, por la cual se creó la Comisión de Trabajo “Rio Tercero – 
Indemnizaciones Ley 27.179” y se aprobó el Procedimiento de Trabajo expuesto en el Anexo I (IF-2020-70516635-
APN-SSGA#MD).

Que el inciso h) del referido Anexo dispone que la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, 
en caso de no tener observaciones que formular al trámite de pago, remitirá las actuaciones a la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN a fin de cumplimentar el procedimiento para la cancelación con Bonos de Consolidación.

#F7639045F#

#I7639183I#
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Que por los artículos 1° y 3°, inciso c), de la Resolución N° 571/2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se estableció 
que las deudas derivadas de la Ley N° 27.179 se cancelen con Bonos de Consolidación en moneda nacional, 
décima serie.

Que el artículo 103 de la Ley N° 24.156 establece que el modelo de control que aplique la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN deberá estar fundado en criterios de economía, eficiencia y eficacia.

Que en orden a ello, y existiendo la intervención de la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA 
en el control correspondiente, resulta necesario establecer un mecanismo específico para la intervención de la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, a los efectos de optimizar las tareas de control.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 104, inciso a), y 112, inciso b), de 
la Ley N° 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los “Lineamientos para la intervención de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
y de la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA en los expedientes administrativos por los que 
tramite el resarcimiento previsto en la Ley N° 27.179”, que como Anexo IF-2026-42344845-APN-GC#SIGEN forma 
parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en orden a su 
competencia.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Alejandro Fabian Diaz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28059/26 v. 30/04/2026
#F7639183F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 2406/2026

DI-2026-2406-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2026

VISTO el Expediente Electrónico EX-2026-29774325-APN-DVPS#ANMAT, el Decreto N° 1490 del 27 de agosto 
de 1992, Resolución ex MS y AS N° 709 del 7 de septiembre de 1998, Disposición ANMAT Nº 7292 del 4 de 
diciembre de 1998, y;

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO se inician como consecuencia de tareas de fiscalización y monitoreo 
llevadas adelante por el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos 
de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS).

Que en el marco de una inspección de Verificación de Buenas Prácticas de Fabricación y Control de Productos 
Domisanitarios a la firma Química El Regreso Sociedad de Responsabilidad Limitada, se detectaron productos 
domisanitarios en la sede del establecimiento sin registro ante esta ANMAT y productos domisanitarios registrados 
con presuntos incumplimientos de la normativa vigente.

Que mediante Orden de Inspección OI: 2025/2433-DVS-790, la DEYGMPS realizó una inspección en la sede de 
la firma Química El Regreso S.R.L. sito en la calle Sargento Cabral N° 2848 de Lomas del Mirador, partido de 
La Matanza, provincia de Buenos Aires, registrado bajo el RNE N° 020046175, como Elaborador, Fraccionador, 
Importador y Exportador.

Que en dicha recorrida se identificaron productos con los siguientes rótulos, a) SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO 
DE SODIO 85 GR CL/L. DESINFECTANTE DE SUPERFICIES Y AGUA DE PISCINAS. LOMIR. RNPUD: RNE 
N°  020046175. ELABORADO POR: QUIMICA EL REGRESO SRL; b) JABON LIQUIDO Higienizante. PLUS. 
Elaborado por: QUIMICA EL REGRESO SRL. RNE N°: 020046175; c) LIQUIDO MULTIUSO LIMPIAVIDRIOS. 
LOMIR; d) DESINFECTANTE PARA SUPERFICIES. ALCOHOL 70°. LOMIR. LISTO PARA USAR. Elaborado por: 
QUIMICA EL REGRESO SRL. RNE N°: 020046175 – RNPUD N°: 0250010.

Que durante la inspección los representantes de la firma exhibieron copia del Remito N° 00001-00041751 donde 
consta la comercialización de los productos Cloro x 5L, Cloro x 10L y Jabón líquido higienizante x 5 L, entre otros, 
para su entrega en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que los productos SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO DE SODIO 85 GR CL/L. DESINFECTANTE DE SUPERFICIES 
Y AGUA DE PISCINAS. LOMIR. RNPUD: RNE N°  020046175. ELABORADO POR: QUIMICA EL REGRESO 
SRL, JABON LIQUIDO Higienizante. PLUS. Elaborado por: QUIMICA EL REGRESO SRL. RNE N°: 020046175 y 
LIQUIDO MULTIUSO LIMPIAVIDRIOS. LOMIR no se encuentran registrados ante ANMAT y en el caso del producto 
DESINFECTANTE PARA SUPERFICIES no hay datos de registro ni de establecimiento responsable.

Que es de resaltar que el producto JABON LIQUIDO Higienizante. PLUS. Elaborado por: QUIMICA EL REGRESO 
SRL. RNE N°: 020046175 corresponde a un cosmético, el cual fue prohibido por Disposición ANMAT N° 232/26.

Que el producto DESINFECTANTE PARA SUPERFICIES. ALCOHOL 70°. LOMIR. LISTO PARA USAR. Elaborado 
por: QUIMICA EL REGRESO SRL. RNE N°: 020046175 – RNPUD N°: 0250010 fue aprobado por Disposición 
ANMAT N° 2638/2021.

Que en el expediente de registro de la Disposición ANMAT N° 2638/2021 (EX-2020-60145270-APN-DGA#ANMAT) 
la firma se declaró como elaborador del producto y la presentación correspondía a un spray; no obstante ello, 
durante la inspección mencionada los responsables de la firma declararon que compraban bidones de alcohol 
70° al proveedor Industrias Químicas Carbinol SA, carentes de rotulado de identificación como materia prima, 
y que luego los etiquetaban con el rótulo del producto terminado aprobado por el Servicio de Domisanitarios 
incumpliendo por lo tanto conla disposición de aprobación del registro del producto.

Que a partir de la cantidad y relevancia de los incumplimientos detectados durante la inspección mencionada, 
y en función de lo establecido por la Disposición ANMAT N° 6391/15, la firma Química El Regreso S.R.L. ha 
quedado inhibida de elaborar, fraccionar, importar y exportar productos domisanitarios.

#I7639178I#
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Que por todo lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los productos 
involucrados, toda vez que se trata de productos sin registro ante esta ANMAT y productos domisanitarios 
registrados con presuntos incumplimientos de la normativa vigente de los que se desconoce su efectiva 
composición y condiciones de su elaboración, y para los que, en consecuencia, no es posible brindar garantías 
acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la normativa vigente aplicables, 
es que el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene 
Personal de la DEYGMPS sugirió prohibir el uso, la comercialización, la publicidad y la distribución en todo el 
territorio nacional de todos los lotes de los productos: “SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO DE SODIO 85 GR CL/L. 
DESINFECTANTE DE SUPERFICIES Y AGUA DE PISCINAS. LOMIR. RNPUD: RNE N° 020046175. ELABORADO 
POR: QUIMICA EL REGRESO S.R.L.”, “LIQUIDO MULTIUSO LIMPIAVIDRIOS. LOMIR” y “DESINFECTANTE PARA 
SUPERFICIES. ALCOHOL 70°. LOMIR. LISTO PARA USAR. Elaborado por: QUIMICA EL REGRESO SRL. RNE 
N°: 020046175 – RNPUD N°: 0250010” hasta tanto regularicen su situación; iniciar un sumario sanitario a la firma 
Química El Regreso S.R.L., CUIT 30-70544514-8, RNE N° 020046175, sita en la calle Sargento Cabral N° 2848, 
localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, y a su Director Técnico Ingeniero 
Químico Guillermo Eduardo Julio MENDOLA, CUIL 20-08447088-1, por los presuntos incumplimientos al artículo 
1º de la Resolución ex MS y AS N°709/98 y al artículo 1° y 2° la Disposición ANMAT Nº 7292/98; y comunicar a 
la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor y Lealtad 
Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía para tomar conocimiento.

Que desde el punto de vista procedimental las medidas aconsejadas resultan ajustadas a derecho y esta ANMAT 
resulta competente para el dictado de las mismas en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso n) y ñ) del 
Decreto N° 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación de Gestión y Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese el uso, la comercialización, la publicidad y la distribución en todo el territorio nacional 
de todos los lotes de los productos: “SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO DE SODIO 85 GR CL/L. DESINFECTANTE 
DE SUPERFICIES Y AGUA DE PISCINAS. LOMIR. RNPUD: RNE N° 020046175. ELABORADO POR: QUIMICA EL 
REGRESO S.R.L.”, “LIQUIDO MULTIUSO LIMPIAVIDRIOS. LOMIR” y “DESINFECTANTE PARA SUPERFICIES. 
ALCOHOL 70°. LOMIR. LISTO PARA USAR. Elaborado por: QUIMICA EL REGRESO SRL. RNE N°: 020046175 – 
RNPUD N°: 0250010” hasta tanto regularicen su situación.

Se adjunta el IF-2026-40305177-APN-CS#ANMAT con los rótulos de los productos cuestionados, que forma 
parte de la presente disposición.

Artículo 2°. Instrúyase sumario sanitario a la firma Química El Regreso S.R.L., CUIT 30-70544514-8, RNE 
N° 020046175, y a su Director Técnico Ingeniero Químico Guillermo Eduardo Julio MENDOLA, CUIL 20-08447088-
1, ambos con domicilio en la calle Sargento Cabral N°  2848, localidad de Lomas del Mirador, partido de La 
Matanza, provincia de Buenos Aires, por los presuntos incumplimientos al artículo 1º de la Resolución ex MS y 
AS N°709/98 y al artículo 1° y 2° la Disposición ANMAT Nº 7292/98.

ARTÍCULO 3º. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 
Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica 
a sus efectos y a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del 
Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía. Cumplido, 
dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 28054/26 v. 30/04/2026
#F7639178F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2417/2026
DI-2026-2417-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-22506276- -APN-DGA#ANMAT, el Decreto N° 1490 del 27 de agosto de 1992, y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron a raíz de tareas de fiscalización realizadas por el Servicio de 
Fiscalización de Cadena de Comercialización, dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo 
de Productos para la Salud, la cual recibió una comunicación por parte de la Directora Técnica de la firma 
SIPROTEC S.A., informando que el producto Sistema de Litotricia Intravascular (IVL) registrado ante esta ANMAT 
bajo el PM N° 2147, se encuentra extraviado.

Que el producto fue registrado ante esta Administración para tratar arterias coronarias de Novo estenóticas, 
calcificadas mediante litotricia con balón de dilatación de baja presión antes de implantar el stent, registrado bajo 
la clase de riesgo IV.

Que se informó que el ultimo uso reportado del producto fue en el Hospital Fernández, ubicado en Cerviño 3353, 
CABA, donde se encontraba en consignación y, luego de reiterados intentos fallidos para localizarlo en el servicio 
donde se encontraba en uso y con los responsables del sector, se procedió a informar su extravío.

Que, la Directora Técnica aclaró que se extravió una (1) unidad de “Generador y cable conector de Litotricia 
intravascular (IVL)” Número de Serie: 47144; Marca: Shockwave Medical; Tramite de importación: 2025-005180/1; 
Guia de transporte: 10281306; identificado internamente como consola 23.

Que, dado que el equipo ha quedado por fuera del control de su titular de registro y se desconoce su estado 
de funcionamiento e integridad, su seguridad y calidad podrían verse deterioradas o afectadas interfiriendo en 
sus funciones y su uso representa un riesgo para la salud de los potenciales pacientes a los que se les aplique 
tratamiento con este equipo.

Que, en consecuencia, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados, 
respecto de los cuales se desconocen su estado y condición, se elevan las presentes actuaciones a fin de 
sugerir: 1) prohibir uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional del equipo: Generador y cable 
conector de Litotricia intravascular (IVL), Marca: Shockwave Medical, Número de Serie: 47144; 2) informar a las 
autoridades sanitarias jurisdiccionales a sus efectos; 3) comunicar a la Dirección Nacional de Gestión y Control 
Normativo de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y 
Comercio del Ministerio de Economía.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones 
que se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso ñ) del Decreto 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de todos los lotes y 
tamaños de los productos identificados como: Generador y cable conector de Litotricia intravascular (IVL), Marca: 
Shockwave Medical, Número de Serie: 47144;

ARTICULO 2°. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la 
Subsecretaría de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del 
Ministerio de Economía. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud y al Instituto Nacional de Productos Médicos. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de 
Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 30/04/2026 N° 28053/26 v. 30/04/2026

#I7639177I#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2419/2026
DI-2026-2419-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-11515056- -APN-DVPS#ANMAT, la Ley N° 16.463, el Decreto N° 1490 del 27 de 
agosto de 1992, la Disposición ANMAT N° 6052 del 01 de octubre de 2013 y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de que, a raíz de tareas de fiscalización realizadas 
por el Servicio de Fiscalización de Cadena de Comercialización dependiente de la Dirección de Evaluación y 
Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, realizada en el domicilio de la calle Ruiz Huidobro 1647, 4° piso 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sede de la distribuidora e importadora de productos médicos propiedad 
de la firma SOLOIMPORTACION S.R.L.

Que la firma se encuentra habilitada ante esta ANMAT como empresa importadora de productos médicos, 
mediante Disposición ANMAT Nº 7115/2019 legajo N° 2501, con Certificado de BPF 144-2022R, con vigencia al 
11/08/2027.

Que también posee habilitación como empresa distribuidora para efectuar tránsito interjurisdiccional de 
productos médicos y productos para diagnóstico de uso in vitro sin cadena de frío mediante Disposición ANMAT 
Nº 1393/2023, legajo N° 917, con certificado de inscripción vigente al 26/08/2026.

Que la firma se dedica a la venta de productos médicos de uso en cirugía cardiovascular tales como catéteres, 
cánulas, introductores, stents coronarios, marcapasos, entre otros, teniendo como clientes, principalmente, a 
distribuidores, instituciones sanitarias y obras sociales.

Que del recorrido realizado por las instalaciones, se observó en depósito general, sobre estanterías, dentro de 
una caja de cartón los siguientes productos: Dos unidades rotuladas como “COLORADO RADIAL INTRODUCER 
KIT – GAMAMED VASCULAR SYSTEMS INC - USA - SIZE:6F - REF 9261121 - Lot 2502027 - vencimiento: 2028-
02-26 - fabricado 2025-02-27” sin nombre del responsable importador ni datos de registro sanitario, una unidad 
rotulada como “CREEK ANGIOGRAPHIC CATETHER - GAMAMED VASCULAR SYSTEMS INC - USA - 6F JL 3.5 
- REF 14JL6350 - Lot 2412809 - vencimiento: 2027-10-08 - fabricado 2024-10-07” sin nombre del responsable 
importador, ni datos de registro sanitario, Dos unidades rotuladas como “SAILOR - GUIDE WIRE J TIP - GAMAMED 
VASCULAR SYSTEMS INC - USA - LENGTH 180 cm - REF 635J180 - Lot 2410800 - vencimiento: 2027- 10-08 - 
fabricado 2024-10-08” sin nombre del responsable importador, ni datos de registro sanitario.

Que, posteriormente, se realizó la búsqueda de los productos mencionados ut supra en la base de datos de 
esta ANMAT (https://helena.anmat.gob.ar/Boletin/) y usando diferentes criterios de ingreso no se obtuvieron 
resultados, por lo que se procedió a retirar una unidad de cada producto en carácter de muestra para posterior 
verificación y quedó el remanente inhibido de uso, distribución y comercialización dentro de una bolsa rotulada, 
firmada y sellada por los actuantes, bajo poder y custodia de la Sra. RUTIA, hasta tanto la autoridad sanitaria 
competente le indique por escrito su destino y, además, se procedió a tomar evidencia fotográfica de la totalidad 
de las unidades.

Que el personal de esta Administración solicitó la factura de compra de los productos detallados obteniendo como 
respuesta de la firma que los productos corresponden a unidades que han sido entregadas por un representante, 
que posee residencia en Estados Unidos, de la marca “GAMAMED. VASCULAR SYSTEM INC”, quien no dejó 
ningún comprobante por dicha entrega.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud envió una nota a la Dirección 
de Gestión de Información Técnica de esta ANMAT con el fin de que informe si los productos detallados a 
continuación poseen antecedentes de registro sanitario ante esta ANMAT: COLORADO RADIAL INTRODUCER 
KIT - GAMAMED VASCULAR SYSTEMS INC - USA - SIZE:6F - REF 9261121; REEK ANGIOGRAPHIC CATETHER 
- GAMAMED VASCULAR SYSTEMS INC - USA - 6F JL 3.5 - REF 14JL6350; SAILOR - GUIDE WIRE J TIP - 
GAMAMED VASCULAR SYSTEMS INC - USA - LENGTH 180 cm - REF 635J180.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica informó que no constaba registro de inscripción en el 
Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología Médica (RPPTM) de esta Administración Nacional 
de los productos mencionados anteriormente, además, dejó constancia de que existen productos similares 
registrados, como por ejemplo los PM 266-81, PM 2430-61, PM 2455-9 y PM 310-174 con nombre descriptivo 
“vainas introductoras”, indicada para proporcionar un conducto para la inserción de dispositivos endovasculares 
en la vasculatura.

#I7639176I#
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Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud concluyó que los productos en 
estudio son dispositivos médicos sin registro sanitario respecto de los cuales se desconocen las características, 
funcionalidad, seguridad y por ello revisten riesgo para la salud.

Que los productos se encuentran en infracción a la Ley Nº  16.463 art. 1º, 2º y 19, mientras que la firma 
SOLOIMPORTACIÓN SRL y su responsable técnico, podrían haber presuntamente incumplido la normativa que 
regula su habilitación ante esta ANMAT.

Que, además, sugirió la intervención del Instituto Nacional de Productos Médicos a fin de que evaluara la situación 
y emitiera opinión sobre si corresponde iniciar sumario sanitario a la firma SOLOIMPORTACION SRL y a su 
director técnico.

Que la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo de Establecimientos de Productos Médicos dependiente 
del Instituto Nacional de Productos Médicos informó que la firma SOLOIMPORTACION SRL ha incumplido el 
artículo 12 de la Disposición ANMAT N° 6052/2013 de Buenas Prácticas de Distribución, por lo que sugirió que se 
instruya sumario sanitario a la firma SOLOIMPORTACION SRL y a su Director Técnico por presunta infracción a lo 
dispuesto en los Artículos 2° y 19° inc. a) y b) de la ley 16.463, e incumplimiento del artículo 12º de la Disposición 
ANMAT N° 6052/2013.

Que, por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los productos 
involucrados, toda vez que se trata productos ilegítimos, no inscriptos ante esta ANMAT, para los que se 
desconoce las características, funcionalidad, seguridad y, en consecuencia, para los que no es posible brindar 
garantías acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la normativa vigente 
aplicable, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió: a) Prohibir el 
uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional, hasta que obtengan su autorización, de todos 
los lotes y tamaños de los productos identificados como: 1. COLORADO RADIAL INTRODUCER KIT - GAMAMED 
VASCULAR SYSTEMS INC - USA - REF 9261121; 2. CREEK ANGIOGRAPHIC CATETHER - GAMAMED VASCULAR 
SYSTEMS INC - USA – REF 14JL6350; 3. SAILOR - GUIDE WIRE J TIP - GAMAMED VASCULAR SYSTEMS INC 
- USA - REF 635J180; b) Comunicar a la autoridad sanitaria jurisdiccional; y el Instituto Nacional de Productos 
Médicos sugirió: c) Instruir sumario sanitario a la firma Soloimportacion SRL y a su Director Técnico por presunta 
infracción a lo dispuesto en los Artículos 2° y 19° inc. A) y B) de la ley 16.463, e incumplimiento del artículo 12º de 
la Disposición 6052/2013.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones 
que se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso ñ) del Decreto 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, el Instituto Nacional de 
Productos Médicos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de todos los lotes y 
tamaños de los productos identificados como: 1. COLORADO RADIAL INTRODUCER KIT - GAMAMED VASCULAR 
SYSTEMS INC - USA - REF 9261121; 2. CREEK ANGIOGRAPHIC CATETHER - GAMAMED VASCULAR SYSTEMS 
INC - USA – REF 14JL6350; 3. SAILOR - GUIDE WIRE J TIP - GAMAMED VASCULAR SYSTEMS INC - USA - REF 
635J180 hasta que obtengan la autorización pertinente.

ARTICULO 2°. Instrúyase sumario sanitario a la firma Soloimportacion S.R.L. y a su Director Técnico por presunta 
infracción a lo dispuesto en los Artículos 2° y 19 inc. A) y B) de la ley 16.463 y el artículo 12º de la Disposición 
6052/2013;.

ARTICULO 3°. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y CONTROL NORMATIVO 
DE LA SUBSECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y LEALTAD COMERCIAL DE LA SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión 
de Monitoreo de Productos para la Salud y al INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS. Comuníquese 
la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la 
Coordinación de sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 30/04/2026 N° 28052/26 v. 30/04/2026
#F7639176F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

Disposición 1/2026
DI-2026-1-APN-SSCE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-37582218- -APN-DGDMDP#MEC, la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones, El Tratado de Asunción, suscripto el día 26 de marzo de 1991 -Aprobado por nuestro país 
mediante la Ley Nº 23.981-, el Acuerdo de Complementación Económico (ACE) N° 18 de fecha 29 de noviembre 
de 1991 y el Acuerdo Interino de Comercio entre la UNIÓN EUROPEA y el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) 
aprobado mediante la Ley N° 27.800, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Tratado de Asunción de fecha 26 de marzo de 1991 suscripto por la REPÚBLICA ARGENTINA, 
la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY, aprobado por la Ley Nº  23.981, los Estados Partes decidieron constituir un Mercado Común 
denominado “Mercado Común del Sur” (MERCOSUR).

Que el Acuerdo de Complementación Económica N° 18 suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY en 
fecha 29 de noviembre de 1991, tuvo como objeto facilitar la creación de las condiciones necesarias para el 
establecimiento de un mercado común a constituirse de conformidad con el Tratado de Asunción.

Que, por otra parte, con el objetivo de establecer una zona de libre comercio, de conformidad con el Artículo XXIV 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 y el Artículo V del Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios (AGCS), se ha celebrado el Acuerdo Interino de Comercio celebrado entre la 
UNIÓN EUROPEA y el MERCOSUR, aprobado mediante la Ley N° 27.800 con fecha 26 de febrero de 2026.

Que, dicho acuerdo contiene un capítulo específico que regula las Reglas de Origen aplicables a los productos 
que circulen entre ambos bloques y establece que para beneficiarse de un tratamiento arancelario preferencial 
se debe presentar una declaración de origen emitida por el exportador en la factura, el albarán o cualquier otro 
documento comercial que describa el producto originario con el suficiente detalle para permitir su identificación.

Que, en virtud de los mencionados instrumentos internacionales de los cuales la REPÚBLICA ARGENTINA forma 
parte, corresponde establecer internamente los requisitos para que los exportadores nacionales puedan acreditar 
el origen nacional de las mercaderías, según lo establecido en el referido acuerdo, a través de una declaración de 
origen emitida por un exportador.

Que, además, este mecanismo para la acreditación del origen de las mercaderías producidas en la REPÚBLICA 
ARGENTINA con destino a la UNIÓN EUROPEA posibilita la reducción de los costos para las exportaciones, la 
intervención de terceros y los tiempos de gestión de la operatoria comercial.

Que las características reseñadas demuestran la concordancia de esta herramienta con las demás políticas 
encaradas por el Gobierno Nacional en materia de simplificación, facilitación del comercio exterior, con especial 
incidencia en las exportaciones.

Que por el Decreto N° 561 de fecha 6 de abril de 2016 y su modificatorio, se implementó el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración 
de movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional.

Que, en esa línea, el Decreto Nº 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 aprobó la implementación de la “Plataforma 
de Trámites a Distancia” (TAD) dentro del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como medio de 
interacción del ciudadano con la Administración, a través de la recepción y remisión electrónica de presentaciones, 
solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que la “Plataforma de Trámites a Distancia” (TAD) resulta ser una herramienta de gestión segura y con firma 
electrónica de diversos trámites de uso generalizado por parte de los exportadores.

Que, por otra parte, dicha plataforma, en el marco del sistema de Gestión documental Electrónica (GDE) funciona 
como reservorio seguro de la información y documentación y permite la gestión adecuada de la información 
estadística de los trámites por parte de la Autoridad Administrativa.

Que, en función de lo reseñado, la “Plataforma de Trámites a Distancia” (TAD) dentro del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE), se presenta como el medio adecuado para la gestión de las declaraciones de 
origen emitidas por los exportadores.

#I7638037I#
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Que, asimismo, el apartado 6 del Artículo 3.17 del Acuerdo Interino de Comercio entre UNIÓN EUROPEA y el 
MERCOSUR, establece que la Declaración de Origen llevará la firma manuscrita original del exportador, a menos 
que las disposiciones legislativas y reglamentarias pertinentes de la Parte exportadora dispongan otra cosa.

Que a través de la Ley N°  25.506 y sus modificatorias, el Estado Argentino reconoce el empleo de la firma 
electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en las condiciones establecidas en dicha ley.

Que, a su vez, a través del Decreto N° 182 de fecha 11 de marzo de 2019, se aprobó la reglamentación de la Ley 
N° 25.506 de Firma Digital

Que por el Artículo 3.1, apartado c) ii) A) del Acuerdo Interino de Comercio entre UNIÓN EUROPEA y el MERCOSUR 
la autoridad gubernamental competente es la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se establecieron los 
objetivos de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR entre ellos el de intervenir en la interpretación y 
aplicación de los regímenes de origen vigentes y reconocimiento de certificados de origen, en materia de su 
competencia, como así también en la elaboración de su normativa.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta conforme a lo previsto por el Artículo 3.1, apartado c) ii) A) del Acuerdo Interino 
de Comercio entre la UNIÓN EUROPEA y el MERCOSUR, aprobado mediante la Ley N° 27.800 y por el Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Objeto. La presente medida tiene por objeto establecer el procedimiento aplicable a la emisión 
de la Declaración de Origen, emitida por los exportadores nacionales a los fines de acreditar el origen de las 
mercaderías, en el marco de las disposiciones previstas en el Acuerdo Interino de Comercio entre la UNIÓN 
EUROPEA y el MERCOSUR aprobado mediante la Ley N° 27.800.

ARTÍCULO 2°.- Presentación mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD). Los exportadores que estén 
interesados en utilizar, como prueba de origen para sus exportaciones, el mecanismo de la Declaración de Origen 
previsto en esta norma, deberán generarla a través de la Plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) establecida por 
el Decreto Nº 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 3°.- Alcances. La Declaración de Origen prevista en la presente disposición, sólo resultará válida para 
las exportaciones de la REPÚBLICA ARGENTINA a la UNIÓN EUROPEA.

Las disposiciones de la presente medida resultan complementarias a las previstas en el Acuerdo Interino de 
Comercio entre la UNIÓN EUROPEA y el MERCOSUR.

ARTÍCULO 4°.- Carácter de Declaración Jurada. La generación de la Declaración de Origen prevista en la presente 
disposición por parte de los exportadores, tendrá carácter de declaración jurada en los términos de los Artículos 
109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 - T.O. 2017 y no implica la 
intervención, evaluación, aceptación o aprobación por parte de ningún funcionario de la Administración Pública, 
respecto de los datos consignados allí o del cumplimiento acabado de los requisitos de origen establecidos. La 
responsabilidad de lo declarado es exclusiva del exportador declarante.

ARTÍCULO 5°.- Detalle de la Declaración de Origen. La Declaración de Origen estará integrada de la siguiente 
información:

a. Nombre del exportador, C.U.I.T., domicilio completo, correo electrónico y número de teléfono.

b. Nombre del Importador o consignatario, su dirección, correo electrónico y número de teléfono.

c. Descripción del producto y su clasificación arancelaria Sistema Armonizado 2017 a nivel de subpartida (SEIS (6) 
dígitos). La descripción debe ser suficiente para relacionarla con el producto consignado en la factura comercial 
atinente a la operación.

d. Número y fecha de la factura comercial asociada a la Declaración de Origen.

e. Manifestación del exportador, en carácter de declaración jurada, en los siguientes términos: “El exportador de 
los productos incluidos en el presente documento … (C.U.I.T. del exportador) declara que, salvo clara indicación 
en sentido contrario, estos productos gozan de un origen preferencial del MERCOSUR.”

ARTÍCULO 6°.- Firma de la Declaración de Origen. La Declaración de Origen será suscripta electrónica o 
digitalmente a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), por el exportador o sus representantes, 
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debiendo cumplimentar lo establecido en los Artículos 31, inciso b) y Artículo 32, inciso b), del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 7°.- Presentación en el país de destino. Ante el país importador, deberá presentarse la Declaración 
de Origen emitida mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) y la Factura Comercial o documento 
equivalente vinculada a dicha declaración, con la restante información y documentación que resulte exigible ante 
la autoridad correspondiente del país de destino de las mercaderías involucradas.

ARTÍCULO 8°.- Validez. La Declaración de Origen tendrá validez por el término de DOCE (12) meses desde su 
suscripción.

ARTÍCULO 9°.- Conservación de los registros que respaldan la Declaración de Origen. El declarante de la 
Declaración de Origen está obligado a mantener todos los antecedentes que la respaldan por el plazo de TRES (3) 
años, contados a partir de la fecha de emisión de la misma, incluyendo como mínimo la documentación relativa a:

a. una prueba directa de procesos llevados a cabo por el exportador o el proveedor para obtener las mercaderías, 
que figure, por ejemplo, en sus cuentas o en su contabilidad interna;

b. documentos que demuestren el carácter originario de los materiales utilizados, expedidos o emitidos en la 
Unión Europea o en el MERCOSUR, si dichos documentos están utilizados, expedidos o emitidos de conformidad 
con las disposiciones legislativas y reglamentarias;

c. documentos que demuestren la elaboración o la transformación de los materiales en la Unión Europea o el 
MERCOSUR, expedidos o emitidos en la Unión Europea o el MERCOSUR, si dichos documentos están utilizados, 
expedidos o emitidos de conformidad con las disposiciones legislativas y reglamentarias aplicables; y

d. una declaración de origen que demuestre el carácter originario de los materiales utilizados emitida en la Unión 
Europa o en el MERCOSUR de conformidad con el capítulo 3 del Acuerdo Interino de Comercio entre la UNIÓN 
EUROPEA y el MERCOSUR.

ARTÍCULO 10.- Régimen sancionatorio. Frente al incumplimiento del exportador y de sus representantes, de los 
requisitos, requerimientos, formas, condiciones y plazos que afecten de forma inequívoca la determinación y 
verificación del origen de la mercadería involucrada, sin perjuicio de las consecuencias previstas en el “Acuerdo 
Interino de Comercio entre UNIÓN EUROPEA y el MERCOSUR”, aprobado por la Ley N° 27. 800 y las demás 
previstas en el resto del ordenamiento jurídico nacional, será de aplicación el régimen sancionatorio previsto en 
la presente norma.

ARTÍCULO 11.- Procedimiento del régimen sancionatorio. a) Una vez tomado conocimiento por la Dirección de 
Importaciones, dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial Externa de la SUBSECRETARÍA 
DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de la posible comisión de infracciones al régimen previsto en 
la presente medida, sea que éstas resulten comunicadas por cualquiera de las autoridades competentes 
intervinientes del país importador, de dependencias del ESTADO NACIONAL o se tome conocimiento de oficio, 
realizará un Informe Técnico preliminar a fin de evaluar si la denuncia es admisible, con notificación al titular de 
la Declaración de Origen.

b) El titular de las Declaración de Origen contará con un plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir de 
la notificación aludida, a fin de presentar su descargo y la información y/o documentación de la que pretenda 
valerse a los fines de su defensa.

c) El descargo y la información y/o documentación acompañada serán analizadas por la Dirección de Importaciones, 
en el plazo de DIEZ (10) días hábiles de presentadas, a los fines de realizar un Informe Técnico Final con una 
opinión fundada respecto de la existencia o inexistencia de la supuesta infracción.

d) La Dirección de Importaciones deberá, mediante informe, ponderar la documentación y los argumentos vertidos, 
pudiendo no hacer lugar a los mismos, en caso que los fundamentos expuestos no justifiquen el incumplimiento.

Concluido el análisis, o en el caso que no se haya presentado el descargo, habiendo transcurrido el plazo 
correspondiente, se dictará el acto administrativo pertinente.

ARTÍCULO 12.- Infracciones y sanciones. A los fines de la presente medida, se considerarán infracciones:

a) el incumplimiento de las formalidades exigidas en el Acuerdo Interino de Comercio entre UNIÓN EUROPEA y el 
MERCOSUR para emitir la Declaración de Origen, en la medida en que afecte de forma directa la determinación 
del origen de la mercadería involucrada.

b) el incumplimiento del origen declarado de la mercadería objeto de la Declaración Jurada de Origen.
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c) la reiteración objetiva que surja de los antecedentes obrantes en las actuaciones de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de las 
infracciones cometidas en los incisos a) y b) del presente artículo.

d) la actuación fraudulenta.

En los casos de los incisos a) y b) del presente artículo, la sanción se establecerá en una suspensión para formular 
Declaraciones de Origen enmarcadas en la presente medida por hasta DIECIOCHO (18) meses.

En los casos de los incisos c) y d) del presente artículo, la sanción se establecerá en una inhabilitación para emitir 
Declaraciones de Origen por hasta CINCO (5) años.

ARTÍCULO 13.- Autoridad a cargo de la gestión operativa. La Dirección de Importaciones es la autoridad a cargo 
de los aspectos operativos para la gestión de la presente medida, quedando facultada para solicitar información 
y/o documentación vinculada a la Declaración de Origen el exportador, así como realizar visitas de inspección 
a los establecimientos involucrados, de oficio o a solicitud de la autoridad del Estado Parte importador, en el 
marco de tareas ordinarias de control, durante la vigencia del plazo previsto en el Artículo 9° (Conservación de 
los registros que respaldan la Declaración de Origen) de la presente medida.

ARTÍCULO 14.- Entrada en vigencia de la Declaración de Origen. Lo previsto en la presente norma entrará en 
vigencia el día 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carolina Cuenca

e. 30/04/2026 N° 27788/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 118/2026

DI-2026-118-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2026-17963883- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

#F7638037F#

#I7638025I#
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Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL ‘DR. TETAMANTI’ de la Ciudad de Mar del 
Plata provincia de Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación 
correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias en BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA 
INFANTIL (Cardiólogo Infantil); CIRUGÍA INFANTIL (CIRUGÍA PEDIÁTRICA) - Postbásica; CIRUGÍA INFANTIL 
(CIRUGÍA PEDIÁTRICA) - Básica articulada; ENFERMERÍA NEONATAL; ODONTOPEDIATRÍA; FARMACIA 
HOSPITALARIA; HEMATOLOGIA INFANTIL; NEONATOLOGÍA; NEUROCIRUGÍA INFANTIL; NUTRICIÓN EN SALUD 
PÚBLICA Y COMUNITARIA (Para Licenciados); NUTRICIÓN PEDIÁTRICA; OBSTETRICIA (Para Licenciados); 
PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA CLÍNICA; PSIQUIATRÍA INFANTO JUVENIL; TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA 
(Terapista Intensivo Infantil) - Básica articulada; TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA (Terapista Intensivo Infantil) - 
Postbásica; TERAPIA OCUPACIONAL y TRABAJO SOCIAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias. Que en los mencionados informes técnicos, de 
acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone asignar a las residencias la categoría de 
reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA INFANTIL (Cardiólogo Infantil); CIRUGIA INFANTIL (CIRUGÍA 
PEDIÁTRICA) - Postbásica; CIRUGÍA INFANTIL (CIRUGÍA PEDIÁTRICA) - Básica articulada; ENFERMERÍA 
NEONATAL; ODONTOPEDIATRÍA; FARMACIA HOSPITALARIA; HEMATOLOGÍA INFANTIL; NEONATOLOGÍA; 
NEUROCIRUGÍA INFANTIL; NUTRICIÓN EN SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA (Para Licenciados); NUTRICIÓN 
PEDIÁTRICA; OBSTETRICIA (Para Licenciados); PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA CLÍNICA; PSIQUIATRÍA INFANTO 
JUVENIL; TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA (Terapista Intensivo Infantil) - Básica articulada; TERAPIA INTENSIVA 
PEDIÁTRICA (Terapista Intensivo Infantil) - Postbásica; TERAPIA OCUPACIONAL y TRABAJO SOCIAL del 
HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL ‘DR. TETAMANTI’ de la Ciudad de Mar del Plata 
provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA INFANTIL (Cardiólogo 
Infantil); CIRUGÍA INFANTIL (CIRUGÍA PEDIÁTRICA) - Postbásica; CIRUGÍA INFANTIL (CIRUGÍA PEDIÁTRICA) - 
Básica articulada; ENFERMERÍA NEONATAL; ODONTOPEDIATRÍA; FARMACIA HOSPITALARIA; HEMATOLOGÍA 
INFANTIL; NEONATOLOGÍA; NEUROCIRUGÍA INFANTIL; NUTRICIÓN EN SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA (Para 
Licenciados); NUTRICIÓN PEDIÁTRICA; OBSTETRICIA (Para Licenciados); PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA CLÍNICA; 
PSIQUIATRÍA INFANTO JUVENIL; TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA (Terapista Intensivo Infantil) - Básica 
articulada; TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA (Terapista Intensivo Infantil) - Postbásica; TERAPIA OCUPACIONAL 
y TRABAJO SOCIAL del HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL ‘DR. TETAMANTI’ de 
la Ciudad de Mar del Plata provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de 
acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2°.- Las residencias de ENFERMERÍA NEONATAL; HEMATOLOGÍA INFANTIL; NEUROCIRUGÍA 
INFANTIL; NUTRICIÓN EN SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA (Para Licenciados); NUTRICIÓN PEDIÁTRICA; 
OBSTETRICIA (Para Licenciados); TERAPIA OCUPACIONAL y TRABAJO SOCIAL, reconocidas por el art 1°, no 
habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las 
Nóminas de especialdiades aprobadas por este Ministerio.
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ARTÍCULO 3°.- La institución HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL ‘DR. TETAMANTI’ 
de la Ciudad de Mar del Plata provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de 
los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. 1 (UNO) año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27776/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 119/2026

DI-2026-119-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-63674558- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

#F7638025F#

#I7638023I#
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Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL MUNICIPAL MATERNO INFANTIL ‘DR. CARLOS GIANNANTONIO’ de San Isidro provincia de 
Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente 
a la solicitud de reconocimiento de las residencias en CIRUGÍA PEDIÁTRICA; CLÍNICA PEDIÁTRICA (Pediatría); 
HEMATO-ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA; NEONATOLOGÍA (modalidad básica articulada); NEONATOLOGÍA 
(modalidad postbásica) y PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría Infanto Juvenil).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en CIRUGÍA PEDIÁTRICA; HEMATO-ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA; NEONATOLOGÍA 
(modalidad básica articulada); NEONATOLOGÍA (modalidad postbásica) y PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA MÉDICA 
(Psiquiatría Infanto Juvenil) la categoría de reconocimiento Nivel A y a la residencia en CLÍNICA PEDIÁTRICA 
(Pediatría) la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias en 
CIRUGÍA PEDIÁTRICA; CLÍNICA PEDIÁTRICA (Pediatría); HEMATO-ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA; NEONATOLOGÍA 
(modalidad básica articulada); NEONATOLOGÍA (modalidad postbásica) y PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA MÉDICA 
(Psiquiatría Infanto Juvenil) del HOSPITAL MUNICIPAL MATERNO INFANTIL ‘DR. CARLOS GIANNANTONIO’ de 
San Isidro provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CIRUGÍA PEDIÁTRICA; HEMATO-ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA; 
NEONATOLOGÍA (modalidad básica articulada); NEONATOLOGÍA (modalidad postbásica) y PSIQUIATRÍA Y 
PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría Infanto Juvenil) del HOSPITAL MUNICIPAL MATERNO INFANTIL ‘DR. CARLOS 
GIANNANTONIO’ de San Isidro provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de 
acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a la residencia en CLÍNICA PEDIÁTRICA (Pediatría) del HOSPITAL MUNICIPAL 
MATERNO INFANTIL ‘DR. CARLOS GIANNANTONIO’ de San Isidro provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por 
un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 3°.- La institución HOSPITAL MUNICIPAL MATERNO INFANTIL ‘DR. CARLOS GIANNANTONIO’ de 
San Isidro provincia de Buenos Aires, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
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ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27774/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 120/2026

DI-2026-120-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-128736650- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución N°  191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL DE 
EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL CENTRAL de la provincia de Mendoza, ha presentado según lo requerido por la normativa del 
SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias en ENDOCRINOLOGÍA, 
TERAPIA INTENSIVA y KINESIOLOGÍA EN NEUROLOGÍA DE ADULTOS (KINESIOLOGÍA NEUROLÓGICA).

Que la entonces DIRECCIÓN NACIONAL TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró los informes técnicos 
correspondientes a cada una de las residencias, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
proponiendo asignar a las residencias en ENDOCRINOLOGÍA, TERAPIA INTENSIVA en el Nivel A de reconocimiento 
y la residencia en KINESIOLOGÍA EN NEUROLOGÍA DE ADULTOS (KINESIOLOGÍA NEUROLÓGICA) en el Nivel 
B de reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en: ENDOCRINOLOGÍA, TERAPIA INTENSIVA y KINESIOLOGÍA EN NEUROLOGÍA DE ADULTOS (KINESIOLOGÍA 
NEUROLÓGICA) del HOSPITAL CENTRAL de la provincia de Mendoza.

#F7638023F#

#I7638030I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.900 - Primera Sección	 123	 Jueves 30 de abril de 2026

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias ENDOCRINOLOGÍA, TERAPIA INTENSIVA de la institución 
HOSPITAL CENTRAL de la provincia de Mendoza, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS de acuerdo con 
los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias 
del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.-Reconócese a la residencia en KINESIOLOGÍA EN NEUROLOGÍA DE ADULTOS (Kinesiología 
Neurológica) del Hospital Central de la provincia de Mendoza, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 3°.- La institución HOSPITAL CENTRAL de la provincia de Mendoza deberá anualmente informar a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a 
los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse ante el MINISTERIO DE SALUD, 6 (SEIS) meses 
antes de su vencimiento conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27781/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 121/2026

DI-2026-121-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-124225153- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y
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CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. LARRAIN’ de BERISSO provincia de Buenos Aires ha 
presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de 
reconocimiento de las residencias en Medicina General, Psicología Clínica y Trabajo Social en el marco del 
Programa de Residencias Integradas Multidisciplinarias (PRIM).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias la categoría Nivel B de reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en Medicina General, Psicología Clínica y Trabajo Social, en el marco del Programa de Residencias Integradas 
Multidisciplinarias (PRIM), del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. LARRAIN’ de BERISSO provincia 
de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en Medicina General, Psicología Clínica y Trabajo Social en el 
marco del Programa de Residencias Integradas Multidisciplinarias (PRIM) del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE 
AGUDOS ‘DR. LARRAIN’ de BERISSO provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2°.- La residencia de Trabajo Social en el marco del Programa de Residencias Integradas 
Multidisciplinarias (PRIM), reconocida por el art 1°, no habilitará a sus egresados a la certificación de especialidad 
al tratarse de una especialidad no incluida en las Nóminas de especialdiades aprobadas por este Ministerio.
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ARTÍCULO 3°.- La institución HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. LARRAIN’ de BERISSO provincia 
de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias 
de cuatro o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27784/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 122/2026

DI-2026-122-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-128760380- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

#F7638033F#
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Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que la SECRETARÍA DE SALUD DE BAHÍA BLANCA de la provincia de Buenos Aires ha presentado, según lo 
requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las 
residencias en ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA; EPIDEMIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL (Medicina 
General y/o Medicina de Familia) y PSICOLOGÍA SOCIAL Y COMUNITARIA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias la categoría de reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA; EPIDEMIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o 
Medicina de Familia) y PSICOLOGÍA SOCIAL Y COMUNITARIA de la SECRETARÍA DE SALUD DE BAHÍA BLANCA 
de la provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA; EPIDEMIOLOGÍA; 
MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o Medicina de Familia) y PSICOLOGÍA SOCIAL Y COMUNITARIA de 
la SECRETARÍA DE SALUD DE BAHÍA BLANCA de la provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 
5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2°.- Las residencias en ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA y en PSICOLOGÍA SOCIAL Y 
COMUNITARIA reconocidas por el art 1° no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al 
tratarse de especialidades no incluidas en las Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- La institución SECRETARÍA DE SALUD DE BAHÍA BLANCA de la provincia de Buenos Aires 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.
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ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27782/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 123/2026

DI-2026-123-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2026-22398244- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL MUNICIPAL ‘EVA PERÓN’ de MERLO provincia de Buenos Aires ha presentado, según lo 
requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las 
residencias en CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES y TOCOGINECOLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
se propone asignar a las residencias en CIRUGÍA GENERAL y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES la categoría 
de reconocimiento Nivel A y a las residencias en CLÍNICA MÉDICA y TOCOGINECOLOGÍA la categoría de 
reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias en 
CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES y TOCOGINECOLOGÍA. del HOSPITAL 
MUNICIPAL ‘EVA PERÓN’ de MERLO provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

#F7638031F#
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Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CIRUGÍA GENERAL y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES del 
HOSPITAL MUNICIPAL ‘EVA PERÓN’ de MERLO provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 
(CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en CLÍNICA MÉDICA y TOCOGINECOLOGÍA del HOSPITAL 
MUNICIPAL ‘EVA PERÓN’ de MERLO provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 3°.- La institución HOSPITAL MUNICIPAL ‘EVA PERÓN’ de MERLO provincia de Buenos Aires deberá 
anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el 
listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27786/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 124/2026

DI-2026-124-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2026-17399900- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

#F7638035F#

#I7638034I#
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Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros. 

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN. 

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL ‘DR.JUAN GREGORIO VIVAS’ - JUANA KOSLAY de la provincia de San Luis ha presentado, 
según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de la residencia en MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe 
técnico correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia en 
MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA, del HOSPITAL ‘DR.JUAN GREGORIO VIVAS’ - JUANA KOSLAY 
de la provincia de San Luis.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN. 

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA del HOSPITAL 
‘DR.JUAN GREGORIO VIVAS’ - JUANA KOSLAY de la provincia de San Luis, en el Nivel A por un período de 5 
(CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución HOSPITAL ‘DR.JUAN GREGORIO VIVAS’ - JUANA KOSLAY de la provincia de San 
Luis deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las residencias de 
4 (CUATRO) o más.
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ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del resente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27785/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 125/2026

DI-2026-125-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2026-18578514- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘L. C. DE GANDULFO’ de LOMAS DE ZAMORA 
provincia de Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación 
correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias en ANESTESIOLOGÍA; CARDIOLOGÍA; 
CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; 

#F7638034F#

#I7638032I#
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FARMACIA HOSPITALARIA; INFECTOLOGÍA; NEONATOLOGÍA; OBSTETRICIA (para licenciados en obstetricia); 
OFTALMOLOGÍA; ONCOLOGÍA; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA y TOCOGINECOLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; INFECTOLOGÍA; OFTALMOLOGÍA y 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; 
CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; FARMACIA 
HOSPITALARIA; NEONATOLOGÍA; OBSTETRICIA (para licenciados en obstetricia); ONCOLOGÍA; PEDIATRÍA y 
TOCOGINECOLOGÍA la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ANESTESIOLOGÍA; CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; 
ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; FARMACIA HOSPITALARIA; INFECTOLOGÍA; NEONATOLOGÍA; OBSTETRICIA 
(para licenciados en obstetricia); OFTALMOLOGÍA; ONCOLOGÍA; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA 
y TOCOGINECOLOGÍA del HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘L. C. DE GANDULFO’ de LOMAS 
DE ZAMORA provincia de Buenos Aires. 

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN. 

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; INFECTOLOGÍA; 
OFTALMOLOGÍA y ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA del HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘L. 
C. DE GANDULFO’ de LOMAS DE ZAMORA provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 
(CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA 
(Cirugía General); ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; FARMACIA HOSPITALARIA; NEONATOLOGÍA; 
OBSTETRICIA (para licenciados en obstetricia); ONCOLOGÍA; PEDIATRÍA y TOCOGINECOLOGÍA del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘L. C. DE GANDULFO’ de LOMAS DE ZAMORA provincia de Buenos Aires, 
en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías 
establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA y de OBSTETRICIA (para licenciados en 
obstetricia) reconocidas por el art 2°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse 
de especialidades no incluidas en las Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘L. C. DE GANDULFO’ de LOMAS 
DE ZAMORA provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias 
de cuatro o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
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ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27783/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 126/2026

DI-2026-126-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2026-21891436- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos. 
Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. ALBERTO E. BALESTRINI’ de CIUDAD EVITA 
- LA MATANZA provincia de Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la 
documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias en CARDIOLOGÍA; 
CIRUGÍA DE EMERGENCIAS, URGENCIAS Y TRAUMA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA 
MÉDICA; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; KINESIOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para 
Licenciados); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA CLÍNICA; TERAPIA INTENSIVA DE 
ADULTOS (Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA.

#F7638032F#

#I7638042I#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA DE EMERGENCIAS, URGENCIAS Y TRAUMA; 
CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA MÉDICA; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN 
HOSPITALARIA; KINESIOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para Licenciados); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; 
TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA la categoría de reconocimiento 
Nivel A y a la residencia en PSICOLOGÍA CLÍNICA la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA DE EMERGENCIAS, URGENCIAS Y TRAUMA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía 
General); CLÍNICA MÉDICA; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; KINESIOLOGÍA; 
OBSTETRICIA (Para Licenciados); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA CLÍNICA; 
TERAPIA INTENSIVA DE ADUTOS (Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA del HOSPITAL ZONAL GENERAL 
DE AGUDOS ‘DR. ALBERTO E. BALESTRINI’ de CIUDAD EVITA - LA MATANZA provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA DE EMERGENCIAS, URGENCIAS 
Y TRAUMA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA MÉDICA; ECONOMÍA DE LA SALUD Y 
ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; KINESIOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para Licenciados); ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA 
del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. ALBERTO E. BALESTRINI’ de CIUDAD EVITA - LA MATANZA 
provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en 
concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a la residencia en PSICOLOGÍA CLÍNICA del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE 
AGUDOS ‘DR. ALBERTO E. BALESTRINI’ de CIUDAD EVITA - LA MATANZA provincia de Buenos Aires, en el 
Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías 
establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de CIRUGÍA DE EMERGENCIAS, URGENCIAS Y TRAUMA; ECONOMÍA DE LA 
SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; KINESIOLOGÍA y OBSTETRICIA (Para Licenciados), reconocidas 
por el art 1°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no 
incluidas en las Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. ALBERTO E. BALESTRINI’ de 
CIUDAD EVITA - LA MATANZA provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de 
los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde 
la promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y dos años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.900 - Primera Sección	 134	 Jueves 30 de abril de 2026

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27793/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 127/2026

DI-2026-127-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2026-22579935- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. ALBERTO EURNEKIAN’ de EZEIZA provincia de Buenos 
Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la 
solicitud de reconocimiento de las residencias en ANESTESIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); 
CLÍNICA MÉDICA; DERECHO Y SALUD; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; 
KINESIOLOGÍA; NEONATOLOGÍA; NEUROCIRUGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); OBSTETRICIA (Para 
Licenciados); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TOCOGINECOLOGÍA y UROLOGÍA. Que la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes técnicos 
correspondientes a cada una de las residencias.

#F7638042F#

#I7638046I#
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Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
se propone asignar a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); 
CLÍNICA MÉDICA; DERECHO Y SALUD; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; 
NEONATOLOGÍA; NEUROCIRUGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); OBSTETRICIA (Para Licenciados); 
PEDIATRÍA; TOCOGINECOLOGÍA y UROLOGÍA la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias en 
KINESIOLOGÍA y ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias en 
ANESTESIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA MÉDICA; DERECHO Y SALUD; ECONOMÍA 
DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; KINESIOLOGÍA; NEONATOLOGÍA; NEUROCIRUGÍA; 
NUTRICIÓN (Para Licenciados); OBSTETRICIA (Para Licenciados); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; 
TOCOGINECOLOGÍA y UROLOGÍA del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. ALBERTO EURNEKIAN’ 
de EZEIZA provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); 
CLÍNICA MÉDICA; DERECHO Y SALUD; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; 
NEONATOLOGÍA; NEUROCIRUGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); OBSTETRICIA (Para Licenciados); 
PEDIATRÍA; TOCOGINECOLOGÍA y UROLOGÍA del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. ALBERTO 
EURNEKIAN’ de EZEIZA provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo 
con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias 
del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en KINESIOLOGÍA y ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. ALBERTO EURNEKIAN’ de EZEIZA provincia de Buenos Aires, en el Nivel B 
por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias en DERECHO Y SALUD; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN 
HOSPITALARIA; KINESIOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados) y OBSTETRICIA (Para Licenciados), reconocidas 
por los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades 
no incluidas en las Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. ALBERTO EURNEKIAN’ de EZEIZA 
provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el 
período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. 1 (UNO) año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
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la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27797/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 128/2026

DI-2026-128-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-17936191 -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; la Ley 
N° 17.132 de fecha 24 de enero de 1967 y sus modificatorias, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 
2024;, la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo 
de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no sean de especialidades aprobadas por este Ministerio, 
no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — De los 
Especialistas Médicos Artículo 21.

Que la Fundación Médica de la provincia de Rio Negro y Neuquén, ha presentado según lo requerido por la 
normativa del SIER la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias en 
DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, RADIOTERAPIA y FÍSICA MÉDICA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, proponiendo asignar a 
las residencias en RADIOTERAPIA y FÍSICA MÉDICA el nivel A de reconocimiento por un plazo de 5 (CINCO) años 
y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES el nivel B de reconocimiento por un plazo de 3 (TRES) años.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
de RADIOTERAPIA, FÍSICA MÉDICA y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, de la Fundación Médica de la provincia 
de Rio Negro y Neuquén.

#F7638046F#

#I7638040I#
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Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Reconócese a las residencias en RADIOTERAPIA y FÍSICA MÉDICA de la instutición Fundación 
Médica de la provincia de Río Negro y Neuquén en el Nivel A por un plazo de 5 (CINCO) años, de acuerdo con el 
informe técnico emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD 
y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES de la institución Fundación 
Médica de la provincia de Río Negro y Neuquén en el Nivel B por un período de 3 (TRES) años, de acuerdo con el 
informe técnico emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD 
y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTICULO 3°: La residencia de FÍSICA MÉDICA, reconocida por los art 1°, no habilitará a sus egresados a 
la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las Nóminas de especialdiades 
aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución Fundación Médica de la provincia de Río Negro y Neuquén, deberá anualmente 
informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado 
correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del 
reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27791/26 v. 30/04/2026
#F7638040F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 129/2026

DI-2026-129-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-128736275 -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución N°  191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL DE 
EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN - O.S.E.P. de la provincia de Mendoza ha presentado, 
según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de las residencias en CARDIOLOGÍA; CLÍNICA MÉDICA; MEDICINA DE FAMILIA; REUMATOLOGÍA; TERAPIA 
INTENSIVA, TOCOGINECOLOGÍA, NEUMONOLOGÍA, NEUROLOGÍA, PSICOLOGÍA CLÍNICA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes técnicos 
correspondientes a cada una de las residencias, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
proponiendo asignar a las residencias en NEUMONOLOGÍA, NEUROLOGÍA, PSICOLOGÍA CLÍNICA el Nivel 
de reoconocimiento A y para las residencias en CARDIOLOGÍA; CLÍNICA MÉDICA; MEDICINA DE FAMILIA; 
REUMATOLOGÍA; TERAPIA INTENSIVA y TOCOGINECOLOGÍA el Nivel B de reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en: CARDIOLOGÍA; CLÍNICA MÉDICA; MEDICINA DE FAMILIA; REUMATOLOGÍA; TERAPIA INTENSIVA, 
TOCOGINECOLOGÍA, NEUMONOLOGÍA, NEUROLOGÍA, PSICOLOGÍA CLÍNICA del HOSPITAL NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN - O.S.E.P. de la provincia de Mendoza.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

#I7638045I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias de NEUMONOLOGÍA, NEUROLOGÍA, PSICOLOGÍA CLÍNICA.de la 
institución HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN - O.S.E.P. de la provincia de Mendoza, en el Nivel A por 
un período de 5 (CINCO) AÑOS de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- Reconócese a las residencias de CARDIOLOGÍA; CLÍNICA MÉDICA; MEDICINA DE FAMILIA 
(Medicina General y/o Medicina de Familia); REUMATOLOGÍA; TERAPIA INTENSIVA y en TOCOGINECOLOGÍA de 
la institución HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN - O.S.E.P. de la provincia de Mendoza, en el Nivel B 
por un período de 3 (TRES) AÑOS de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 3°.- La institución HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN - O.S.E.P. de la provincia de Mendoza 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse ante el MINISTERIO DE SALUD, 6 (SEIS) meses 
antes de su vencimiento conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27796/26 v. 30/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 130/2026

DI-2026-130-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-91546065- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

#F7638045F#

#I7638043I#
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Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. I. PIROVANO’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha 
presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de 
reconocimiento de las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; 
CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; FONOAUDIOLOGÍA 
CLÍNICA INTEGRAL; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN GASTROENTEROLOGÍA (Gastroenterología); 
KINESIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA; MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN 
EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); NUTRICIÓN (Para Licenciados); CIRUGÍA GENERAL CON ORIENTACIÓN 
EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA (Ortopedia y Traumatología); MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN 
EN OTORRINOLARINGOLOGÍA (Otorrinolaringología); PEDIATRÍA; SALUD MENTAL PSICOLOGÍA; PSIQUIATRÍA; 
RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD (RIEPS); CLÍNICA MÉDICA 
CON ORIENTACIÓN EN TERAPIA INTENSIVA (Terapia Intensiva); TOCOGINECOLOGÍA; TRABAJO SOCIAL y 
MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN UROLOGÍA (Urología).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA 
GENERAL; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL; CLÍNICA MÉDICA CON 
ORIENTACIÓN EN GASTROENTEROLOGÍA (Gastroenterología); KINESIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o 
MEDICINA DE FAMILIA; MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); 
NUTRICIÓN (Para Licenciados); CIRUGÍA GENERAL CON ORIENTACIÓN EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 
(Ortopedia y Traumatología); MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 
(Otorrinolaringología); SALUD MENTAL PSICOLOGÍA; PSIQUIATRÍA; RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA DE 
EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD (RIEPS); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN TERAPIA INTENSIVA 
(Terapia Intensiva); TOCOGINECOLOGÍA; TRABAJO SOCIAL y MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN 
UROLOGÍA (Urología) la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; CLÍNICA 
MÉDICA y PEDIATRÍA la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ANATOMÍA PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA GENERAL; 
CLÍNICA MÉDICA; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL; CLÍNICA MÉDICA 
CON ORIENTACIÓN EN GASTROENTEROLOGÍA (Gastroenterología); KINESIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o 
MEDICINA DE FAMILIA; MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); NUTRICIÓN 
(Para Licenciados); CIRUGÍA GENERAL CON ORIENTACIÓN EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA (Ortopedia y 
Traumatología); MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN OTORRINOLARINGOLOGÍA (Otorrinolaringología); 
PEDIATRÍA; SALUD MENTAL PSICOLOGÍA; PSIQUIATRÍA; RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA DE EDUCACIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD (RIEPS); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN TERAPIA INTENSIVA (Terapia 
Intensiva); TOCOGINECOLOGÍA; TRABAJO SOCIAL y MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN UROLOGÍA 
(Urología) del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. I. PIROVANO’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA; 
CIRUGÍA GENERAL; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL; CLÍNICA MÉDICA 
CON ORIENTACIÓN EN GASTROENTEROLOGÍA (Gastroenterología); KINESIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL 
y/o MEDICINA DE FAMILIA; MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); 
NUTRICIÓN (Para Licenciados); CIRUGÍA GENERAL CON ORIENTACIÓN EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 
(Ortopedia y Traumatología); MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 
(Otorrinolaringología); SALUD MENTAL PSICOLOGÍA; PSIQUIATRÍA; RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA DE 
EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD (RIEPS); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN TERAPIA 
INTENSIVA (Terapia Intensiva); TOCOGINECOLOGÍA; TRABAJO SOCIAL y MÉDICA QUIRÚRGICA CON 
ORIENTACIÓN EN UROLOGÍA (Urología) del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. I. PIROVANO’ de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y 
en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; CLÍNICA MÉDICA y PEDIATRÍA del HOSPITAL 
GENERAL DE AGUDOS ‘DR. I. PIROVANO’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel B por un período 
de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema 
Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias en FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL; KINESIOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para 
Licenciados); SALUD MENTAL PSICOLOGÍA; RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD (RIEPS) y TRABAJO SOCIAL reconocidas por los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a 
la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las Nóminas de especialdiades 
aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. I. PIROVANO’ de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 30/04/2026 N° 27794/26 v. 30/04/2026
#F7638043F#
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SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 31/2026
DI-2026-31-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO los Expedientes Nros. EX-2026-32965821- -APN-CGD#SGP y EX-2026-33082628- -APN-CGD#SGP, la 
Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la Resolución Nº RESOL-
2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 2025 dictada por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, las Disposiciones Nros. DI-2025-55-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI del 12 de mayo de 2025, dictada por la 
Aduana de Formosa y DI-2025-82-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI del 8 del julio de 2025, dictada por la Aduana de 
Posadas, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, dispone que el Servicio Aduanero pondrá a disposición 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los alimentos, artículos para la higiene personal, 
ropa de cama y de vestir y calzado, todas ellas mercaderías básicas y de primera necesidad y medicamentos, 
para que sean afectados para su utilización por algún organismo, repartición nacional, provincial o municipal u 
organizaciones no gubernamentales, cuando las condiciones de emergencia social del lugar lo aconsejen.

Que por el artículo 5º de la Ley N.º 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley N.º 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en los artículos 4° y 5º de la Ley N.º 25.603 y sus 
modificatorias.

Que a partir del dictado de las RESOL-2024-237-APN-SIYC#MEC y RESOL-2025-16-APN-SIYC#MEC, los bienes 
a ceder en la DI-2025-55-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI no requieren intervención previa de terceros organismos.

Que ha tomado intervención la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT), determinando que los bienes incluidos en la DI-2025-82-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI pueden ser 
cedidos como artículos de primera necesidad.

Que la Administración de Parques Nacionales, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el 
marco de los artículos 4° y 5° de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, para ser destinadas de manera exclusiva 
al fortalecimiento de las acciones de conservación, fiscalización, prevención y respuesta frente a emergencias 
ambientales, así como al soporte logístico y operativo de las áreas protegidas bajo jurisdicción nacional.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Administración de Parques 
Nacionales, en los términos de los artículos 4° y 5º de la Ley N.º 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos 
las Disposiciones Nros. DI-2025-55-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI, dictada por la Aduana de Formosa y DI-2025-
82-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI, dictada por la Aduana de Posadas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley Ni 25.603 
y sus modificatorias, y por el artículo 1° de la Resolución N.º RESOL-2025-138-APN-SGP.

#I7639046I#
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Administración de Parques Nacionales, en los términos de los artículos 4° 
y 5º de la Ley N.º 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos las Disposiciones Nros. DI-2025-55-E-
AFIP-ADFORM#SDGOAI, dictada por la Aduana de Formosa y DI-2025-82-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI, dictada 
por la Aduana de Posadas.

ARTÍCULO 2º.- La Administración de Parques Nacionales, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a 
la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores 
a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Administración de Parques Nacionales, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles 
-contados a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, deberá remitir 
la conformidad de inventario con el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones 
que considere pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías 
que no se consideren aptas para su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las 
mercaderías de los depósitos fiscales donde se encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, 
se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 30/04/2026 N° 27922/26 v. 30/04/2026

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 32/2026
DI-2026-32-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO los Expedientes Nros. EX-2026-03916493-APN-CGD#SGP y EX-2026-16087184-APN-CGD#SGP, la Ley 
Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la RESOL-2025-138-APN-SGP del 
4 de abril de 2025, las Disposiciones Nros. DI-2025-141-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI del 20 de noviembre de 2025 
y DI-2026-4-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI del 22 de enero de 2026, ambas dictadas por la Aduana de Posadas, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, dispone que el Servicio Aduanero pondrá a disposición 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los alimentos, artículos para la higiene personal, 
ropa de cama y de vestir y calzado, todas ellas mercaderías básicas y de primera necesidad y medicamentos, 
para que sean afectados para su utilización por algún organismo, repartición nacional, provincial o municipal u 
organizaciones no gubernamentales, cuando las condiciones de emergencia social del lugar lo aconsejen.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Que los bienes comprendidos en la Disposición N°  DI-2026-4-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI no requieren 
intervención previa de terceros organismos.

Que ha tomado intervención la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT), determinando que los bienes incluidos en la Disposición N° DI-2025-141-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI 
pueden ser cedidos como artículos de primera necesidad.

#F7639046F#
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Que la Fundación Innovación Misionerista, de Provincia de Misiones, solicitó la cesión sin cargo de bienes de 
rezago aduanero, en el marco de los artículos 4º y 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, para ser destinados 
al desarrollo de actividades de carácter social, comunitario e institucional en beneficio de sectores en situación 
de vulnerabilidad y con el propósito de fortalecer acciones orientadas al bienestar general, inclusión y asistencia 
a personas con necesidades prioritarias.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Fundación Innovación 
Misionerista, de la Provincia de Misiones, en los términos del artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, 
los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2025-141-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI y DI-2026-4-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI, ambas dictadas por la Aduana de Posadas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 
y sus modificatorias, así como también por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Fundación Innovación Misionerista, de la Provincia de Misiones, en los 
términos del artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. DI-2025-141-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI y DI-2026-4-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI, ambas dictadas por la 
Aduana de Posadas.

ARTÍCULO 2º.- La Fundación Innovación Misionerista, de la Provincia de Misiones, deberá informar a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero 
de las mercaderías afectadas a la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro 
de los DIEZ (10) días posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Fundación Innovación Misionerista, de la Provincia de Misiones, deberá remitir a la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles –contados a partir 
de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, la conformidad de inventario con 
el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En 
su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para 
su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales 
donde se encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 30/04/2026 N° 27923/26 v. 30/04/2026

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 33/2026
DI-2026-33-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO los Expedientes Nros. EX-2025-12824313- -APN-CGD#SGP, EX-2025-04212211- -APN-CGD#SGP, EX-
2025-13094919- -APN-CGD#SGP, EX-2025-17706575- -APN-CGD#SGP, EX-2025-116607861- -APN-CGD#SGP, 
EX-2025-117026148- -APN-CGD#SGP, EX-2026-02584740- -APN-CGD#SGP, EX-2026-09887515- -APN-
CGD#SGP, EX-2026-11924570- -APN-CGD#SGP, EX-2026-16958099- -APN-CGD#SGP, EX-2026-20577918- 
-APN-CGD#SGP, EX-2026-21410035- -APN-CGD#SGP, EX-2026-23471029- -APN-CGD#SGP, EX-2026-
28659221- -APN-CGD#SGP y EX-2026-35419906- -APN-CGD#SGP, la Ley N.º 25.603 y sus modificatorias, el 
Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la Resolución Nº RESOL-2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 2025 
dictada por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, las Disposiciones Nros. DI-2024-608-
E-AFIP-ADCORD#SDGOAI, DI-2024-609-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI y DI-2024-610-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI 
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todas del 3 de diciembre de 2024 y dictadas por la Aduana de Córdoba, DI-2025-4-E-AFIP-ADSALU#SDGOAI 
del 7 de enero de 2025, dictada por la Aduana de San Luis, DI-2025-54-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI del 18 de 
junio de 2025 y DI-2025-92-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI del 17 de diciembre de 2025, ambas dictadas por la 
Aduana de Orán, DI-2025-103-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI del 4 de septiembre de 2025, DI-2025-130-E-ARCA-
ADOBER#SDGOAI del 16 de octubre de 2025 y DI-2026-13-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI del 28 de enero de 2026, 
todas dictadas por la Aduana de Oberá, DI-2026-2-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI del 9 de enero de 2026 y DI-
2026-5-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI del 14 de enero de 2026, ambas dictadas por la Aduana de Neuquén, DI-
2026-3-E-ARCA-ADPOCI#SDGOAI del 27 de enero de 2026, dictada por la Aduana de Pocitos, DI-2026-49-E-
ARCA-ADBEIR#SDGOAI del 30 de enero de 2026, dictada por la Aduana de Bernardo de Irigoyen, DI-2025-27-
E-AFIP-ADGUAL#SDGOAI del 26 de febrero de 2025, dictada por la Aduana de Gualeguaychú, DI-2026-128-E-
ARCA-DIADEZ#SDGOAM del 8 de abril de 2026, dictada por la Aduana de Ezeiza, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, dispone que el Servicio Aduanero pondrá a disposición 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los alimentos, artículos para la higiene personal, 
ropa de cama y de vestir y calzado, todas ellas mercaderías básicas y de primera necesidad y medicamentos, 
para que sean afectados para su utilización por algún organismo, repartición nacional, provincial o municipal u 
organizaciones no gubernamentales, cuando las condiciones de emergencia social del lugar lo aconsejen.

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley N.º 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en los artículos 4° y 5º de la Ley N.º 25.603 y sus 
modificatorias.

Que las mercaderías incluidas en las Disposiciones Nros. DI-2024-608-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI, DI-2024-
609-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI, DI-2024-610-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI, DI-2025-4-E-AFIP-ADSALU#SDGOAI, 
DI-2025-92-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-130-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI, DI-2026-2-E-ARCA-
ADNEUQ#SDGOAI y DI-2026-5-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI, DI-2026-3-E-ARCA-ADPOCI#SDGOAI y DI-2025-
27-E-AFIP-ADGUAL#SDGOAI no requieren intervención de terceros organismos para su cesión sin cargo.

Que a partir del dictado de las RESOL-2024-237-APN-SIYC#MEC y RESOL-2025-16-APN-SIYC#MEC, los 
bienes a ceder en las Disposiciones Nros. DI-2026-13-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI y DI-2026-49-E-ARCA-
ADBEIR#SDGOAI no requieren intervención previa de terceros organismos.

Que los bienes incluidos en las Disposiciones Nros. DI-2025-54-E-ARCA-ADORAN#SDGOA, DI-2025-103-E-
ARCA-ADOBER#SDGOAI y DI-2026-128-E-ARCA-DIADEZ#SDGOAM cuenta con certificación de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el Ministerio de Defensa, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el marco de los artículos 
4° y 5° de la Ley N.º 25.603 y sus modificatorias, para ser destinados a fortalecer las capacidades operativas de 
las Fuerzas Armadas, en el cumplimiento de su misión principal dentro del Estado Nacional, tanto en lo referido 
a la defensa nacional como en su intervención en apoyo a la comunidad ante situaciones de emergencia, así 
como en el desarrollo de las actividades propias de los institutos de formación y capacitación y al bienestar 
del personal de las Fuerzas, mediante su aplicación a necesidades de alojamiento, vivienda, equipamiento y al 
sostenimiento logístico de las unidades.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo al Ministerio de Defensa, 
en los términos de los artículos 4° y 5º de la Ley Nº  25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos 
las Disposiciones Nros. DI-2024-608-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI, DI-2024-609-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI 
y DI-2024-610-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI todas dictadas por la Aduana de Córdoba, DI-2025-4-E-AFIP-
ADSALU#SDGOAI, dictada por la Aduana de San Luis, DI-2025-54-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI y DI-2025-92-E-
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ARCA-ADORAN#SDGOAI, ambas dictadas por la Aduana de Orán, DI-2025-103-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI, DI-
2025-130-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI y DI-2026-13-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI, todas dictadas por la Aduana 
de Oberá, DI-2026-2-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI y DI-2026-5-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI, ambas dictadas por 
la Aduana de Neuquén, DI-2026-3-E-ARCA-ADPOCI#SDGOAI, dictada por la Aduana de Pocitos, DI-2026-49-E-
ARCA-ADBEIR#SDGOAI, dictada por la Aduana de Bernardo de Irigoyen, DI-2025-27-E-AFIP-ADGUAL#SDGOAI, 
dictada por la Aduana de Gualeguaychú, DI-2026-128-E-ARCA-DIADEZ#SDGOAM, dictada por la Aduana de 
Ezeiza.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley Ni 25.603 
y sus modificatorias, y por el artículo 1° de la Resolución Nº RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo al Ministerio de Defensa, en los términos de los artículos 4° y 5º de la Ley Nº 25.603 
y sus modificatorias, los bienes comprendidos las Disposiciones Nros. DI-2024-608-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI, 
DI-2024-609-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI y DI-2024-610-E-AFIP-ADCORD#SDGOAI todas dictadas por la 
Aduana de Córdoba, DI-2025-4-E-AFIP-ADSALU#SDGOAI, dictada por la Aduana de San Luis, DI-2025-54-E-
ARCA-ADORAN#SDGOAI y DI-2025-92-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, ambas dictadas por la Aduana de Orán, 
DI-2025-103-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI, DI-2025-130-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI y DI-2026-13-E-ARCA-
ADOBER#SDGOAI, todas dictadas por la Aduana de Oberá, DI-2026-2-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI y DI-2026-5-
E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI, ambas dictadas por la Aduana de Neuquén, DI-2026-3-E-ARCA-ADPOCI#SDGOAI, 
dictada por la Aduana de Pocitos, DI-2026-49-E-ARCA-ADBEIR#SDGOAI, dictada por la Aduana de Bernardo de 
Irigoyen, DI-2025-27-E-AFIP-ADGUAL#SDGOAI, dictada por la Aduana de Gualeguaychú, DI-2026-128-E-ARCA-
DIADEZ#SDGOAM, dictada por la Aduana de Ezeiza.

ARTÍCULO 2º.- El Ministerio de Defensa, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a la presente cesión 
sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la notificación de 
la presente.

ARTÍCULO 3º.- El Ministerio de Defensa, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles -contados a partir de 
la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, deberá remitir la conformidad de 
inventario con el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere 
pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se 
consideren aptas para su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías 
de los depósitos fiscales donde se encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por 
rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 30/04/2026 N° 27924/26 v. 30/04/2026
#F7639048F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 6999/2026

DI-2026-6999-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 24/04/2026

EX-2026-27205407-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma 44 DREAMS S.R.L., bajo el N°  P.P. 1.394 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA/PAQUETE 
POSTAL con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. ENVÍO COURIER con cobertura total en el 
ámbito internacional y nacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, 
archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/04/2026 N° 27878/26 v. 30/04/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 24/04/2026 al 27/04/2026 26,26 25,98 25,70 25,42 25,15 24,88 23,32% 2,158%
Desde el 27/04/2026 al 28/04/2026 25,04 24,78 24,52 24,27 24,03 23,78 22,35% 2,058%
Desde el 28/04/2026 al 29/04/2026 25,61 25,34 25,07 24,81 24,55 24,30 22,80% 2,105%
Desde el 29/04/2026 al 30/04/2026 25,83 25,56 25,28 25,02 24,76 24,50 22,98% 2,123%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 24/04/2026 al 27/04/2026 26,85 27,14 27,44 27,74 28,05 28,36 30,41% 2,206%
Desde el 27/04/2026 al 28/04/2026 25,57 25,83 26,10 26,38 26,66 26,94 28,78% 2,101%
Desde el 28/04/2026 al 29/04/2026 26,17 26,44 26,72 27,01 27,31 27,61 29,54% 2,150%
Desde el 29/04/2026 al 30/04/2026 26,40 26,68 26,97 27,26 27,56 27,86 29,83% 2,169%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 30/04/2026 N° 27934/26 v. 30/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8421/2026

15/04/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1720, RUNOR 1-1955: R.I. Contable Mensual “Operaciones de Cambios” (R.I. - O.C.). 
Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones vinculadas con el Régimen Informativo de la referencia, 
como consecuencia de lo dispuesto mediante la Comunicación “A” 8417.
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En ese sentido, se restablece el código de concepto P17 “Registro de refinanciación de deuda financiera con 
contraparte vinculada en el marco del punto 8.2. de la Comunicación “A” 8417” con vigencia a partir del 10/04/2026, 
y se introducen las adecuaciones correspondientes en el punto 3.32 de las normas de procedimiento a los fines 
de su registro.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 23. de “Presentación de Informaciones al Banco Central”.

Las modificaciones realizadas serán de aplicación para las presentaciones que se realicen a partir del 16/04/2026, 
de acuerdo con la vigencia antes indicada.

Las rectificativas que se presenten en virtud de la vigencia señalada, podrán realizarse bajo la modalidad de lote 
completo o por registro (ROPCAM).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Díaz, Gerente de Régimen Informativo - Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo 
y Centrales de Información.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 30/04/2026 N° 27951/26 v. 30/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8425/2026

22/04/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1721, RUNOR 1-1956: R.I. Contable Mensual “Operaciones de Cambios” (R.I. - O.C.). 
Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Apartado A del Régimen Informativo 
de la referencia.

En ese sentido, en las normas de procedimiento se introdujo una aclaración en el punto 3.3. vinculada con 
la identificación del origen del fondeo de las financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 
financieras locales, reorganizándose el contenido del punto 3.2.

Asimismo, se agregó el inciso d) en el punto 23.2.1.4. de las instrucciones operativas relacionadas con el campo 
4, incorporándose el Anexo V con las pautas a tener en cuenta para su integración.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponde reemplazar en los textos ordenados 
respectivos.

Las modificaciones realizadas serán de aplicación para las operaciones que se cursen desde el 01/05/2026 
inclusive.

Las rectificativas que se presenten en virtud de la vigencia señalada, deberán realizarse bajo la modalidad de 
lote completo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Díaz, Gerente de Régimen Informativo - Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo 
y Centrales de Información.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 30/04/2026 N° 27952/26 v. 30/04/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8429/2026

24/04/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO,
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO:

Ref.: Circular CONAU 1-1724:

Régimen Informativo Prevención del Lavado de Activos, del Financiamiento del Terrorismo y Otras Actividades 
Ilícitas. (L.A.F.T. y O.A.).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones al régimen informativo de la referencia.

Como consecuencia de la emisión de la Resolución UIF N° 200/24, las empresas no financieras emisoras de tarjeta 
de crédito, empresas no financieras emisoras de tarjetas de compra, otros proveedores no financieros de crédito 
y proveedores de servicios de pago, según corresponda, y teniendo en cuenta la periodicidad determinada para 
ellos, deberán remitir los siguientes informes:

- Informe técnico de autoevaluación de riesgos de LA/FT y su metodología, y Declaración de tolerancia al riesgo.

- Informe anual del revisor externo independiente.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución mencionada, la primera presentación de los citados informes 
deberá contemplar el periodo 2025, cuyos vencimientos -en esta oportunidad- operarán los días 17.06.26 y 
30.09.26, respectivamente.

Asimismo, se informa que se actualiza el punto 3. Reporte de operaciones sospechosas, como consecuencia de 
las disposiciones dadas a conocer por la UIF en esta materia. Por tanto, el vencimiento para la presentación de 
la información correspondiente al 31.03 del corriente operará -excepcionalmente- el 10.06.26.

Finalmente, se informa que se modifican con carácter permanente los vencimientos de este Régimen Informativo 
según el siguiente esquema:

- Para Entidades Financieras:

- Reporte de operaciones sospechosas: a partir de la información al 30.09.26, su vencimiento operará el día 22 
del mes siguiente a la finalización del trimestre al que corresponden los datos.

- Para todos los sujetos alcanzados, a partir de los informes correspondientes al periodo de información 2026 
(incluyendo aquellos con presentación bienal que deban volver a remitir el informe 2025):

- Informe de Autoevaluación riesgos y Declaración de Tolerancia al riesgo: vencimiento el 30.04 de cada año

- Informe de Revisor Externo Independiente: vencimiento el 31.08 de cada año

Oportunamente se difundirán las Instrucciones Operativas que complementan la presente.

Por último, se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado del presente régimen 
informativo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Díaz, Gerenta de Régimen Informativo - Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo 
y Centrales de Información.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 30/04/2026 N° 27925/26 v. 30/04/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13166/2026

28/04/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas e indicadores 
/ Monetarias y Financieras / Tasas de interés / Tasas y coeficientes de referencia del BCRA / Otras. Archivo de 
datos: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, hoja “Garantía”. Referencias 
metodológicas: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. https://www.
bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/04/2026 N° 27954/26 v. 30/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA FORMOSA

La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la 
próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse 
a las normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos 
efectos, los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de 
la Ciudad de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. Abog. RENE JAQUELINE DEBELDE – 
JEFA DE OF. SUMARIOS A/C DE LA ADUANA DE FORMOSA.

SIGEA N.º DN024 N.º AÑO IMPUTADO DOCUMENTO N.º TRASPORTE / GUIA N.º MERCADERIAS
17805-154-

2018 165-2018/6 AUTORES 
IGNORADOS SIN DETERMINAR VIA CARGO/GUIA VARIAS CIGARRILLOS

17805-275-
2018 452-2018/8 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ACTA UNIPROJUD/BULTOS CIGARRILLOS

17/804-200-
2018 493-2018-4 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR SUM JUD 213/18 CIGARRILLOS

17805-533-
2018 1057-2018/4 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR VIA CARGO/GUIA VARIAS CIGARRILLOS

17805-534-
2018 1058-2018/2 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR VIA CARGO/GUIA VARIAS CIGARRILLOS

17804-93-
2019 101-2019/2 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ACTA 21/25/GUIA 24938 CIGARRILLOS

17805-410-
2019 495-2019/9 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR OCA/ GUIA VARIAS CIGARRILLOS

17805-879-
2019 1012-2019/9 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR FLECHA BUS/BULTOS CIGARRILLOS
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SIGEA N.º DN024 N.º AÑO IMPUTADO DOCUMENTO N.º TRASPORTE / GUIA N.º MERCADERIAS
17805-972-

2019 1105-2019/3 AUTORES 
IGNORADOS SIN DETERMINAR ANKA TRANSPORTE/GUIA 

VARIAS MERC. VARIAS

17804-184-
2019 1397-2019/5 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR CREDIFIN/GUI VARIAS ANTEOJOS

17805-1442-
2019 1627-2019/2 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ANK TRANSPORTE/GUIA 
VARIAS MERC. VARIAS

19488-214-
2019 2468-2019/5 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR EXPTE 362/19/GUIA VARIAS MERC. VARIAS

19488-98-
2021 98-2021/K AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ANK TRANSPORT/ GUIA 
VARIAS ZAPATILLAS

19488-1060-
2021 1060-2021/0 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR SUM JUD. 28/21 CIGARRILLOS

19488-1110-
2021 1110-2021/8 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ANKA TRANSPORTE/GUIA 
7906 VAPER-REPUESTO

19488-1270-
2023 1270-2023/7 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR CREDIFIN/GUIA 0578-0579 CUBIERTA

19488-1650-
2024 1650-2024/1 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR CREDFIN/GUIA 4444 AIRE ACONDICIONADO

19488-253-
2025 253-2025/3 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR CREDIFIN/SIN GUIA AIRE ACONDICIONADO

19488-24-
2026 24-2026/5 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ACTA 316/25 PROD. VETERINIARIOS

19488-217-
2026 217-2026/1 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ACTA 15/26 ART. DE PESCA

19488-218-
2026 218-2026/K AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ACTA 17/26 LIQUIDO P/ VAPER

19488-219-
2026 219-2026/8 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ACTA 11/26 ELECTRODOMESTICO

19488-123-
2026 123-2026/9 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR VIA CARGO/ GUIA VARIAS MERC. VARIAS

19488-237-
2026 237-2026/8 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR VIA CARGO/ GUIA 0058 CIGARRILLOS

19488-238-
2026 238-2026/6 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR VIA CARGO/5919 CUBIERTA

19488-239-
2026 239-2026/K AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR VIA CARGO/GUIA 5792 CUBIERTA

19488-240-
2026 240-2026/9 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR VIA CARGO/GUIA VARIAS CUBIERTA

19488-241-
2026 241-2026/7 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR VIA CARGO/GUIA 2166 CIGARRILLOS

19488-246-
2026 246-2026/8 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ACTA 3/26 VINO

19488-253-
2026 253-2026/1 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ACT 46/26 MERC. VARIAS

19488-700-
2025 700-2025/9 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR ANDREANI/GUIA 7350 PLAY STATION

19488-823-
2025 823-2025/8 AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR INTEGRAL PACK/4663 CIGARRILLOS

17805-1206-
2019 1332-2019/K AUTORES 

IGNORADOS SIN DETERMINAR EXPTE 161/29 MERC. VARIAS

Rene Jaqueline Debelde, Jefa de Oficina.

e. 30/04/2026 N° 27899/26 v. 30/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 
1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona 
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deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto 
mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor 
del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se 
registrará el antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS 
(USD)

147-2026/8 LUCERO ROQUE DANIEL DNI 12.723.313 $16.752,68 985/986/987 33,49
235-2026/1 BINDER GUSTAVO DNI 20.761.347 $ 172.460,98 985/986/987 80,38
247-2026/6 FLORES GONZALO ADRIAN DNI 30.858.880 $ 127.360,89 985/986/987 375,09
278-2026/9 PIETRISKI ROSENDO OMAR DNI 31.378.360 $ 111.742,15 864/866/871 81,25
285-2026/2 OLIVERA HECTOR DARIO DNI 38.777.739 $133.113,20 985/986/987 98,97
286-2026/0 SAUCEDO WILAMS M. EDUARDO DNI 40.337.760 115.269,70 985/986/987 46,89
288-2026/7 RAMIRO NICOLAS ROLON DNI 43.023.887 $134.063,35 985/986/987 97,54
289-2026/5 CABRERA OSVALDO DANIEL DNI 41.304.782 $32.509,02 985/986/987 60,28
294-2026/2 URRUTIA FRANCISCO FEDERICO DNI 34.734.243 $144.584,08 985/986/987 56,64
295-2026/0 GODOY LARIZA NATALIA DNI 95.111.498 $1.588.580,71 985/986/987 116,31
296-2026/9 MARTINEZ CRISTIAN FABIAN DNI 38.775.115 $400.508,77 985/986/987 75,13
370-2026/1 GOMEZ LUIS ESTEBAN DNI 32.459.259 $176.609,85 985/986/987 80,38
407-2026/K CANTERO ABRIL SOLEDAD DNI 42.615.517 $1.386.444,24 977
444-2026/8 MICAELA OJEDA VARGAS CI 4.972.347 $3.068.310,92 986 805,36
447-2026/2 ANGELA PRIETO RAMIREZ CI 4.572.828 $569.564,93 986 640,46
465-2026/2 LOPEZ SONIA MABEL DNI 19.076.682 $946.529,35 985 494,71
470-2026/K GONZALEZ PEREIRA OSMAR DAVID DNI 95.012.681 $604.568,20 986 169,40
478-2026/5 OZUNA CLAUDIO DARIO DNI 28.163.181 $566.825 977
482-2026/4 MENDEZ JORGE LUIS DNI 31.880.515 $2.338.576,92 986 626,23
483-2026/2 GARAY REYES MARIO DOMINGO CI 2.455.735 $460.362,50 977

489-2026/7 CRISTALDO LOPEZ OSCAR RUBEN CI 3.931.165 $806.263,20 977

490-2026/6 ROJAS GALEANO FRANCISCA CI 4.135.878 $536.715,50 977

491-2026/4 AMARILLA CORVALAN BETANIA MABEL CI 7.016.110 $1.387.684 977
493-2026/0 RUIZ DIAZ RAUL ERNESTO DNI 34.423.573 $969.178,44 987 153,81
494-2026/9 DEDOMINICHE LUANA BELEN DNI 45.390.694 $995.098,53 987 254,20
496-2026/5 THANNER EMANUEL JOSE DNI 41.305.128 $7.367.576,99 987 1.748,73
500-2026/5 LOPEZ CARLOS JAVIER CI 3.477.986 $427.350 977

506-2026/K MERELES GOMEZ JENIFER DEL ROCIO CI 7.515.897 $444.850 977

507-2026/8 GONZALEZ PAREDES SERGIO DANIEL CI 3.651.545 $1.400.093,80 977

509-2026/4 ARECO SILVA GABRIELA CI 5.903.322 $517.090 977

513-2026/8 NUÑEZ BENITEZ RAMON CI 4.549.895 $394.672 977

515-2026/K PORTILLO SERVIAN MIGUEL CI 5.085.618 $448.359 977

516-2026/8 GOMEZ CABALLERO FABIANA ALEJANDRA CI 6.148.870 $526.713 977

517-2026/6 SANCHEZ ALVAREZ DELIA CI 5.325.748 $519.458 977

518-2026/4 MONGES GAMARRA ROSALBA BEATRIZ CI 3.199.475 $700.590 977

519-2026/2 ESCOBAR TORRASCA DERLIS ANSELMO CI 5.164.938 $435.600 977

531-2026/8 VIVAS ARIEL OSCAR DNI 27.847.224 $ 1.639.993,68 977

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 30/04/2026 N° 27904/26 v. 30/04/2026
#F7639028F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 
1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona 
deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto 
mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor 
del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se 
registrará el antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
533-2026/K SEGOVIA OCAMPOS CLAUDIA TATIANA CI 6.859.927 $1.217.095,50 977

534-2024/8 SOLVERO ENZO ARIEL CI 3.996.228 $2.053.879,50 977

540-2026/8 GARAY SANTTI RICARDO CI 4.760.893 $574.967,50 977

553-2026/6 COLMAN MARIA GUADALUPE CI 4.572.717 $ 852.390 977

560-2026/K SILVA MARIA CRISTINA CI 2.507.920 $138.432 977

561-2026/8 SILVA MARIA CRISTINA CI 2.507.920 $ 136.770 977

564-2026/2 ALMADA ROJAS ERICA RAQUEL CI 5.257.477 $153.965 977

565-2026/0 OLIVERA BEATRIZ BENIGNA CI 5.892.435 $122.010 977

567-2026/7 GUEZ ROMERO RODRIGO ALEJANDRO CI 5.573.254 $152.355 977

568-2026/5 PEDROZO ROJAS ALBA NOHELIA CI 6.188.346 $284.544 977

569-2026/9 INSAURRALDE GARCIA GLADYS CI 5.833.373 $208.075 977

570-2026/8 BARUA DE ARAUJO FELICIA CI 3.366.633 $213.141,50 977

571-2026/6 MEZA LOPEZ DAHIANA ELIZABETH CI 6.364.322 $195.255,50 977

574-2026/0 FLORENTIN VERA FERNANDO HERMINIO CI 3.400.002 $344.400 977

581-2026/4 LOPEZ SANCHEZ HUGO FABIAN CI 7.447.789 $ 124.830 977

582-2026/2 PEDROZO GUERRERO PAMELA ALEJANDRA CI 4.895.267 $313.632 977

590-2026/4 ESPINOZA BENITEZ LUCAS SEBASTIAN CI 5.916.035 $240.040 977

591-2026/2 PEDROZO GUERRERO PAMELA ALEJANDRA CI 4.895.267 $170.460 977

592-2026/0 LOPEZ AGUIRRE EVELYN GUADALUPE CI 5.485.158 $146.727 977

593-2026/9 GALEANO RUIS GERMAN CI 4.369.020 $173.038 977

596-2026/9 LOPEZ RAMONA CI 3.692.865 $201.250 977

598-2026/5 MEZA LOPEZ DAHIANA ELIZABET CI 6.364.322 $262.808 977

599-2026/3 PORTILLO SERVIN MIGUEL ANGEL CI 5.085.618 $100.450 977

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 30/04/2026 N° 27917/26 v. 30/04/2026

#I7639041I#

#F7639041F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.900 - Primera Sección	 155	 Jueves 30 de abril de 2026

Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a Urbis 
Cargo SRL (CUIT 30-71155991-0) Y Raúl Virgilio Melgarejo Caballero (DNI 92.822.488) para que comparezcan en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente EX-2024-00128435-GDEBCRA-GFC#BCRA, 
Sumario 8507, caratulado “URBIS CARGO SRL que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 
8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus 
rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/04/2026 N° 26365/26 v. 04/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Magro SA (CUIT 30-71683365-4) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, 
sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho 
en el Expediente EX-2021-00224243-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8322, caratulado “MAGRO SA” que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO 
por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/04/2026 N° 26366/26 v. 04/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina notifica que, en el Sumario N° 8386, Expediente N° EX-2022-00135208- 
-GDEBCRA-GFANA#BCRA, caratulado “ Causa N° 69970/19. Av. 7 N° 811 entre calle 48 y 49 Galería Central 
Local sin número, La Plata. Prov. de Buenos Aires”, en trámite ante este Banco Central de la República Argentina, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sito en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina 8601, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos indicados se ha dictado en fecha 22 de Abril de 
2026 la resolución que en su parte pertinente dice: “… VISTO: ... CONSIDERANDO: ... SE RESUELVE: Intimar al 
señor Eduardo Alberto Alonso a que en el plazo de 5 (cinco) días hábiles bancarios presente su descargo bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Notifíquese por medio de la publicación de edictos en el Boletín Oficial. 
Fdo. Dr. Gabriel B. Luftman, Analista, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario – Dra. María Gabriela 
Bravo, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paula Lorena Castro, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela 
Bravo, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/04/2026 N° 26410/26 v. 04/05/2026

#I7633369I#

#F7633369F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a Free Change S.A.S. (CUIT 30-71650893-1)  y al 
señor Ovidio Rubén BAZAN (DNI 40.452.852) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario Nº 8520, Expediente Nº EX-2023-00162938-GDEBCRAGSENF#BCRA, caratulado “Free Change SAS 
y otro”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de sus 
incomparecencias, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/04/2026 N° 26820/26 v. 05/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que, en el Sumario N° 7984, Expediente N° EX-2021-00192561- 
-GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “López, Adrián Gonzalo”, en trámite ante este Banco Central de la República 
Argentina, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sito en Reconquista 266, Edificio Reconquista 
250, Piso 6°, Oficina 8601, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos indicados se ha dictado en fecha 23 
de Abril de 2026 la resolución que en su parte pertinente dice: “… VISTO: ... CONSIDERANDO: ... SE RESUELVE: 
Intimar al señor Adrián Gonzalo López (DNI 23.678.634) a que presente su descargo con asistencia letrada o por 
derecho propio en los términos del artículo 104 C.P.P.N. y a que constituya domicilio electrónico en los términos 
de la Comunicación “A” 5818, conforme al procedimiento descripto en el Anexo de la Comunicación “B” 11158, 
bajo apercibimiento de mantener la rebeldía declarada. Notifíquese mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial. Fdo. Dr. Gabriel B. Luftman, Analista, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario – Dra. 
María Gabriela Bravo, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario”. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Paula Lorena Castro, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela 
Bravo, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/04/2026 N° 26821/26 v. 05/05/2026

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica a la Cabo Primero (GRAL – SEG) Maira 
Soledad QUINTANA, titular del DNI 35.491.006, de la DJGNA Nro. DI-2025-1546-APN-JEFEGNA#GNA (11DIC25), 
correspondiente a la consideración de la Junta Superior de Calificación para personal subalterno en su reunión 
del día 22 de octubre de 2025, que dice: Visto, (…) y considerando: (…) por ello, el Jefe de Gendarmería Nacional 
Argentina dispone: ARTÍCULO 1. Aprobar las tareas realizadas por el citado organismo de calificación en la 
reunión mencionada, respecto a las medidas que seguidamente se detallan: ARTÍCULO 2. Clasificar como “NO 
APTO PARA PRESTAR LA FUNCIÓN DE GENDARME” en su tratamiento como “Caso Especial”, a tenor del Nro. 
74, Inciso 3), de la reglamentación del Título II, Capítulo VII “DE LOS ASCENSOS” al personal que seguidamente se 
detalla: Cabo Primero Escalafón General, Especialidad Seguridad, Aptitud Técnico Superior en Seguridad Pública 
Maira Soledad QUINTANA (MI: 35.491.006), sobre la base del siguiente juicio concreto: “Por la conducta asumida 
en el hecho que diera origen a la sanción de carácter grave, consistente en VEINTE (20) días de arresto simple, 
impuesta como resultado de la Información Disciplinaria Nro. 08/25 (EX-2025-34537492-APN-DESTASEIS#GNA), 
cuya naturaleza y entidad la descalifican, situación que se contrapone íntegramente con su estado de funcionario 
público, incumpliendo los aspectos reglamentarios, vulnerando deberes y obligaciones del gendarme, que por 
su jerarquía y antigüedad en la Fuerza no puede desconocer, menoscabando la disciplina y afectando el servicio 
deseable, circunstancias que la inhabilitan para continuar en el servicio activo de la Institución, todo ello con 
total independencia de la Resolución de la Información Militar Sanitaria Nro. 13/25 (EX-2025-64337599-APN-
DESTASEIS#GNA). (…) ARTÍCULO 60. Comuníquese, tómese nota y archívese. - Fdo. Claudio Miguel BRILLONI 
– Comandante General (R) – JEFE DE LA GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 28/04/2026 N° 26872/26 v. 30/04/2026
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica al Cabo Primero (R) Jorge Manuel NUÑEZ, 
titular del DNI 33.683.296, de la DJGNA Nro. DI-2025-289-APN-JEFEGNA#GNA (22AGO25), correspondiente al 
Expediente Electrónico EX-2025-49527848-APN-ESORAN#GNA, que dice: Visto, (…) y considerando: (…) que 
por ello, y en atención a que el tratamiento seguido al referido suboficial, se ha adecuado a la normativa vigente 
de la Fuerza, sin observarse errores de hecho, de derecho o de nulidades manifiestas, corresponde rechazar el 
Recurso de Revisión interpuesto. (…) por ello, el Jefe de Gendarmería Nacional Argentina dispone: 1. Rechazar 
el Pedido de Revisión interpuesto por el Cabo Primero (GRL-SVI) Jorge Manuel NUÑEZ (M.I. 33.683.296 – C.E. 
76.050), de conformidad a los lineamientos legales imperantes en la Fuerza. 2. Notificar al Cabo Primero (GRL-
SVI) Jorge Manuel NUÑEZ (M.I. 33.683.296 – C.E. 76.050), que se encuentra agotada la vía administrativa, 
quedando expedita la judicial. 3. Pase a la Dirección Nacional de Personal - Dirección de Recursos Humanos 
(Departamento Juntas de Calificación) para su conocimiento, comunicación, anotaciones y demás trámites que 
hagan al cumplimiento de la presente. – Fdo. Claudio Miguel BRILLONI – Comandante General (R) – JEFE DE LA 
GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 28/04/2026 N° 26873/26 v. 30/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA -, NOTIFICA que ha resuelto mediante RESFC-2026-847-APN-DI#INAES aplicar a la entidad denominada 
CO.SER.CO. ARGENTINA LIMITADA COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO, matrícula Nº 10898, 
CUIT 30-68813747-7, con domicilio legal denunciado ante el Organismo Provincial en la calle F. Sánchez 1436, 
localidad y partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, la sanción contemplada por el artículo 101 
inciso 3º de la ley Nº 20.337, modificada por la ley Nº 22.816, consistente en RETIRO DE LA AUTORIZACIÓN 
PARA FUNCIONAR. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le 
detalla, de acuerdo a lo establecido por el Dto. 1759/72, (t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): Revisión: TREINTA 
(30) días hábiles administrativos (art. 100); Reconsideración, VEINTE (20) días hábiles administrativos (art. 84); 
Aclaratoria, CINCO (5) días hábiles administrativos (art. 102); o a opción del interesado: Alzada: TREINTA (30) días 
hábiles administrativos (art. 94) o el Recurso Judicial Directo, establecido en el artículo 103 de la Ley Nº 20337: 
TREINTA (30) días hábiles judiciales o la acción judicial pertinente: CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales 
(art. 25 ley Nº 19549 modificada por ley Nº 27742). Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 29/04/2026 N° 27245/26 v. 04/05/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
-CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades a la 
ASOCIACIÓN MUTUAL PARQUE CHACABUCO “AMUPACHA” matricula C.F 2604, con domicilio legal en la calle 
Roque Sáenz Peña Nº 1134, piso 6º, departamento B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida 
dispuesta, son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido 
por el Decreto Nº  1759/72, (T.O. 2017, modificado por Decreto Nº  695/24): Revisión, treinta (30) días hábiles 
administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) días hábiles administrativos (artículo 84); Aclaratoria, 
cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 94) 
o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley 
Nº 20.321 en su artículo 36. Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 29/04/2026 N° 27294/26 v. 04/05/2026
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656 – CABA -, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas 
a las siguientes entidades mediante los siguientes actos administrativos: RESFC-2026-836-APNDI#INAES a 
la COOPERATIVA AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL PLOTTIER LTDA matricula Nº  24608, CUIT 
30-70820924-0, con domicilio legal en Ruta Nacional 22 Nº  1235, en la ciudad de Plottier, departamento de 
Confluencia, provincia de Neuquén. RESFC-2026-835-APN DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO “1 
DE SEPTIEMBRE” LIMITADA matricula Nº  23634, CUIT 30-70787471-2, con domicilio legal en Lanín Nº  382, 
en la ciudad de Zapala, departamento de Zapala, provincia de Neuquén. RESFC-2026-834-APN-DI#INAES a 
la COOPERATIVA DE CRÉDITO ELUNEY LIMITADA matricula Nº  34402, CUIT 30-71092340-6, con domicilio 
legal en Teniente General Juan D. Perón Nº 315 4.º Dpto. 18-Oficina 487, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100 incisos a, b y c, 
Decreto Nº 1.759/72 T. O. 2017 modificado por Decreto Nº 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos; 
RECONSIDERACIÓN (art. 84 Decreto Nº 1.759/72 (T. O. 2017) modificado por Decreto Nº 695/24): VEINTE (20) 
días hábiles administrativos); ACLARATORIA (art. 102 Decreto Nº 1.759/72 T. O. 2017 modificado por Decreto 
Nº 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción del interesado podrá articularse el RECURSO DE 
ALZADA (art. 94 Decreto Nº 1.759/72 T. O. 2017 modificado por Decreto Nº 695/24): TREINTA (30) días hábiles 
administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25 Ley Nº 19.549 modificada por Ley Nº 27.742). Queda usted 
debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 29/04/2026 N° 27461/26 v. 04/05/2026

#I7637710I#
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